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S U M A R IOParte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Reales decretos resolutorios de competencias de jurisdic

ción.
Ministerio de Hacienda:

Reales decretos de personal.
Otro disponiendo <jue desde la publicación del mismo rija 

como ley del Reino el adjunto proyecto de ley definitiva 
del Timbre del Estado.

Ministerio de instrucción pública y  Bellas Artes:
Real decreto aprobatorio del adjunto Reglamento de disci

plina escolar universitaria.
Reales órdenes referentes á provisión de subvenciones y  

y pensiones para ampliación de estudios en el extran
jero.

Administración central:
M arin a .—Dirección de Hidrografía. —Aviso á los navegantes.

In str u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría.—Arreglo escolar pro
visional de la provincia de Granada (continuación).

H a c ie n d a .— Subsecretaría.-*-Escalafón de Jefes de Adm inis
tración activos, excedentes y cesantes.

Dilección general de la Deuda y Rectifica
ción, por error de copia, al anunció de subasta para ad
quisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, publicado en la G a c e t a  de 5 del co
rriente.

G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Correos y Telégrafos.— 
Subasta para el suministro de 10.000 postes de pino Con 
destino á las líneas telegráficas.

I n str ucció n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. —  Nombramiento de 
Tribunales de oposiciones á las Cátedras que se expresan.

Anuncios relativos á la provisión de subvenciones y pen
siones para ampliación de estudios en el extranjero.

Administración provincial:
Fábrica de Fólvora de Murcia.—Subasta para la adquisición 

de 25.000 kilogramos de nitrato de potasa.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Bases para la cele

bración de un concurso de proyectos para la construc
ción de un colector general en la ribera del Manzanares, 
y obras para dotarle de aguas para su limpieza

Alcaldía constitucional de Alicante.—Segunda subasta para 
el arriendo del arbitrio de puestos públicos.

Alcaldía constitucional de Almorox.—Segunda subasta para 
la enajenación de pastos sobrantes y caza de los montes 
de este término municipal.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y  municipales.

Anuncios y  noticias oficiales:
Compañía Vinícola del Norte de España.

Bolsa.— Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.

P a rte  no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rbt (Q. D. G.) j  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Murcia y el Juez de instrucción 
de Yecla, de los cuales resulta:

Que D. Miguel Tomás Martínez, con motivo de ha
llarse en posesión y disfrute de una hacienda denomi
nada Beritrera, sita en el término municipal de Jumí- 
Ua, y á que cuando llevaba un día de realizar la recole- 
ción de espartos en la finca indicada la.Alcaldía de la 
mencionada localidad le ordenase suspendiera la refe
rida operación y que hiciese entrega del producto ál 
rematante D. José Ruiz Guirao, denunció al Juzgado 
municipal de Jumilla al Alcalde de este municipio y ál 
citado rematante, por entender que tales hechos eran 
constitutivos de delitos de extralimitación de funcio
nes por parte del primero de los denunciados, y el 
de hurto de espartos por la del segundo: ¡

Que ¡instruido el correspondiente sumario, y estando 
practicándose las demás diligencias acordadas en el. 
Juzgado de Yecla, el Gobernador de Murcia, de confor
midad con la Comisión provincial, y á excitación de 
José Ruiz Guirao, requerió de inhibición al Juzgado, 
alegando las razones que estimó oportunas y citando 
co mo únicas disposiciones legales la vigente legisla
do u de Montes, la jurisprudencia sentada en multitud 
de disposiciones, entre otras los Reales decretos de 14 
de B obrero y de 16 de Abril de 1887, una Real orden 
de 4 de Diciembre de 1902 y el art. 8.° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887:

Que saistaaaciado el incidente do competencia, el Juez 
dictó auto en que se declaró incompetente; y apelado 
dicho aut o, la Audiencia de Murcia lo revocó, decla
rando competente al Juzgado:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, Lnsistió en el requerimiento, resultando délo 
expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Siempre que el Gobernador requie
ra de inhibición á un Tribunal o Juzgado ordinario ó 
especial manifestará indispensablemente las razones 
que le asistan y el texto de la disposición legal en que 
se apoye para reclamar el conocimiento del negocio»; I

Considerando:
1.° Que el Gobernador de Murcia se ha limitado á 

citar en su oficio de requerimiento la legislación de 
Montes en general, la jurisprudencia sentada en multi
tud de disposiciones, y, entre otras, en los Reales de
cretos que menciona, una Real orden de carácter tam
bién particular y el art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

2.° Que estas citas no son suficientes para que se 
-entienda cumplido el precepto del art. 8.° de dicho Real 
decreto, porque con citar en globo la legislación de 
Montes no se cumple el objeto de dicha disposición, que 
es dar á conocer-al Juzgado la disposición concreta en 
que el Gobernador apoya su requerimiento; y la juris
prudencia tiene declarado con repetición que no cum
ple dicho precepto con las citadas resoluciones recaí
das en casos particulares, ni con las de artículos del 
Real decreto expresado; y

3.® Que habiendo cometido un vicio esencial en el 
procedimiento, no ha lugar á resolver el presente con
flicto en cuanto al fondo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, ............

Segismundo M oret.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Murcia y el Juez de instruc
ción de Yecla de las Cuales resulta:

Que D. José Ruiz Guirao, como rematante, entre 
otrós lotes, del denominado Hornillo y Sierra Larga, 
denunció al Juzgado .municipal de Jumilla hechos que 
en su sentir constituían el previsto en el art. 530 del 
Código penal, y se referían al transporte de esparto 
desde la tendida,, que por cuenta de dicho rematante se 

; hallaba situada enlos Cantadores, paraje de la Sierra 
Larga, á .una casa próxima:

Que D. Pedro Antonio Bernal denunció al Coman
dante de la Guardia civil de Santa Ana que varios su
jetos habían penetrado en unos montes de la propiedad 
de aquél, de su madre y hermanas, situados en sus ha
ciendas denominadas Cantadores y Casa de Castillo, y 
recolectado esparto, conduciéndole á una tendida próxi
ma situada en la Sierra-Larga:

Que formado atestado por la Guardia civil, y entre
gado al Juez municipal de Jumilla, éste remitió una y 
otra denuncia y las diligencias ,á ellos referentes al 
Juez de instrucción de Yecla, que mandó proceder á la 
formación de sumario en averiguación del hecho de
nunciado;

Que el Gobernador de Murcia, de conformidad con 
la Comisión provincial, y á instancia de D. José Ruiz 
Guirao, requirió de inhibición al Juzgado, alegando 
las razones que estimó oportunas, y citando como úni
cas disposiciones legales la vigente legislación de Mon
tes y la jurisprudencia sentada en multitud de disposi
ciones, entre otras los Reales decretos de 14 de Fe
brero y 16 de Abril de 1888, una Real orden de 4 de 
Diciembre de 1902 y el art. 3.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez dictó auto en que se declaró incompetente, y ape
lado dicho auto, la Audiencia de Murcia le revocó, de
clarando competente al Juzgado:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Siempre que el Gobernador re
quiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordina
rio ó especial manifestará indispensablemente las ra
zones que le asistan y el texto de la disposición legal 
en que se apoye para reclamar el conocimiento del ne
gocio »:

Considerando:
1.® Que el Gobernador de Murcia se ha limitado á 

citar en su oficio de requerimiento la legislación de 
Montes en general, la jurisprudencia sentada en multi
tud de disposiciones, y, entre otras, en los Reales de
cretos que menciona; una Real orden de carácter tam
bién particular, y el art. 3-® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

2.® Que estas citas no son suficientes para que se 
entienda cumplido el precepto del art. 8.® de dicho Real 
decreto, porque con citar en globo la legislación de 
Montes no se cumple el objeto de dicho artículo, que 
es dar á conocer al Juzgado la disposición concreta en 
que el Gobernador apoya su requerimiento; y la juris
prudencia tiene declarado con repetición que no se 
cumple dicho precepto con la cita de resoluciones de 
casos particulares, ni con la de artículos del Real de
creto expresado; y

3.® Que habiéndose cometido un vicio esencial en 
el procedimiento, no ha lugar á resolver el presente 
conflicto en cuanto al fondo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado. '

Dado en Palacio á diez de Enero de mil novecientos 
seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

^egffinuado JMoret.
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M INISTERIO D E HAC IEN D A

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de Hacienda, Vengo en dis

poner cesen en los cargos de Vocales de la Junta de 
Aranceles y Valoraciones D. Carlos de Camps y Olzi- 
nella, Marqués de Camps; D. Rafael Prieto y Caules, 
D. José Francos Rodríguez, D. Juan Fernández Lato- 
rre y D. Alejo Sesé y Echezaudeta, nombrando en su 
lugar para los mismos cargos á D. Cristóbal Colón de 
la Cerda, Duque de Veragua; D. José Santa Cruz, Don 
Pablo Ruiz de Velasco, D. Manuel Iranzo Benedito y  
D. Santiago Alba Bonifaz.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
seis. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
A m ó »  S a S v a d o T i

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase de la Sección facultativa de Montes de la Direc
ción general de Contribuciones, Impuestos y Rentas á 
D. Felipe Benicio Olaciregui, Ingeniero, Jefe de Nego
ciado de primera dase de la misma Sección.

Dado en Palacio & once de Enero de mil novecientos
seis. <ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Amos Salvador*

Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de 
Port-Bou, en comisión, hasta que el interesado reúna 
las condiciones que determina el art. 26 de la ley de 
Presupuestos de 25 de Julio de 1876, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Marce
lino Vázquez y Rodríguez, que desempeña igual cargo 
con la de Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 
seis. ALFONSO

El Ministró de Hacienda,
Améi S a l r a / o r .  >

En virtud de la tercera de las disposiciones transito
rias comprendidas en el proyecto de ley definitiva del 
Timbre del Estado, presentado al Congreso de los Di
putados en 23 de Diciembre de 1905; proyecto para cuya 
aplicación como ley, por ahora y sin perjuicio de las 
modificaciones que en él-acuerden las Cortes, fué auto
rizado el Gobierno por el art. 19 de la ley de Presu
puestos generales del Estado para el año económico 
de 1906, feoha 31 de Diciembre de 1905;

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Desde la publicacióiu-do este Real 

decreto regirá como ley del Reino, por ahora y sin 
perjuicio de las modificaciones que en él acuerden las 
Cortes, el adjunto proyecto de ley definitiva del Tim
bre del Estado, redactado con arreglo á las reformas 
sometidas á la aprobación de las Cortes en 23 de Di
ciembre de 1905.

Dado en Palacio á primero de Enero de uñí nove
cientos seis. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,Amós Salvador*
PROYECTO

DEL E Y  D E F I N I T I V A  D E L  T I M B R E  D E L  E S T A D O  
T I T U L O  P R I M E R O

Disposiciones generales y especies valoradas de efectos timbrados.
CAPITULO PRIMERO]

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S
A rtículo 1 °  Él Tim bre del Estado se empleará^1.° Para gravar los documentos públicos y privados por v ir tu d  de los cuales se trasm itan  bienes de cualquiera clase, ó se constituyan, reconozcan, modifiquen ó extingan derechos reales sobre bienes inmuebles, ó en que se contraigan obligaciones, siquiera no impliquen transm isión de bienes.2.° Para que trib u ten  los documentos que, sin representar obligación ni transm isión, se refieran á los demás actos que estén taxativam ente enumerados por esta ley.3.° Para realizar el precio de los servicios públicos que, monopolizados por el Estado, tengan determ inado, por sus leyes especiales ó por la del Timbre, este medio de hacerse 

efectivo.4.° Para el percibo de determinados impuestos que tengan prescrita  esta form a de pago; y5.° Para realizar toda clase de responsabilidades pecu- n iarias por cualquiera jurisdicción y motivo impuestas.
A rt. 2.° El im puesto de tim bre será proporcional, g ra dual y fijo, y se percibirá en la form a siguiente:1.° Por el empleo del papel ó documentos en que estará 

estampado.2.° Por tim bres sueltos; y3.° Por ingresos en metálico en los casos previstos en esta 
ley ó que se acuerden por el Ministro de Hacienda.

A rt. 3.° El grabado y estampado de los tim bres se verificará exclusivam ente por la Fábrica Nacional del Tim bre.A rt. 4.° Los Tribunales ordinarios de Ju stic ia  y los de lo Contencioso adm inistrativo, así como los funcionarios aux iliares de los mismos y los Procuradores, recib irán  g ra tu ita m ente el papel de oficio que necesiten, por el conducto y con las formalidades que se determ inen por el Reglam ento de 
esta ley.A rt. 5.° El papel tim brado común y el judicial, excepto el de 10 céntimos, que se inutilice al escribir, se canjeará en las expendedurías, previo abono de 10 céntimos de peseta por cada pliego, aunque se haya escrito por sus cuatro caras, con ta l que no tenga señales de haber sido cosido, ni tenga r ú brica, firm a ó indicio alguno de haber surtido efecto.Las le tras de cambio, pagarés á la  orden, pólizas de todas clases y demás documentos tim brados, se cam biarán tam bién en igual form a, y previo abono de 10 céntimos de peseta, cuando no exista sospecha de haber sido utilizados.A rt. 6.° Los efectos tim brados llevarán num eración correlativa , formando series del 1 ál 9.999.999, excepto los t im bres móviles equivalentes á las pólizas de Bolsa y para efectos de comercio, los especiales móviles y los de com unicaciones, cuya num eración será del 1 al 999.999; y las series de cada clase de efectos se d istingu irán  por indicaciones que acordará la Dirección general del ram o.A rt. 7.° Los particulares ó Corporaciones que deseen te ner sus documentos en pergam ino, v itela ó papel de calidad superior al que expenda el Estado, podrán acudir á la  D irección general del ramo para él estampado del tim bre, previo 
pago de su im porte.La facultad que otorga el párrafo an terior se extenderá, 
así á las m atrices como á las copias notariales.Tanto los particulares como la s  Corporaciones obligados al empleo del tim bre, podrán usar indistin tam ente, en los casos no exceptuados, papel tim brado ó papel com ún, siem pre que á los documentos redactados en papel común les agreguen el tim bre móvil de la clase que corresponda.A rt. 8.° Las dimensiones del papel á que se refiere el a rtículo anterior, así como las del de los libros que deban re in tegrarse con papel de pagos al Estado, serán, á.los efectos de determ inar el im porte del tim bre, las del pliego dé m arca regu lar española, consistentes en 43 */% centím etros de largo 
y 31 7a de ancho. Se exceptúan los libros de comerció, Diario y Mayor, de que tra ta  el a rt . 154 de está ley, cuyas hojas se considerarán como de dichas dimensiones.- A rt. 9.° Los tim bres móviles y los especiales móviles, sin excepción alguna, se inutilizarán  por los interesados escri- biéñdo sobre cada tim bre la  fecha del documento en que se fijen. La falta  de este requisito  se considerará como omisión del tim bre á los efectos de la  sanción correccional.A rt. 10. La A dm inistración v ig ilará por medio de sus funcionarios y hará las visitas que estime procedentes para que sean por todos exactam ente cumplidas las disposiciones 
de esta ley.A rt. 11. Las oficinas provinciales, en los casos en que les ofrezca duda la regulación del tim bre, in s tru irá n e l oportuno expediente, en el que será oído el Abogado del Estado, y lo elevarán á la Dirección general del ramo para que determ ine el papel ó tim bre exigible; y el caso origen de la duda y motivo del expediente no será objeto de penalidad, aun  cuando se resuelva que debe quedar sujeto al impuesto ó satisfacer m ayor cantidad que aquélla con que hubiese tributado.

CAPÍTULO II
ESPECIES DE EFECTOS TIMBRADOS, SUS CLASES Y PRECIOS

A rt. 12. Los efectos tim brados que se pondrán á la venta pública y sus clases y precios serán los que á continuación 
se expresan: Pesetas.Papel timbrado común. -----------
De 1.a c lase .......................    . 100De 2.a c lase  .............*.... ..............................  75De 3.a c lase . . . . . .  . .......................................   50De 4.a c lase   .........       25De 5.a c lase .....................    10De 6.a c lase   ..............................................  7De 7.a c lase ....................................................................   5De 8.a clase  ..............................  4De 9.a c la se .......................................................... ... . . .  3De 10.a c lase   ......................................................... . . .  2De 11.a c la se ......................................................................  1
De 12.a c lase ....................................................................... OTO

Papel timbrado judicial.
De 1.a clase.......................................................    10De 2.a clase  ................ ............ . ..........................  9De 3 .a c la se .   ...................................    8De 4.a clase..........................   7De 5.a clase.......................................   6De 6 .a clase..................    5De 7.a clase......................................................................  4
De 8.a clase......................................................................  3De 9.a clase................................    2De 10.a clase................................ 1................................ .. 1De 11.a clase.................................    0*75De 12.a clase.    ..............................................................  0*50De 13.a c lase .   .......................................................   OTO
Pólizas de Bolsa para operaciones al contado inierveni- daspor Agente de Cambio ó Corredor de Comercio, colegiado.
De 1.a clase  ...........      250De 2.a clase......................................   200De 3.a clase , . .          ....................     175De 4.a c l a s e . . . . . . .  ............................   150De 5.a c la se .. . . . . . .       . . .  125De 6.a c la se .. . . . . . . . . . . . . ; ..............      100De 7 .a clase. . . . . .  ...        . . . .........................   75De 8.a c l a s e . . . .................... . ......................................  50De 9.a clase..........................     25De 10.a clase.....................................   10De 11.a clase  ...............................................  7De 12.a c la se . ................   5De 13.a clase................         4De 14.a clase..............................    3De 15.a clase  ...................................................  2De 16.a clase  ........................................................  1De 17.a 'c lase. ....................     050
De 18.a clase.............................• ......................................  0*25De 19.a clase..................   OTO
Vendía para operaciones al contado intervenidas por 

Agente de Cambio ó Corredor de Comercio, colegiado.
De 1.a c l a s e . ...................... ......................  \De 2.a c l a s e . . . . . * ..................................................   0*50De 3.a clase  ......................... *.............................  0*25
De 4.a c l a s e , . . ,  ..........................   o*l0

Pesetas.
Pólizas de Bolsa para operaciones á plazo intervenidas por Agente de Cambio ó Corredor de Comercio, colegiado.

Cada una de las dos pólizas que constituyen la operación.
De 1.a clase..................    50De 2.a clase....................................................................  25De 3.a clase........................    10De 4.a clase..............      7De 5.a clase   ...................................   5De 6.a clase.................................   4De 7.a clase.......................................................    3De 8.a c l a s e . . . ..............................................................  2De 9.a c lase .. Í .............................................................   1De 10.a clase.......................................................   0*50
De 11.a clase..................    0*25De 12.a c la se .    ............    0*10
Pólizas-resguardos para los Agentes de Cambio y Corredores de Comercio, colegiados, mediadores en las operaciones á plazo, cuando callen los nombres de sus comitentes.
Segundas y terceras de la 1.a para Jla  com pra    ...........................           c  d 0<1()Segundas y terceras de la  1.a para la  [ venta*.., *  ....................   ]
Pólizas de Bolsa para operaciones a diferencias intervenidas por Agente de Cambio ó Corredor de Comercio, colegiado.

Cada una de las dos pólizas que constituyen la operación.
De 1.a clase....................................................................  50De 2 .a clase....................................................................  25De 3.a clase.........................................  10
De 4.a clase....................................................................  7De 5.a clase...............................................................   5De 6.a clase....................................................................  4De 7.a clase....................................................................  3De 8.a clase..................   2De 9.a c la se ......................    1De 10.a clase.....................................................................  0*50De 11.a clase  .............   0*25
De 12.a clase.....................................................................  0*10
Pólizas de Bolsa para operaciones llamadas «Dobles» intervenidas por Agente de Cambio ó Corredor de Comercio, colegiado.

Cada uno de los cuatro documentos que constituyen la operación.
De 1.a clase......................................................................  25De 2.a clase.................................................    12*50De 3.a clase....................................... ................ ............  5De 4.a clase....................................................................  3*50De 5 .a clase..........................................    2*50De 6.a clase....................................................................  2De 7.a clase......................   1*50De 8.a c la s e . . . ................. ............................................. 1De P .a clase....................................................................  0*50De 10.a clase .................................     0*25De 11.a clase   0*12 «/*De 12.a clase....................................................................  0*05Notas de intervención de operaciones entre Agentes de Cambio ó Corredores de Comercio cole

giados ..............................................................................  0*25
Pólizas de operaciones para extinguir ó reducir otras 

á plazo, mediante compensación.
P ara la co m p ra .........................................    0*25P ara  la  v e n ta   ........................................ 0*25
Denuncias para im pedir la negociación de efectoscotizables................ ........................ ..............................  1Notas de negociación de valo-^es endosables, con intervención de Agente de Cambio co leg iado .. .  0*25Idem con intervención de Corredor de Comercio 

colegiado........................................................................  0*25
Pólizas de Bolsa para operaciones al contado no intervenidas por Agente de Cambio ni Corredor de Comercio, colegiado.
De 1.a c l a s e 250De 2.a clase................     200De 3.a clase........................    175De 4.a clase .................................................      150
De 5.a clase. . . . . . . . . . . . . . . . . ..............................   125De 6.a clase ...................................................   100De 7 .a c la s e . . .............................................   75
De 8 .a clase......................................................................  50De 9.a clase  ..............     25De 10.a clase . ................................      10De 11.a clase................     7De 12.a c l a s e . . .  ........................................... . . .  5
De 13.a clase  ................    4De 14.a c la se . ................      3De 15.a c la se .  .........................................   2
De 16.a c l a s e . . . . . ..................................................   1De 17.a clase.........................................   . ............. 0*50De 18* c la se ,..................................................................... 0*25Be 19.a c la se .  ...................................................   0*10
Vendía para operaciones al contado no intervenidas ¿por Agente de Cambio ni Corredor de Comercio, co

legiado.
De 1.a clase................         1De 2.a c la s e . . .......................................* .  0*50De 3.a clase  ...................   0*25De 4.a cíase...................    0*10
Pólizas de Bolsa para operaciones á plazo no Inter, venidas por Agente de Cambio ni Corredor de Comer

cio, colegiado.
Cada una de las dos pólizas que constituyen la operación.

De 1.a clase  ........... . .....................................   50De 2.a clase................................................    25De 3 .a c la se .  .................................... <- . . . . . . . . .  10De 4.a clase..................................................................... 7De 5.a clase..................................................................... 5De 6.a clase..................................................................... 4De 7 .a clase............................................ .................. 3
De 8.a clase..................................................................... 2De 9.a clase..................................................................... 1De 10.a clase...................................     0*50De 11.a clase    .................................   0*25De 12.a c la s e . . ..............      0*10
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Pesetas.

Pólizas de Bolsa para operaciones á diferencias no inter
venidas por Agente de Cambio ni Corredor de comer
cio, colegiado.

Cada una de las dos pólizas que constituyen 
la operación*

De 1.a clase................................................................. 50
De 2.a clase........................   25
De 3.a clase.............................................    10
De 4.a clase...................................    7
De 5.a clase ........................................... . .  5
De 6.a clase..................     4
De 7.a clase....................   3
De 8.a clase..............................................................  2
De 9.a clase................... • ..........................................  1
De 10.a clase......................................................................   0*50
De 11.a clase................... \ . . . . . .......................................  0*25
De 12.a clase  ................  0*10

Pólizas de Bolsa para operaciones llamadas «Dobles» no 
intervenidas por Agente de Cambio ni Corredor de 
Comercio, colegiado.
Cada uno de los cuatro documentos que constituyen 

la operación.
De 1.a clase..........................   25
De 2.a clase  ...............    12*50
De 3.a clase ..............   5
De 4.a clase .................      3-50
De 5.a clase.................      2*50
De 6.a clase .  ..........    2
De 7.a clase..........................   1‘50
De 8.a clase  ....................................... « . . .  1
De 9.a clase..............................   0*50
De 10.a clase  .................................................. 0*25
De 11.a clase    0*12 %
De 12.a clase..............................................................   0*05.

Letras de cambio, pagarés á la orden y pólizas para 
préstamos con garantía. ¡¡

De 1.a clase....................................   100
De 2.a clase.................................................    75
De 3.a clase...................     50
De 4.a clase..............................   40
De 5.a clase.............................................    . . . .  30
De 6.a clase . . . . . . . .  20
De 7.a clase.......................................................   10
De 8.a clase.................................................    7
De 9.a clase.................................................    5
De 10.a clase.............................   , .7 .................   4
De 11.a clase . ...................  3
De 12.a clase...................   2
De 13.a clase......................................    1
De 14.a clase...............................................     0*50
De 15.a clase......................................................................  0*25
De 16.a clase........................................................      0*10

Pagarés de bienes desamortizados.
Para ventas. ...................    2
Para censos  ..............................   2

Licencias de caza, de uso de armas y de pesca.
De caza*

De 1.a clase...................................................................    40
De 2.a clase  ..............................................     30
De 3.a clase .............................................   20
De 4.a clase  .............................- . . . . . . . . . . . .  15
Especiales para cazar la perdiz con reclamo  25

De uso de armas.
De 1 .a clase  ...................................................     30
De 2.a ciase..............................................    20
De 3.a clase............................    10
De 4.a clase............................................     7

De pesca.
De 1.a clase  ..................     30
De 2.a clase..............................................................   20
De 3.a clase...........................................................      10
De 4.a clase..................  . . . » ....................... 5

Contratos de inquilinato,
De 1.a clase.................................. . . o . . . » . . . . . . . . .  100
De 2.a clase...............   * 75
De 3.a c la s e . . .  ....................     50
De 4.a clase...............     40
De 5.a clase......................................   30
De 6.a clase ...........................................   20
De 7.a clase • • 10
De 8.a clase.................................... ~ . . . . .  • 7
De 9.a clase   & * » . * .  5
De 10.a clase.................................. ....................... . 4
De 11.a clase................... ....................................... .. 3
De 12.a clase....................... ......................................... 2
De 13.a clase  ................... .................................  1
De 14.a clase ...............................................     0‘50
De 15.a clase........................................................................ 0‘40
De 16.a clase........................................................................ 0*30
De 17.a clase......................................................    0*20
De 18.a clase.................................................................  O410

Timbres móviles
Equivalentes al papel timbrado común.

De 1.a clase  ............    100
De 2.a clase.........................    75
De 3.a clase............       50
De 4.a clase.................    25
De 5.a clase . ...........................   10
De 6.a clase  ................   7
De 7.a clase.....................     5
De 8.a c la se ................................................   4
De 9.a clase ......................... *    * • • 3
De 10.a clase  ........  • • • ..................   2
De 11.a clase........................................................... J
De 12.a clase     • • 0*10

Correspondientes á la escala para pólizas de Bolsa 
por operaciones al contado.

De 1.a clase..........................................................     250
De 2.a clase ......................... ................................ f  00
De 3.a c&se.................. .......................................... .
De 4.a clase....................     j^O
De 5.a clase................................................................  J25
De 6.a c la se ..:  ...................................................  100
De 7.a clase.............................................................. ..
De 8.a clase................................................................  ^
De 9.a c la s e . . . .  ..........    25

' Pesetas.

De 10.a clase . ............... .................................   10
De 11.a clase................................................................ 7
De 12.a clase......................................    5
De 13.a clase................................................................ 4
De 14.a clase..........................................    3
De 15.a clase.............    2
De 16.a clase................................................................ 1
De 17.a clase................................................................. 0*50
De 18.a clase...............................................   0*25
De 19.a clase . .................................................. 0*10

Para efectos de comercio.
De 1.a clase .........................  100
De 2.a clase...............................................................  75
De 3.a clase.................    50
De 4.a clase  ......................................... 40
De 5.a clase...............................................................  30
De 6.a clase  ..............................................  20
De 7.a clase ........      10
De 8.a clase................................................................ 7
De 9.a clase................     5
De 10.a clase  .............    4
De 11.a c la se .. .  . . .........    3
De 12.a clase.  ........     2
De 13.a clase.........................................* - • • • ? ..........  1
De 14.a clase   . > . w  . *  ..........  0*59
De 15.a clase   . . . . .   ..................................  0*25
De 16.a clase .      ........ . . . . . . . . .  0*10

Especiales móviles.
De 5 céntimos de peseta.
De 10 ídem.
De 15 ídem.
De 25 ídem.
De 50 ídem»

Timbres ne tiorreos.
De 1 céntimo (dividido en cuatro partes utilizáblee aisladamente)* 
De 2 céntimos.
De 5 ídem.
De 10 ídem. *
De 15 ídem.
De 20 ídem.
De 25 ídem.
De 30 ídem.
De 40 ídem.
De 50 ídem.
De 1 peseta.
De 4 ídem.
De 10 ídem.

Tarjetas postales
De 10 céntimos, sencillas.
De 15 ídem, contestación pagada.

Tarjetas de la Unión postal.
Sencillas.—De 5 céntimos de peseta.

— De 10 ídem.
Dobles.. . —De 10 ídem.

— De 20 ídem.
Timbres de Telégrafos,

De 5 céntimos de peseta.
De 10 ídem.
De 15 ídem.
De 30 ídem.
De 50 ídem.
De 1 peseta.
De 4 ídem.
De 10 ídem.

Papel de pagos al Estado.
De 1 .a clase     . 10^
De 2.a clase.........................     75
De 3.a clase  .....................................................  5o
De 4.a clase................................................................. 25
De 5.a clase  ......................     . 15
De 6.a c la s e . . . , ..............     10
De 7.a clase...........................................     5
De 8.a clase .  ...............................................   2
De 9.a clase............................    1
De 10.a c lase . .................    0*50
De 11.a clase......................... ............................. .. 0 ‘25

Papel de multas municipales.
D e l i c i a s e . . . . .    . . . . . . . . . . . . .  25
De 2.a clase..................     5
D e3.a clase.................       2
D e4.a c l a s e . . . , . . . , . ............. . . . . . . . . . . .................  1
De 5.a clase . .............          01*50

Papel de multas por infracción de la ley Electoral,
De 1.a clase   ...........................   * ...........  200
De 2.a c lase .  ................     .100
De 3.a clase......................     50
D e4.a clase    - ............  25
De 5.a clase........................ . . . . . . . . . . . . . . . . ...........  5
D e6.a c la se ... ................................................  1

Art. 13. Cada pliego de papel de pagos al Estado constará 
de dos partes con la misma numeración y serie, llamadas 
una superior y otra inferior. Cuando haya de utilizarse, se ex
presara en ambas partes el objeto é importe total del pago* 
la ley, decreto ú orden que produzca ó motive el ingreso, la 
fecha en que se verifica y el nombre del interesado, autori
zándolo con su firma y sello, si lo usare, el funcionario, Au
toridad ó tribunal á quien corresponda. Si hubiese necesidad 
de emplear más de un pliego, sólo el de superior clase se re- 
quisitará en la forma indicada, y los demás ̂ llevarán única
mente la nota de « Complemento al pago á que se refiere el
p liega  , se r ie  , núm », fecha y firma. Efectuado
esto, se cortarán dichas partes, entregándose la llamada su
perior al interesado y uniendo la inferior; al expediente como 
comprobante, y si no lo hubiese, se archivará.

Art. 14. El papel de pagos al Estado servirá para hacer 
los reintegros de todas clases por infracciones de la ley del 
Timbre y pa r̂a cualquier otro en que esté así determinado ó 
que se determine en lo sucesivo.

TÍTULO II
De los docum entos públicos.

CAPÍTULO PRIMERO
I N S T R U M E N T O S  P Ú B L I C O S

Art. 15. Se empleará el timbre gradual en el primer plie
go de las primeras copias que se expidan de los protocolos de 
escrituras públicas que tengan por principal objeto cantidad 
úcosa valuable. con arreorlo á la escala siguiente:

TIMBRE

CUANTÍA DEL DOCUMENTO p r e c i oCLASE —
Pesetas.

Hasta 500 pesetas  ...................  11.a 1
Desde 500*01 hasta 1.000.......................   10.a 2
Desde 1.000‘61 hasta 1.500..........................  9.a 3
Desde 1.500*01 hasta 2.000.......................... 8.a 4
Desde 2.000 01 hasta 2.500.........................  7.a 5
Desde 2.500*01 hasta 3.500.......................... 6.a 7
Desde 3.500*01 hasta 5 .000 .......................  5.a 10
Desde 5.000 01 hasta 12.500........................  4.a 25
Desde 12.500*01 hasta 25.000........................  3.a 50
Desde 25.000*01 hasta 37.500........................  2.a 75
Desde 37.500*01 hasta 50.000......................... 1.a 100

El primer pliego de las primeras copias de las escrituras ó 
documentos cuya cuantía exceda de 50.000 pesetas será de 
papel timbrado de la clase 1.a, y antes de que las mismas sean 
entregadas á los interesados, se presentarán en la oficina l i 
quidadora del impuesto de derechos reales á fin de pagar dos 
pesetas por cada 1.000 pesetas ó fracción de ellas, que exceda 
de las expresadas 50.000. El Liquidador, al lado del timbre 
del primer pliego, pondrá:

«Visado, núm   fecha y sello.»
Las segundas y demás copias que se expidan á instancia de 

los interesados para quienes se haya expedido la primera que 
respectivamente les corresponda, llevarán el timbre que se 
fija por la regla 7.a del art. 20, á, no ser que les sea aplicable 
por su cuantía papel de clase inferior, con arreglo á la escala 
del precedente artículo; y en aquel caso, cuando la cuantía 
de la escritura ó documento exceda de 50.000 pesetas, debe
rán asimismo ser presentadas antes de su entrega á los inte
resados, en la oficina liquidadora del impuesto de derechos 
reales para que se haga constar en ellas, por medio de la co
rrespondiente nota autorizada, haber sido satisfecho por la 
respectiva primera copia el impuesto correspondiente á la di
ferencia.

Art. 16. Para regular el timbre servirá de base:
1.° En los contratos de compraventa ó cesión á título one

roso, el precio líquido que resulte después de haber rebajado 
el importe de las cargas cuya redención ó cancelación deba 
hacerse por escritura pública.

2.° En las permutas se regulará el timbre del primer plie- 
| go de cada primera copia por el valor de lo que adquiera 
I aquel á cuyo favor se expida el documento, deducidas las 
[ cargas que se hallen en el caso determinado por la regla an

terior.
 ̂3.® En las adjudicaciones para pago de deudas, el valor 

líquido de los bienes adjudicados.
4.° En las cesiones á título gratuito, el valor de los bienes 

cedidos.
5.° En las ventas y redenciones da censos y otros gravá

menes de semejante naturaleza, la  cantidad en que se vendan 
ó rediman.

6.° En los arriendos y subarriendos de todas clases, la 
suma de la renta ó alquiler de un ano.

 ̂7.a En la constitución de hipotecas y en la novación y ex
tinción de las mismas, el valor de la obligación principal, 
con exclusión de intereses y garantías que para costas ú otros 
conceptos análogos se estipulen por las partes.

8.° En los contratos de préstamo á la gruesa sobre car
gamentos marítimos, sobre naves ó partes de las mismas, el 
importe del interés estipulado, y cuando no se determine in
terés, el 3 por 100 del capital que constituya el préstamo.

9.° En las escrituras de contratos de seguros, el premio 
convenido, entendiéndose como tal la suma de las primas á 
que se refiera la duración total del seguro.

Cuandp no exista prima ó no pueda determinarse h| suma 
de las mismas por ser el contrato prorrogable á voluntad de 
las partes ó por cualquiera otra circunstancia,tributarán en 
proporción al capital asegurado.;

10. En los actos ó contratos relativos á servidumbres, 
cuando su valor no conste, la vigésima parte del valor del 
predio gravado.

11. En los usufructos, en general, servirá de regulador la 
cuarta parte del importe ó valoración de la finca objeto del 
derecho; y en el usufructo vitalicio, el 75 por 100 del valor, 
si el usufructuario tiene menos de veinticinco años; si excede 
de esta edad y no llega á cincuenta años, el 50 por 100, y si 
excede de cincuenta-años, el 25 por 100.

12. En la formación de Sociedades, el capital con que se 
funden ó constituyan, aunque no se desembolse desde luego, 
y del propio modo en las ampliaciones ó aumento de capital 
en las que únicamente se exigirá por la diferencia. ’

13. En los contratos de suministros y demás servicios pú
blicos, generales, provinciales ó municipales, así como en los 
de la misma clase que se otorguen entre particulares, el pre
cio ó capital por que se celebren, y en su defecto, el del pre
supuesto que haya servido de base al servicio. Cuando tam
poco exista esta base, servirá de regulador la capitalización 
al 10 por 100 de la fianza definitiva que haya de constituir el 
contratista; y

b 14. En las escrituras referentes á la constitución, recono
cimiento, modificación ó extinción de obligaciones personales 
que tengan por principal objeto cantidad ó cosa valuable, 
deberá tenerse en cuenta el importe del capital, haciéndose 
abstracción del interés ó réditos estipulados.

Art. 17. Cuando en un mismo documento se comprendan 
actos ó contratos de distinta naturaleza jurídica, ya se refie
ran ó no a unos mismos bienes, la base reguladora para el 
uso del timbre será la del acto ó contrato de mayor valor.

Art. 18. En el primer pliego de las primeras copias que a  
cada interesado se expidan de su hijuela respectiva, se em
pleará el timbre correspondiente al valor líquido de los bie
nes que le hubieran sido adjudicados. Si de la declaración 
del haber hereditario respectivo y de las diligencias que la 
Administración practique para comprobar los valores, resul
tare que se había manifestado un valor inferior en más de 
un 10 por 100 al líquido de la herencia, vendrán obligados 
al reintegro de la cantidad defraudada, por la diferencia del 
timbre, y á la multa correspondiente, los interesados en los 
respectivos documentos.

No obstante, los que acreditasen el valor del (haber heredi
tario con certificaciones periciales libradas por peritos con 
título competente, quedarán exentos de las multas, sin per
juicio de la responsabilidad penal en que hubiesen incurrido 
los peritos.

Art. 19. En las primeras copias de las escrituras adicio
nales, hechas para subsanar ¿efectos ú omisiones padecidos 
en las escrituras principales de que deban formar parte inte
grante, complementándolas, y que directa ó indirectamente 
alteren la cuantía del acto ó contrato por que tributaron, se 
empleará el papel timbrado que corresponda á ia diferencia 
que sea objeto de la escritura adicional; y cuando se otorguen 
con el único fin de subsanar defectos de forma sin que se mo
difique sustancial mente la naturaleza jurídica del acto ó con-
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trato de la respectiva escritura principal, ni se altere su ob
jeto ó cuantía, se empleará el timbre de tres pesetas, clase 
9 .a; debiendo el Notario autorizante, en uno y otro caso, ha
cerlo constar en el documento.

Art. 20. Se empleará el timbre de 10 pesetas, clase 5. , en 
el primer pliego de las primeras copias ae las escrituras de 
testamentos abiertos, ya se exprese ó no en ellos la cuantía 
de la herencia; en las de reformas de estatutos ó Reglamentos 
de Sociedades, cuando no tengan por objeto el aumento ó dis
minución del capital social; en las de aprobación y finiquito 
de cuentas, siempre que no resulte de presente entrega ó de
volución de cantidad u obligación de reclamarla en lo futu
ro; en las de nombramientos de jueces árbitros y amigables 
componedores, y en las demás que se refieran á objeto no va - 
luable, con las excepciones que se expresan en las reglas si
guientes;

1.a Llevarán timbre de 50 pesetas, clase 3.a, los testamen
tos cerrados que se protocolicen después de su apertura, ade
más dei timbre suelto de igual valor que debe tener su car
peta, el que será inutilizado como dispone el art. 9.°, por el 
Notario autorizante.

2.a Timbre de 50 pesetas, clase 3.a, las escrituras de adop
ción que se otorguen con arreglo á lo prescrito en el artículo 
1.831 de la ley de Enjuiciamiento civil.

3.a Timbre de 25 pesetas, clase 4.a, las escrituras en qué 
se consigne el consentimiento ó consejo para la celebración 
de matrimonio y las de reconocimientos de los hijos natu-

4.a Timbre de 10 pesetas, clase 5.a, las escrituras de re
formas de estatutos ó Reglamentos de Sociedades cuando ten
gan por objeto la disminución del capital social, y las de emi
sión de acciones y obligaciones en los casos en qué el capital 
que representen esté comprendido en contratos que hayan 
devengado ya el timbre correspondiente á dicho capital.

5.a Timbre de 7 pesetas, clase 6.a, las primeras copias de 
las actas de protesto de los efectos de comercio.

6.a Timbre de 5 pesetas, clase 7.a, las licencias maritales 
y los poderes de todas clases, excepto los comprendidos en la 
regla 10.a, letra D, de este artículo.

7.a Timbre de 3 pesetas, clase 9.a:
I. Las sustituciones ó revocaciones de toda clase de pode

res y de las* licencias, á que se refiere la regla anterior.
II. Los testimonios que denlos Notarios á instancia de 

parte, de cualquier escrito ó documento que se les exhiba y 
que legalmente puedan testimoniar.

III. Las copias de las escrituras de reconocimiento de 
censos, derechos reales y demás imposiciones análogas.

8.a Timbre de 2 pesetas, clasé 10.a:
A. Las copias de las actas notariales que no tengan por 

objeto la declaración de un derecho ó complementar un títu
lo de dominio, ni se refieran á entregas de cantidad ó valores, 
siempre que no tengan determinado un tipo especial, y las 
que tengan por objeto el cumplimiento de condiciones sus
pensivas pactadas en contratos que hayan devengado ya el 
timbre. . . .

B. Las actas de subastas extrajudiciales de bienes inmue
bles ó derechos reales.

9.a Timbre de una peseta, clase 11.a:
A. Los protocolos ó registros de escrituras públicas y 

actas notariales, considerándose como tales los inventarios, 
particiones y adjudicaciones de bienes que se protocolicen 
voluntariamente ó por mandato judicial, con las excepciones 
que luego se dirán. .

B. Las copias de las actas notariales de subastas extraju
diciales de bienes muebles.

O. Las actas de las subastas para la contratación de ser
vicios del Estado, de las provincias ó de los municipios.

D. Los inventarios && los protocolos, libros y papeles de 
los Notarios.

E. El segu ido y siguientes pliegos en las copias. de las 
escrituras, actas notariales y testimonios por exhibición, 
cualquier a que sea la cuantía del asunto.

F. ^ a s  legalizaciones y legitimaciones de firmas que au- 
torrcen los Notarios, las notas de los Liquidadores de dere- 
^ ’ iios reales y las referentes á inscripciones en el Kegistrode
la propiedad cuando no haya espacio suficiente en el papel 
en que se halle extendido el documento. „ '„ f 'o í

G. El libro que, con sujeción a lo dispuesto por _el art. «1 
del Reglamento de 9 de Noviembre de 1874, deben llevar los 
Notarios, como indicador ó para registrar los testimonios 
por exhibición; las certificaciones de existencia, los testimo
nios de legitimidad de firmas y las legalizaciones de Nota-
rios . , ,. , g

10. ^Timbre de 10 céntimos, clase 12. . • -
A. Los registros, copias y testimonios de las escrituras 

otorgadas ante Notario á nombre del Estado ó en apuntos del; 
servicio público, siempre que no haya parte interesada a 
quien corresponda pagarla, y, en todo caso, sin perjuicio del

r6B ^LospTotocolos^copias y testimonios de escrituras que 
sean á cargo de los pobres de solemnidad ó de los que hayan 
obtenido el beneficio de pobreza por declaración judicial, 
pero tan sólo en los casos que la declaración em prenda, y 
los documentos á cargo de las Sociedades de caridad o benefi
cencia que, con arreglo á la ley correspondiente,' tienen_ el 
d e r e c h o  de litigar como pobres, si bien únicamente en los 
casos en que dichos documentos hagan referencia a actos o 
contratos que no tengan por objeto el lucro o aumento del- 
capital ó renta. #

O L o s  índices de los protocolos de los Notarios; los que 
los mismos deben remitir á la Audiencia respectiva y a- la 
Junta directiva del Colegio notarial, asi. como también los 
que mensualmente deben enviar a la oficina liquidadora del 
impuesto de derechos reales de los documentos sujetos al 
mismo, que hayan autorizado; y los que cada trimestre de
ben igualmente dirigir á los Registradores de la propiedad, 
de los documentos sujetos á inscripción, y las comunicacio
nes que autoricen en los servicios de carácter oficial.

j ) '  l os poderes y sus copias para entablar reclamaciones 
ante las oficinas públicas, cuando la cantidad á que se refie
ran no exceda de 250 pesetas. . , , ... . .

E  Los testimonios que los Notarios deben remitir a los 
Juzgados municipales del reconocimiento de hijos naturales, 
conforme á lo establecido en el art. 61 de la ley del Registro

ClA rt. 21. Cuando el testamento ológrafo se otorgue en pa
pel común, se reintegrará á razón de una peseta por pliego, 
en el acto d éla  protocolización que dispone el art. 693 del 
Código civil; y si se empleara papel timbrado.de menor can
tidad, dicho reintegro se hará por la diferencia.

CAPÍTULO II
P Ó L I Z A S  DE B OL S A

Art 22. Las pólizas de contratación al contado y á plazo 
sobre ‘efectos públicos, valores industriales o mercantiles y 
mercaderías; los vendís en las operaciones al contado inter
venidas por Agente de cambio ó Corredor de comercio, cole- 
«iado; las notas de intervención de operaciones entre dichos 
funcionarios; las que asimismo expidan relativas a la negó-

ciación de valores endosables, y Ia¿ denuncias para impedir 
la negociación de créditos y valores al portador, se expedirán 
precisamente en los efectos timbrados qii£ con este objeto ex
pelida el Estado.

La base para el timbre de las pólizas de contratación al con
tado, será el valor efectivo de la operación, y la escala para 
su tributación la siguiente:

TIMBRE
CUANTÍA EFECTIVA -----------------------------

PRECIO
DE LA OPERACIÓN CLASE —

Pesetas.

Hasta 1.000 pesetas...........................   19.a 0*10
Desde 1.000‘01 hasta 2.500 -----------  18.a 0‘25
Desde 2.500*01 hasta 5.000.............  17.a 0*50
Desde 5.000*01 hasta 10.000 .............  16.a 1
Desde 10.000*01 hasta 20.000 ----------- 15.a 2
Desde 20.000*01 hasta 3 0 .0 0 0 ..... 14.a 3
Desde 30.000*01 hasta 4 0 .0 0 0 ..... 13.a 4
Desde 40.000*01 hasta 5 0 .0 0 0 ,.... 12.a 5
Desde 50.000*01 hasta 70.000----------- 11.a 7.
Desde 70.000*01 hasta 100.000-----------  10.a 10
Desde 100.000*01 hasta 250.000 .............. 9.a 25
Desde 250.000*01 hasta 500.000 ------- t 8.a 50
Desde 500.000*01 hasta 750.000.............. 7 .a 75
Desde 750.00001 hasta 1.000.000 -----------  ,6.a 100
Desde 1.000.000*01 hasta 1.250.000 .............. 5.a 125
Desde 1.250.000*01 hasta 1.500.000 . . . . .  4.a 150
Desde 1.500.000*01 hasta 1.750.000 .............  3.a 175
Desde 1.750.000*01 hasta 2.000.000 .............  2.a 200
Desde 2.000.000*01 en adelante  1.a 250

Los Vendís en las operaciones al contado serán de cuatro 
clases: de 10 céntimos de peseta, para las operaciones  ̂cuya 
cuantía efectiva no exceda de 20.000 pesetas; de 25 céntimos, 
para las de 20.001 á 50.000; de 50 céntimos, para las de 50.001 
á 100.000, y de una peseta, para las que excedan de 100.000 
pesetas. 0

Para las operaciones á plazo, cuyas pólizas serán siempre 
dos, una para el vendedor y la otra para el comprador, ser
virá también de base el valor efectivo de la operación, siendo 
la escala para su tributación la siguiente:

TIMBRE
CUANTÍA EFECTIVA  :--  ~

PRECIO
DE LA OPERACIÓN CLASE —

Pesetas.

Hasta 5.000 pesetas.. . . .    -----------  12.a 0*10
Desde 5.000‘01 hasta 12.500...............  11.a 0‘25
Desde 12.500‘0l hasta 2 5 .0 0 0 ...... 10.a 0‘50
Desde 25.000‘01 hasta 50.000................  9.a 1
Desde 50.000‘01 hasta 100.000............... 8.a 2
Desde 100.000‘01 hasta 150.000 . . . . .  7 .a 8
Desde 150.000*01 hasta 200.000 ............... 6.a 4
Desde 200.000*01 hasta 250.000 ............... 5.a 5
Desde 250.000*01 hasta...350.000............... 4.a 7
Desde 350.000*01 hasta 500.000 ............... 3,^ 10
Desde 500.000*01 hasta 1.250.000.................... 2.a -s <-25
Desde 1.250.000*01 en adelante  i .a ,50'

En las operaciones llamadas «Dobles» se aplicará el impues
to de cada póliza reducido á la mitad del mismo.

Las pólizas que los Agentes mpdiadores en las operaciones 
á plazo deben recibir de sus comitentes, cuando callen los 
nombres de éstos, llevarán timbre de 10 céntimos de peseta, 
considerándoselas como segundas ó terceras de la respectiva 
póliza, principal, cuyo número de orden de emisión deberá, al 
efecto, consignarse en las mismas. ,

Las pólizas de operaciones para extinguir o. reducir otras 
hechas á plazo, mediante compensación, lo mismo las de com
pra que las de venta, así como las notas de intervención de 
operaciones entre dichos Agentes de Cambio ó Corredores de 
Comercio, colegiados, y las de negociación de valores endosa- 
bles que autoriza el Real decreto del Ministerio de Fomento 
de 18 de Junio de 1886, llevarán timbre de 25 céntimos de pe-

SeLle,varán timbre de una pesetá las’ denuncias para impedir 
la negociación de documentos de crédito y efectos al porta
dor, cotizables. ■ • . ,

Las entregas de valores que se hagan por consecuencia de
operaciones a plazo, se considerarán, á los fines de esta ley<
como operaciones al contado, siéndoles aplicable la escala y 
lo demas dispuesto sobre las mismas.

No se podrá comprender en ninguno dé los documentos que
quedan determinados, efectos de clases distintas. ^

Art. 23. A los documentos de que trata el articulo ante
rior no se les reconocerá validez alguna por los Tribunales, 
ni por la Junta sindical, ni podrán producir ninguno s de los 
efectos para que están establecidos, considerándose nulas y 
sin ningún valor las operaciones á que se refieran, cuando ca
rezcan de ^lguno de los requisitos que en dicho articulo se de-

Los Agentes de Cambio y los Corredores de Co
mercio, colegiados, consignarán, en el asiento que hagan en 
su libro-registro de cada operación, asi al contado c°mo a 
plazo, el número de orden que lleven los documentos timbra
dos relativos á la misma, que deben recibir y expedir. La tai
ta de éste requisito ó cualquier error en los asientos, no sal
vado en la forma determinada por el Código de Comercio, que 
al impuesto afecte, se castigara ó corregirá con una multa 
de IdO á 2.000 pesetas, además del reintegro que en su caso 
proceda. Dicho libro se reintegrará como se dispone por el
artículo 155 de esta ley. . #

Art. 25. Las pólizas por operaciones de Bolsa al contado 
y á plazo entre particulares ó comerciantes., que autoriza el 
artículo 74 del Código de Comercio, estaran sujetas, respecti
vamente, al timbre que se fija por el art, 22, y no se ^ co n o 
cerá por \os Tribunales validez alguna a los documentos que 
represénten tales operaciones, ni podran producir electo legal 
cuando no estén expedidos en el papel timbrado que el Es
tado expenda con este objeto.

En el mismo caso se hallarán los Corredores libres a que 
se refiere la tarifa 2.a, letra A , núin- 43 de la contribución 
industrial, por las operaciones de dicha clase en que inter
vengan, asi como los comerciantes, banqueros y casas de 
banca dedicados á la compra y venta de los mencionados va
lores, á no ser que las hagan con intervención de Agente de 
Cambio ó Corredor de Comercio, colegiado; debiendo, lo mis- 

! mo en uño que en otro caso, llevar unlibro registro de las ope- 
í raciohes que verifiquen, requisitado por la respectiva Delega- 
¡ ción dé Hacienda, en cuyos asientos consignaran el numero de 
• orden de los documentos timbrados relativos a las mismas,

que expidan Ia 110 intervención de Agente ác Cambio o 
Corredor de ConLer.cm> colegiado, ó que reciban de éstos, si las 
han intervenido; slVJ1̂ 0 6̂8 aplicables, en su caso, las respon* 
sabilidades señaladas en pl artículo anterior.

CAPITULO III
EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS

Art. 26. Se abonarán en papel de pagos al Estado los dere
chos de matrícula de todos los alumnos que hayan de estu
diar ó examinarse en las Universidades é Institutos, ó en 
cualquier otro establecimiento público en que esté determi
nada esta forma de pago.

Los derechos académicos y de inscripción de las matrícu
las serán los mismos para toda clase de alumnos, aun cuando 
estudien en Colegios particulares incorporados.

Los derechos de inscripción de las matrículas se sujetarán 
á la siguiente tarifa: en las Universidades, 20 pesetas por 
asignatura; en los Institutos de segunda enseñanza, 8 por 
asignatura, y en las Escuelas Normales, por grupo ó parte de 
él, y en dos plazos, 25 pesetas.

Los expedientes de traslación de matrícula de toda clase de 
alumnos entre los diversos Centros de enseñanza, se sujeta
rán á la siguiente tarifa: Universidades, 25 pesetas; Institu
tos, 15 ídem. En los demás Centros de enseñanza regirán los 
que estén fijados.

Los derechos académicos de títulos, se satisfarán en papel 
de pagos al Estado, ajustándose á Ja cuantía y forma que de
terminan las disposiciones vigentes.

Art. 27. Se empleará timbre de 3 pesetas, clase 9.a:
1.° En los despachos de apremio, debiendo reintegrarse* 

con timbre de esta clase s i , fueren impresos, sin que puedan 
ser autorizados si no se cumple este requisito.

2.° En las certificaciones de solvencia de los empleados 
que hayan prestado.fianza..

3.° En las certificaciones de igual clase, de los contratistas 
de servicios públicos, generales, provinciales ó municipales*

Art. 28. ¡§e empleará el timbre de 2 pesetas, clase 10.a:
1.° En las certificaciones que se den, á instancia de parte, 

por cualquier Autoridad ú oficina, excepto las que tienen de
signado timbre distinto en esta ley.

2.° En los pagarés á favor de la Hacienda por compra de 
bienes desamortizados y redención de censos.

Art. 29. Se utilizará el timbre de una peseta^ clase^ 11.a:
1.° En las instancias en que se solicite certificación de 

cédulas personales, siempre que la cédula exceda del pre
cio de una peseta, debiendo extenderse aquélla precisamente 
á continuación de la instancia si no se expidiera duplicado.

2.° En las proposiciones para tomar parte en las subastas 
que se celebren en las oficinas del Estado, provinciales ó mu
nicipales.

3.° En las autorizaciones administrativas de las clases pa
sivas para percibir haberes superiores á 100 pesetas, de las 
Cajas del Tesoro, de las provincias ó de los Municipios.

4.° En todos los memoriales, instancias ó solicitudes que 
se presenten ante cualquier Autoridad no judicial, é igual
mente en las reclamaciones de contratistas y  arrendatarios 
de servicios públicos contra las resoluciones de la Adminis
tración general, provincial ó municipal, excepto las solicitu
des á que dé origen el servicio telegráfico internacional ó in
terior.

5.° En las copias simples de documentos que se saquen 
para asuntos gubernativos, no debiendo admitirse en ningún 
expediente copias en papel común, bajo pretexto alguno ó 
costumbre tolerada.

6.° En las autorizaciones definitivas que, á virtud de los 
respectivos expedientes de alta en la matrícula de la contri
bución industrial, deba expedir y entregar la Administra
ción á los interesados, fijando la tarifa, clase, número, con
cepto y cuota con que queden inscritos, para que puedan ejer
cer libremente su industria, comercio, profesión, arte ú ofi
cio. Cualquier defecto en estas autorizaciones de clasificación 
ú otro que se justifique, será imputable únicamente á la A d 
ministración. .

7.° Los expedientes de apremio para la realización de las 
contribuciones, impuestos y rentas públicas, á excepción del 
primer pliego del despacho, que requiere el timbre señalado 
en el art. 27 de esta ley.

Dichcs expedientes podrán extenderse en papel común, 
con la condición precisa de reintegrarlos por los de una pe
seta, que debieran haberse invertido, al presentarlos en las 
Administraciones respectivas, las cuales harán constar por 
diligencia haberse verificado el reintegro.

Los de partidas fallidas y aquellos en que el débito no 
llegue á 50 pesetas, se extenderán siempre en papel común y 
do  se reintegrarán con tinibre alguno.

8.° Los oficios con que justifican su existencia y vecin
dad para el percibo de haberes pasivos los que estén investi
dos ael carácter de Senadores, Diputados á Cortes, Jefes su
periores y de Administración y sus similares.

9.° El segundo pliego, cuando haya necesidad de añadirlo 
á los certificados de revista de las clases pasivas cuyos habe
res líquidos exceda4É de 1.000 pesetas. r

Art. 30. Se extenderán en papel del timbre de 10 cénti
mos, clase 12.a: # . .

1.° Las instancias y certificaciones supletorias, en su 
caso, de cédulas personales ño comprendidas en el caso 1.° 
del art. 29 de esta ley. >

2.° Las certificaciones que se expidan por las dependen
cias del Estado, no siendo á instancia de parte y que no ten
gan un concepto especial. .

3.° La copia de todo repartimiento de contribuciones ó
impuestos. O ra tor ia s  de los mismos y los libros de
cobradores y recaudadores.

5.° Las cuentas que rindan a la Administración^ publica 
los que tengan obligación de producirlas, y los finiquitos y 
demás documentos de índole puramente especial. Las copias 
de dichas cuentas, en los casos que hayan de formarse por 
duplicado, se extenderán en papel común. # .

6.° El primer pliego de los libros de administración y  
contabilidad del Estado.

7.° Los libros de las Juntas de Sanidad y de las demas 
Juntas de carácter permanente y oficial, cuya presidencia em, 
provincias corresponde á los Gobernadores. , „

8.° Los de las Juntas y establecimientos de Beneficencia*, 
así como las cuentas de su administración.

9.° Las instancias, documentos y demas escritos quejp* ¿»e- 
senten sobre asuntos gubernativos los pobres de solemni' dad 
y las Corporaciones á que se refiere el párrafo anterior.

10. Los libros de registros de multas que deben liev  ar las 
Autoridades que las impongan. _ r

11. El segundo pliego que se| añada a los certifica ¿dos de 
revista de los individuos de Clases pasivas cuyos haberes ó 
pensiones, deducido el impuesto, no excedan de 1.0» jo pesetas

12. Las actas de sesiones de los Claustros, Universidades 
é Institutos.

13. Todos los documentos que los soldador repatriados de 
L Ultramar ó las familias de los que murieron en la guerra ha-
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jan  de presentar ú obtener de cualquier dependencia del Es- j 
tado y Archivos parroquiales, desde la gestión para el cobro i 
de sus alcances, hasta el percibo de los mismos, y sin que 
puedan utilizarse con otro objeto que el indicado.

Art. 31. Se pondrá el timbre especial móvil, inutilizán
dolo como se dispone por el árt* 9.°: de 10 céntimos de pese
ta, cuando la cuantía exceda de 10 pesetas y no pase de 1.000; 
de 25 céntimos, desde 1.000*01 á 2.000, y de 50 céntimos des
de 2.000*01 pesetas en adelante:

1.° Por los depositarios y recaudadores de contribucio
nes, en los recibos correspondientes al premio de cobranza.

2.° Por los empleados activos, permanentes ó temporeros 
y cesantes con haber ó pasivos, de todas clases y carreras ci
viles y militares, si no residen en el extranjero, por el per
cibo de sus haberes, gratificaciones, dietas, comisiones, ho
norarios, viáticos, gastos de representación y retribuciones 
por cualquier concepto, bien sirvan al Estado, bien á Corpo
raciones provinciales ó municipales, establecimientos públi
cos ó subvencionados de todas clases, debiendo poner el tim
bre en las nóminas, relaciones, libramientos ó recibos.

'3.° Los individuos del Clero, en todas sus órdenes y jerar
quías, por el percibo-de sus dotaciones, empleando el timbre 
en la forma prescrita en la regla anterior; y

4.° Los que perciban alguna cantidad, valores ó efectos 
del Estado* por el reintegro de anticipos, devoluciones de de
pósitos, intereses de papel de la Deuda pública, compra ó 
venta de efectos suministrados, remuneración de servicios ó 
por cualquier otro concepto, fijando el timbre en los docu
mentos respectivos que aérediten el pago.

Se exceptúa el caso de que representen jornales de opera
rios, que no estarán gravados con timbre alguno. . r

Art. 32. Se fijará el timbre móvil de 10 céntimos de pese
ta, clase 12.a:

1.° Por los contribuyentes por industrial, en los partes de 
altas, bajas ó traspaso de industria, que presenten en la Ad
ministración de Hacienda.

2.° Por los comerciantes y fabricantes, labradoresy cose
cheros, en los documentos que presenten en las oficinas de 
Hacienda, Administraciones de consumos ó fielatos, para la 
entrada y salida de efectos en los depósitos privados que ten
gan con arreglo á lo prescrito en el Reglamento del impuesto 
de consumos. ,

3.° En las concesiones que se hagan de estos depósitos, 
poniendo el timbre en la cédula de notificación de esta pro
videncia, que debe constar precisamente en el expediente res
pectivo.

4.° En toda prórroga de plazo que se conceda, con su
jeción al Reglamento de derechos reales, para presentación 
de documentos ó pago del impuesto, debiendo fijarse precisa
mente el timbre en la cédula de notificación del acuerdo, que 
se unirá al expediente administrativo.
 ̂ 5.° En los recibos que se soliciten déla presentación de 
instancias1 ó documentos en las oficinas públicas, y también 
en los que se faciliten á los particulares por los encargados 
de las oficinas de liquidación del impuesto de derechos rea
les, cuando presenten documentos en las mismas.

6.° En toda concesión de dominio útil, pequeña parcela, 
rebaja ó subrogación de censos ó gravámenes, su conocimien
to ó indemnización, debiendo ponerse el sello en las cédulas 
de notificación de las resoluciones, que precisamente se han 
de unir á los expedientes administrativos.

7.° En las obligaciones que se firmen á favor de la Auto
ridad económica y en las cuentas mensuales que rindan los 
subalternos de bienes nacionales.

8.° Por los escolares, en las papeletas de examen y m atrí
culas, bien sea en establecimientos, de enseñanza del Esta
do, de Diputaciones, de Ayuntamientos, Seminarios y Cole
gios incorporados á enseñanza oficial, bien en las que sé ex
pidan para admisión á los exámenes de grado, sin cuyo re
quisito no podrán ser comprendidos en matrículas, ni exami
nados. '

Igualmente, en toda inscripción ó matrícula que se haga en 
establecimientos científicos ó literarios míe no estén sosteni
dos por el Estado, ni por las expresadas Corporaciones.

9.° En las nominillas ó papeletas de cobro de los indivi
duos de clases pasivas.

10. En las hojas de servicios de los empleados activos, y 
en las de los cesantes ó pasivos, cuando las presenten para 
ejercitar algún derecho, y en las de los Profesores de ense
ñanza, que se presenten en expedientes de oposición ó de con
curso.

11. Por los empleados del Estado y de Corporaciones pro
vinciales y municipales, en las licencias que se les concedan, 
é igualmente en las autorizaciones que den para el percibo de 
sus haberes durante la ausencia.

CAPÍTULO IV
DOCUMENTOS DE ADUANAS

Art. 33. Se reintegrarán con timbre de 2 pesetas:
1.° Cada hoja de ruta de las mercancías importadas por 

ferrocarriles.
2.° Los certificados de origen.
3.° Cada manifiesto general de carga, que deben formar 

los Capitanes de buques al entrar en las aguas españolas.
Art. 34. Se empleará el timbre de 5 pesetas en los docu

mentos siguientes:
1.° En los pases para la entrada de animales adiestra

dos, solos ó con los vehículos propios de su clase, teatros por
tátiles. figuras de cera ú otros objetos para espectáculos pú
blicos.

2.° En los pases especiales para la entrada de carruajes y 
caballerías de los habitantes de los pueblos fronterizos, que 
hacen frecuentes entradas en España.

3.° En los pases especiales para la salida de carruajes y 
caballerías de los habitantes en pueblos fronterizos de Espa
ña, que hacen frecuentes salidas á puntos inmediatos del 
extranjero.

Art. 35. Se empleará timbre de 2 pesetas: '
1.° En las licencias de alijo de bultos de los vapores que 

sólo se detienen algunas horas en los puertos.
2.° En los solicitos para guías de tránsito de géneros ex

tranjeros por el interior del Reino.
3.° En las solicitudes de los consignatarios á los Admi

nistradores de Aduanas pidiendo el transbordo de géneros.
4.° En los solicitos de guías de tránsito de géneros de un 

punto á otro de España, por territorio extranjero.
5.° En las guías de tránsito de géneros de un punto á otro 

de España, por territorio extranjero.
6.° En los pases para la entrada de carruajes y caballe

rías de alquiler ó de particulares procedentes del extran
jero.

7.Q En los pases para la entrada de los aperos, carros y 
ganados destinados á la labranza, cultivo y recolección de 
frutos.

8.? En los pases especiales para la entrada de los aperos, 
carros y ganados para la labranza, cultivo y recolección de 
frutos* cuando aquéllos sean de propiedad de habitantes de 
pueblos fronterizos, que hagan frecuentes entradas en Es
paña.

9.° En los pases para J a salida de los aperos, carros y ga
nados destinados á la labr^uza, cultivo y recolección de 
frutos.

10. En los pases especiales para salida de los aperos, 
carros y ganados para la labranza, cultivo y recolección de 
frutos, cuando aquéllos sean de propiedad de habitantes de 
pueblos fronterizos, que hagan frecuentes salidas de España.

Art. 36. Se empleará timbre de una pesetCV
1.° En las copias de manifiestos. que p resC^en en las 

Aduanas los Capitanes de los buques.
2.® En las solicitudes de los Capitanes de buques a l°s Ad

ministradores de Aduanas pidiendo se les habilite para car
gar géneros con destino á la exportación ó al cabotaje, y ,en 
las de permiso para la salida de los buques.

3.° En los solicitos de los consignatarios á los Adminis
tradores de Aduanas para que se les permita la descarga de 
géneros conducidos por cabotaje para otra Aduana.

4.° En los centros de manifiestos.
5.° En las declaraciones principales de consignatarios, 

ya se trate de géneros destinados al consumo ó ya de tránsi
to, así como en las que hagan de la misma clase para la en
trada de géneros en depósito.

6.° En las hojas de adeudo.
7.° En las facturas principales para la exportación por 

agua de géneros libres de derechos ó de los que estén sujetos 
á ellos, ya se verifique su exportación por agua ó por tierra.

8.° En las facturas principales para la exportación de gé
neros de los depósitos ó el comercio de cabotoje.

9.° En las tornaguías que expidan las Aduanas.
10. En las autorizaciones en favor de agentes y depen

dientes para despachar en nombre de los consignatarios de 
mercancías ó Capitanes de buques y que hayan de surtir sus 
efectos en las Aduanas. Estas autorizaciones podrán exten
derse en papel común, reintegrándose con el timbre móvil 
de una peseta.

11. En las peticiones que produzcan los despachos de 
Aduanas, siendo reintegrables con timbres sueltos del mis- ' 
mo precio.

12. En el registro y contrarregistro de las mercancías de 
los puertos.

Art. 37. Llevarán timbre de 25 céntimos:
1.° Los conduces de mercancías á puertos enclavados den

tro de una misma bahía.
2.° Los conduces de sales.
3.° Los pases talonarios para la salida de carruajes y ca

ballerías del país.
4.° Las guías de tránsito de géneros extranjeros por el 

interior del Reino.
Art. 38. Llevarán timbre móvil de 10 céntimos:
1.° Las facturas principales de exportación por tierra de 

géneros libres de derechos, y sus duplicados.
2.° Las licencias de alijo de oficio.
3.° Los recibos talonarios de viajeros.
4.° Los duplicados que deban extenderse de los documen

tos comprendidos en los artículos 34 á 36 de esta ley.
5.° Los Centros de declaraciones.
6.° Las relaciones de viajeros que presenten á los Admi

nistradores de Aduanas los capitanes de buques.
7.° Las autorizaciones de los consignatarios de géneros á 

los patrones de las embarcaciones menores, para la descarga.
8.° Los conduces á tierra de los bultos ó géneros á granel, 

que expidan los individuos del Resguardo á bordo de los bu
ques conductores, y los que se dirijan á la Aduana de los bul
tos descargados en virtud de licencias provisionales.

9.° Los recibos de Caja por derecho de Arancel.
10. Las papeletas talonarias para levan tea de géneros.
11. Los avisos de la Aduana de entrada á la de salida de 

géneros de tránsito.
12. Los de la Aduana de salida á la de entrada de géneros 

que se dirigen por cabotaje.
13. Las carpetas de factura de cabotaje de entrada.

CAPITULO V
CORR ES PONDRNCIA POSTAL Y TELEGRÁFICA ;

Art. 39. No circulará sin el correspondiente timbre de 
Correos en todos los de España, ningún pliego, carta ó paque
te que no tenga el carácter de correspondencia oficial, la cual 
disfrutará de franquicia.

Se entenderá por correspondencia oficial únicamente la 
que vaya dirigida al cargo, llevando el sello, en tinta de la 
oficina de origen, que acredite la procedencia oficial del 
pliego.

Art. 40. Para el interior de las poblaciones se franquearán 
las cartas con sellos por valor de 10 céntimos de peseta, cual
quiera que sea su peso.

Art. 41. El precio dé las tarjetas postales sencillas se fija 
en 10 céntimos de peseta, y en 15 el de las dobles ó con res
puesta pagada, sirviendo unas y otras para el interior de las 
poblaciones y para el exterior, dentro de la Península é islas 
adyacentes.

Art. 42. Las cartas que hayan de circular entre poblacio
nes del Reino, se franquearán con sellos por valor de!5 cén
timos de peseta por cada 15 gramos ó fracción de este peso. 
Las que circulen entre los mismos puntos y la costa occiden
tal de Marruecos, se franquearán con sellos por valor de 10 
céntimos de peseta por cada 30 gramos ó fracción de este 
peso. .

Las dirigidas á Fernando Poó, Elobey, Annobón ó Coriseo 
y á las posesiones del Río Muni se franquearán con sellos por 
valor de 50 céntimos de peseta por cada 15 gramos ó fracción 
de este peso.

Art. 43. El derecho de certificado para toda clase de co
rrespondencia será de 25 céntimos de peseta.

Art. 44. Los timbres de correos se inutilizarán en todos 
los casos por las respectivas dependencias del ramo con tin
ta tipográfica, en la forma que está dispuesto ó se disponga 
en lo sucesivo.

Art. 45. Los telegramas de una á 15 palabras entre esta
ciones de la misma provincia, devengarán 50 céntimos de pe- 
seta~y 5 más por cada palabra que exceda de las 15.

Los de una á 15 palabras entre estaciones de distintas pro
vincias, una peseta, y 10 céntimos por cada palabra que ex
ceda.

Los transmitidos entre la Península ó islas Baleares y las 
Canarias devengarán 4 pesetas si no exceden de 15 palabras, 
y por cada una más, 30 céntimos.

Los interinsulares, en las Canarias, de igual número de pa
labras, ó sea de una á 15, pagarán dos pesetas, y 15 céntimos 
por cada palabra de exceso.

Art. 46. Los telegramas entre dos estaciones de provin
cias diferentes, que se dirijan á los periódicos de todas clases 
y agencias de noticias que tengan por exclusivo objeto su 
publicación, satisfarán la mitad de la tasa establecida en el 
párrafo 2.° del artículo precedente. . ....

Los telegramas para ó de las islas Canarias satisfarán ade
más la sobretasa que corresponda por el servicio del cable.

Art. 47., Por todo telegrama, además del .precio estable- 
¡ cido por tarifa, se exigirá 5 céntimos, los que se harán efec- 
\ tivos en un timbre especial móvil de igual valor, que se fija- 
• rá en el original del telegrama.

Todos los timbres que se fijen en los telegramas sér.án 
inutilizados por el expedidor en la forma que se dispone por 
el art. 9.®

Art, 48. La correspondencia postal y telegráfica interna
cional continuará rigiéndose por los Tratados ó Convenios 
vigentes ó los que en lo sucesivo se celebren.

Art. 49. La circulación de los periódicos sólo tendrá lu
gar con timbre adherido á sus fajas, de precio de un cuarto 
de céntimo por cada 35 gramos de peso ó fracción menor.

En los paquetes se colocarán los timbres necesarios con 
arreglo á su peso, y siempre en la misma proporción de un 
cuarto de céntimo por cada 35 gramos ó parte de ellos.

Art. 50. El Ministro de Hacienda podrá concertar con las 
Empresas periodísticas que lo soliciten, el pago del franqueo, 
pedíante un tanto alzado anual ó mensual.

A rj. 51. En todo lo que no se oponga á los artículos que 
preceden, quedan vigentes las tarifas de Correos y Telégra
fos, las que podrán ser alteradas por disposiciones de igual 
carácter administrativo que las que las han establecido.

CAPÍTULO VI
DOCUMENTOS REFERENTES Á LOS RAMOS DE QUERRA Y MARINA

ArL 52. En todos los documentos de interés personal, ya 
se expidan ó no á instancia de parte, relativos á los Oficiales 
Generales, Jefes y Oficiales de todos los Cuerpos del Ejército 
y Armada, incluso la Guardia civil y Carabineros, se usará 
el timbre correspondiente á su clase, con arreglo á las pres
cripciones de esta ley. Los documentos de 'la  misma índole 
que se refieran á individuos ó clases de tropa, mientras dure 
el tiempo^ del servicio obligatorio, quedan exceptuados del 
uso del timbre, á menos que se expidan á instancia de un 
tercero á quien interese. . «

Art. 53. En los contratos de todas clases, aun cuando por 
no exigir la intervención de Notario se autoricen por funcio
narios militares, se usará el timbre correspondiente á su 
cuantía, con arreglo á la escala.

En todos los demás documentos, como títulos, despachos 
desempleos, dignidades y cargos, diplomas de cruces y enco
miendas, títulos de Ordenes militares, licencias para con
traer matrimonio, y pasaportes para el extranjero, se estará 
á lo que se determina por esta ley. Igualmente acontecerá 
con las licencias de caza y pesca, que tendrán que emplearse 
para su concesión las especiales que venda el Estado.

Art. 54. Se empleará el de una peseta, clase 11.a, en las 
cédulas de premios de constancia y en las proposiciones para 
subastas que presenten los licitado res, cuando éstas tengan 
lugar ante la Autoridad militar ó los Jefes ú Oficiales del 
Cuerpo Administrativo del Ejército ó de la Armada.

Art, 55* Se empleará timbre d euna peseta, clase 11.a, en 
toda solicitud ó instancia que suscriban los Oficiales Gene
rales, Jefes y Oficiales del Ejército y de la Armada y sus asi
milados.

Art. 56. Se empleará el timbre de 10 céntimos, clase 12.a:
1.° En^toda solicitud, instancia ó exposición que tengan 

que suscribir las clases ó individuos de tropa del Ejército y 
de la Armada.

2.° En la primera hoja de los libros de actas, de caja, 
cuadernos de municiones y armamentos y de todos los demás 
de administración y contabilidad, que reglamentariamente 
deban ir foliados y requieran la certificación de apertura.

3.° En las actas generales de movimiento de caudales.
4.° En las cuentas generales de gastos y rentas públicas y 

en las certificaciones ó justificantes de las mismas, así como 
en los resúmenes y relaciones generales de restos pendientes 
de pago y reintegros que han de remitirse al Tribunal de 
Cuentas del Reino.

Las copias de dichos documentos se extenderán en papel 
común.

5.° En el ejemplar que ha de remitirse al Tribunal de las 
cuentas especiales de los servicios y establecimientos de Ar
tillería, Ingenieros, Remonta, Cría caballar, Administración 
y SanidadMilitar, j  sus justificantes.

Sus copias se harán en papel común.
6.° En las actas de Juntas y Comisiones, cuando no se ex

tiendan en libros destinados al efecto.
7.° En los ajustes de haberes, sin perjuicio de lo que pue

da corresponder á los justificantes.
8.° En las certificaciones de ceses de servicios prestados 

para optar á indemnizaciones, y en todas las que tengan por 
objeto comprobar devengos y no sean á petición de parte.

9.° En la primera y última hoja de las libretas de habili
tados, dependencias y establecimientos.

10. En los expedientes administrativo-gubernativos sobre 
faltas ó alcances, cuyo reintegro hará siempre el que sea de
clarado responsable de los mismos.

Art. 57. En las nóminas, listas ó relaciones de sueldo» 
 ̂ personales, gratificaciones, pluses, comisiones y retribucio
nes por cualquier concepto, destajos, gratificaciones labora
bles y pagos á Empresas ó contratistas, se empleará el tim
bre especial móvil, inutilizándolo como se dispone por el ar
tículo 9.°, de 10 céntimos de peseta cuando la cuantía pase 
de 10 pesetas y no exceda 1.000; de 25 céntimos desde 1.000*01 
á 2.000, y de 50 céntimos desde 2.000‘01 en adelante.

Art. 58. Se fijará el timbre móvil de 10 céntimos, cla
se 12.a:

1.° En las hojas de servicios de Jefes y Oficiales. Las co
pias que de las mismas se expidan en cumplimiento de órde
nes é instrucciones para justificar expedientes, se harán en 
papel común.

2.° En los certificados de existencia de los individuos y 
clases de tropa, excepto los que los Cuerpos remitan á las 
Diputaciones ó Ayuntamientos para justificar la de los vo
luntarios á quienes haya tocado en suerte el servicio militar.

3.° En las licencias absolutas que, con certificación de 
servicios, se entregan á los individuos y clases de tropa, vo
luntarios ó reenganchados.

4.° En el ejemplar de las listas de revista de todos los 
Institutos, que ha de remitirse al Tribunal de Cuentas. Sus 
copias y justificantes quedan exceptuados.

5.° En los resguardos que los Habilitados ó Pagadores re
ciben de las Cajas respectivas.

6.° En el ejemplar original de las cuentas que rindan á 
Caja los Capitanes y encargados de fondos. Los justificantes 
de las mismas están exceptuados, á menos que su cuantíia 
exceda de 10 pesetas.

7.° En los balances de Caja ó arqueo mensual, y en las co
pias ó demostraciones de ingreso y salida que de los mismos 
se expidan. • : j  ^

8.? En los finiquitos,relaciones ó balances que produzcan 
cargo ó descargo para los perceptores de Caja-

9.° En los resúmenes de ventas, reintegros y compras 
menores, ajustes de, raciones y utensilios, cargaremes y ser
vicios prestados por Qompañías, Empresas ó contratistas, 
guías, y, en general, e^ ’twíos los documentos de resumen
que se acompañan á las cuentas.

Art. 59. Se exceptúan del impuesto del timbre:
1.° Los , títulos de las distintas Ordenes de Cruces, asi 

I civiles como militares) sóa cualquiera su categoría, qus se
concedan por méritos de guerra, precisamente á los indivi-
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dúos del Ejército y de la Armada, siempre que no lleven anexas dichas condecoraciones ninguna clase de pensión.2.° Las filiaciones de soldados de mar y tierra.3.° Las fes de soltería que se expidan al sólo efecto de justificar el cambio de situación de los individuos de tropa en los distintos Cuerpos del Ejército. Cuando se tratara de utilizar estos documentos para otros fines, no surtirán efecto, bajo la responsabilidad del que los admita, sin previo reintegro correspondiente á su clase.4.° Las libretas de ajustes de los referidos individuos y 
clase de tropa y marinería.5.° Las copias no certificadas de documentos que se expidan en cumplimiento de órdenes recibidas de Autoridades superiores, siempre que lo sean al solo efecto de obrar como antecedentes en la oficina ó dependencia que las reclame.6.° Los extractos de revista, balances de la fuerza y l i quidaciones de lo que á la misma corresponda, cuando se acompañen como resumen de las listas de revista.7.° Las distribuciones ó nóminas de los individuos de tropa. Sin eihbargo, los perceptores que figuren en las mismas como voluntarios ó reenganchados, satisfarán el timbre especial móvil, con sujeción á lo dispuesto por el art. 57 de 
esta ley.8.° Los abonarés de ajustes ó cargos de Caja á Caja, por créditos de individuos que pasen de uno á otro Cuerpo. Los demás abonarés, sean de la clase cpie quieran, satisfarán el timbre correspondiente á su cuantía, con arreglo á la escala del art. 138 para los efectos de comercio.9.° Las licencias absolutas que, con certificación de servicios, se expidan á los individuos de tropa y marinería al cumplir el tiempo de servicio obligatorio.10. Los pasaportes que se expidan á todos los individuos del Ejército, sin distinción, para asuntos del servicio.11. Las listas ó relaciones de jornales de operarios.No podrán otorgarse otras exenciones que las taxativamente comprendidas en los casos anteriores.

CAPITULO VII
DOCUMENTOS DEFERENTES A L  REGISTRO CIVIL

Art. 60. Llevarán timbre de una peseta, clase 11.a:1.° Las certificaciones de nacimiento y defunción expedidas con relación á los libros del Registro c iv il.2.° Los expedientes de matrimonio civil.Los documentos que se acompañan llevarán el timbre que corresponda.3.° Las actas originales de consentimiento y consejo para contraer matrimonio, con excepción de las que fueren negativas, que se extenderán en papel de 10 céntimos, clase 12.a4.° Las certificaciones de dichas actas.5.° Los certificados de ciudadanía.6.° Los de cualquier documento existente en el Registro civil.7.° Las certificaciones de actas negativas de existencia, de cualquier asunto ó documento.8.° Las que se expidan de las actas de fe de vida, domicilio, residencia ó estado, con la excepción determinada en los artículos 61 y 62 de esta ley.9.° Las de cualquiera otra clase análoga á las expresadas.Art . 61. Las fes de vida, domicilio, residencia ó estado de las clases pasivas cuya pensión no exceda de 1.000 pesetas anuales, deducido el impuesto, se extenderán en timbre de 10 céntimos, clase 12.a, siendo admisible el reintegro si estuviesen impresas, en un sello suelto de igual clase y precio, que se inutilizará como se dispone por el art. 9.°Art. 62. Todas las certificaciones expresadas, se extenderán en papel común cuando los que la soliciten sean pobres de solemnidad ó las reclame alguna Autoridad, sin instancia de parte interesada que no haya obtenido declaración legal de pobreza.Art. 63. Las certificaciones de defunción que para los efectos del Registro extiendan los facultativos, no están comprendidas en las disposiciones de esta ley, pudiendo redactarse en papel común.
CAPÍTULO VIII

DOCUMENTOS REFERENTES AL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
A rt.*64. El primer pliego de las informaciones posesorias que se practiquen con arreglo á las prescripciones de la ley Hipotecaria, será del timbre que corresponda á la cuantía ¿e las fincas, con sujeción á la escala siguiente:

TIMBRE

CUANTÍA DE LAS FINCAS PRECI°CLASE —
Pesetas.

Hasta 1.000 p ese ta s...    11.a 1Desde 1.000*01 hasta 3.000 ................  9 .a 3Desde 3.000*01 hasta.......5.000................  7.a 5Desde 5.000*01 hasta.......7.000................  6.a 7Desde 7.000‘01 hasta..... 10.000.........   5.a , 10Desde 10.000*01 hasta- 25.000............  : 4.a 25
D e sd e  25.000*01 hasta 50.000................  3.a 50Desde 50.000*01 hasta 75.000................... 2.a ' 75Desde 75.000*01 hasta 100.000................... 1.a 100

Cuando la cuantía de las fincas exceda de 100.000 pesetas, se presentará la información en la oficina liquidadora del impuesto de derechos reales para pagar en metálico el timbre correspondiente á la diferencia ó exceso, á razón de una peseta por cada 1.000 pesetas ó fracción de ellas.Art. 65. Las instancias que, acompañando á los testamentos ó declaraciones áb intestato, y haciendo relación detallada y valorada de la herencia se presenten á los Liquidadores del impuesto de derechos reales para satisfacer dicho tributo, y á los Registradores de la propiedad para inscribir, en los casos en que haya un solo heredero ó varios que adquieran pro  
indiviso, se considerarán comprendidas en el art. 15 de esta ley.Art. 66. Corresponderá emplear papel de 2 pesetas, clase 10.a, en todos los pliegos de las certificaciones que expidan los Registradores.Art. 67. Se empleará papel de una peseta, clase 11.a:En la extensión de notas adicionales para la rectificación de los asientos defectuosos en los antiguos Registros.En las inscripciones de documentos, cuando por falta de papel, haya de adicionarse.En todos los pliegos que se inviertan en las informaciones posesorias, cuando el valor de las fincas no exceda de 1.000 pesetas.

En los pliegos segundo y siguientes de .dichas informaciones, cuando la cuantía exceda de la referida cantidad.Art. 68. Se reintegrarán por los interesados, con un tim bre de 10 céntimos, clase 12.a, las notas en que conste haberse hecho por los Registradores d | la propiedad la inscripción ó anotación ó la suspensión de las mismas.
CAPITULO IX

DOCUMENTOS REFERENTES Á ELECCIONES
Art. 69. Se extenderán en papel común todas las solicitudes, actas, certificaciones y diligencias referentes á la formación y revisión del censo electoral, así como las actuaciones judiciales relativas á él. # r ,Las Autoridades y los funcionarios públicos ó eclesiásticos encargados de los respectivos Archivos, expedirán también en papel común cualquiera clase de documentos que necesite el elector ó vecinos para acreditar su capacidad ó la capacidad ó incapacidad de otros electores.Igualmente se extenderán en papel común los documentos electorales que expidan las Juntas provinciales del censo y las mesas de las secciones, así como cualquier otro documento relacionado con el ejercicio del derecho electoral

CAPITULO X
TÍTULOS, DIPLOMAS Y DOCUMENTOS ANÁLOGOS

Art. 70. Los Reales títulos, despachos, credenciales de em; píeos, cargos ó dignidades, cuando éstas últimas sirvan por sí solas para la posesión y disfrute de haber, sin necesidad de título, cualquiera que sea la carrera en que se concedan, civil, militar ó eclesiástica, y se hallen remuneradas por los presupuestos generales del Estado, de la provincia ó del Municipio, así como los de empleados de la Real Casa, los délos Cuerpos Colegisladores, las certificaciones de declaración de derechos pasivos, los duplicados de dichos documentos cuando se expidan á instancia de parte, y los nombramientos de empleos hechos por Empresas particulares arrendatarias de rentas ó servicios públicos, que de alguna manera necesiten ser confirmados por las Autoridades administrativas, se reintegrarán por el impuesto de timbre, fijando el móvil correspondiente al sueldo ó remuneración anual, según la esca
la siguiente:

TIMBRE

SUELDO ANUAL CLASE “
Pesetas.

Hasta 1.000 pesetas..................................  11.* 1Desde 1.000‘01 hasta 1.500.........................  10. 2Desde 1.500l01 hasta 2 ,5 0 0 ...  ...................  7.a 5Desde 2.500‘01 Fasta 3.500 ................... 5.a 10Desde 3.500‘01 hasta 6.000 ................... 4 .a 2oDesde 6.000‘01 hasta 7.500 ................... 3 .a 50Desde 7.500:01 hasta 10.000..................... 2 .a 75Desde ÍO.OOO'OI en adelante.. . . . . . . . . . .  1 .* 100

Los expresados documentos, cuando se expidan para el ejercicio de cargos que no tengan señalado sueldo fijo, llevarán el timbre correspondiente á la categoría asimilada que tenga ei referido cargo. Si no tuviera asimilación á ninguna de las carreras del Estado que tienen señalado un sueldo fijo, las Autoridades, Jefes ó Corporaciones á quienes corresponda expedir los títulos, credenciales y despachos, harán la regulación de haberes, remuneraciones ó emolumentos anuales, cuidando, bajo su responsabilidad, de que se extiendan aquellos documentos en el timbre que corresponda.Art. 21. Cuando por la naturaleza del destino, su carácter eventual ó cualquiera otra causa, no se expidiera titulo  alguno, se reintegrará la credencial, cuidando el Jefe respectivo de que se fije en la misma el timbre móvil de la clase que corresponda, ó de que se haga el reintegro en papel de pagos al Estado, según el sueldo anual, y consignando la nota oportuna. Sin cumplir este requisito no podrá darse la posesión, debiendo expresarse en la nómina del primer haber que perciba una nota que diga: «Este interesado reintegró el timbre correspondiente á su sueldo Art. 72. Los pliegos que deban aumentarse para diligenciar los títulos sin variar el sueldo, serán de una peseta,
clase 11.a . ,  , ,  __, -Art. 73. Los títulos que se expidan a los Jueces, Fiscales y Secretarios municipales, se reintegrarán con arreglo á la 
escala siguiente:

POBLACIONES Jueces. Secretarios. Fiscales.

Madrid..................    • 100 75Barcelona, Granada, Coruña,Sevilla. Valencia, Vallado-lid y Zaragoza    75 50 25Albacete, Burgos, Cáceres, Las Palmas (Gran Canaria), Palma (Mallorca), Oviedo. . . . .  50 25 10
Capitales de Juzgado fuera de las anteriormente designadas:
De té r m in o .. .    25 10 7De ascenso    1JJ 7 oDe entrada    7 5 o
E n  las demás poblaciones.. . .  5 o

Art. 74. Los títulos que deberán expedirse á los suplentes, se reintegrarán con arreglo á la escala del articulo que precede, pero satisfaciendo sólo la mitad. ^Art. 75. Los Jueces y Fiscales municipales no podran entrar en el ejercicio de su cargo sin que previamente estén reintegrados &us títulos y refrendados por los Jueces de primera instancia respectivos. En igual forma refrendaran los títulos de los Jueces y  Fiscales municipales sustitutos, y los de los Secretarios lo serán por los Jueces municipales.Art. 76. Satisfarán por impuesto de timbre, con los móviles correspondientes, á razón de 200 pesetas:Los títulos y cartas de sucesión que se expidan á los de Castilla y que tengan aneja la Grandeza de España.Art. 77. Contribuirán en igual forma por razón de tim 
bre en cantidad de 150 pesetas:

Los títulos de Castilla sin Grandeza de España.Art. 78. Asimismo tributarán á razón de 100 pesetas:Las grandes cruces de todas las Ordenes, las autorizaciones para usar títulos y condecoraciones extranjeras, y los honores de Jefe superior de Administración.Art. 79. Corresponderá el reintegro á razón de 75 pesetas:1.° En los titulos de Comendadores de todas las Ordenes.2.° En las cruces de San Fernando de tercera y cuarta clase.3.° En los títulos de Doctores en todas las Facultades civiles y eclesiásticas.Art. 80. Abonarán timbre de 50 pesetas:^1.° Los honores de Jefe de Administración y de Negociado, y los de dignidades de todas las carreras del Estado.2.° Los de cruz y placa sencilla de San Hermenegildo y de primera y segunda clase de San Fernando, expedidos á favor de Jefes y Oficiales efectivos.3.° Los títulos de Caballero de todas las Ordenes.4.° Los de Arquitectos, Ingenieros, Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios y cualesquiera otros análogos que no estén taxativamente citados ó que pudieran crearse.5.° Los títulos de Licenciado en todas las Facultades civiles y eclesiásticas, aunque los últimos sean por simples certificados, y los de Notarios.6.° Los de Agentes de Cambio y Bolsa y los de Corredores 
de Comercio.7.° Los títulos, despachos ó diplomas de cualquiera otra clase que lleven la firma de S. M. y no tengan designado tipo superior en esta ley.Art. 81. Se reintegrarán con timbre de 25 pesetas:1.° Los títulos de Bachiller.2.° Los de Peritos y Profesores mercantiles.3.° Los de Escribanos y Procuradores de cualquier Tribunal ó Juzgado, sin distinción de fuero ni de grado.4.° Los de Corredores intérpretes de buques.5.° Los de Agrimensores, Veterinarios de todas clases y Herradores.6.° Los de Profesores de gimnástica, Maestros y Maestras de primera enseñanza.7.° Los de Cirujanos dentistas.8.° Los de Practicantes y Matronas.9.° Los de capataces de minas y  las certificaciones de práctica y capacidad minera.10. Los de Fieles contrastes de pesas y medidas y los de Verificadores de contadores de electricidad ú otros cargos semejantes que se establezcan oficialmente.11. Los demás títulos y documentos análogos á los que quedan determinados en este artículo.Art. 82. Los derechos de los grados universitarios, de Institutos ó cualesquiera otros que habiliten para el ejercicio de alguna profesión, así como los correspondientes á la expedición de títulos y diplomas, y los de imposición del sello Real de Castilla, con arreglo al Real decreto de 16 de Octubre de 1879, se harán efectivos en papel de pagos al Estado.Art. 83. Estarán exceptuados del reintegro del timbre, y por consiguiente, del pago de dicho impuesto, los diplomas de las tres gategorías de las condecoraciones de la orden de Beneficencia, en los casos en que, á juicio del Consejo de Estado, se haya acreditado en el expediente de justificación de los hechos, la condición de pobreza, y los á que se refiere el número 1.° del art. 59 de esta ley.

CAPITULO XI
DOCUMENTOS REFERENTES A CONCESIONES DEL ESTADO

Art. 84. Se reintegrarán con timbre de 100 pesetas, clase 1.a:Las concesiones de ferrocarriles y tranvías, aprovechamiento de aguas públicas, desecación de lagunas y pantanos, acotamiento de tierras con destino al cultivo del arroz, y las de colonias agrícolas, cuando se hagan por Real orden.Art. 85. Devengarán timbre de 75 pesetas, clase 2.a:1.° Las concesiones á que se refiere el precedente artículo cuando sean otorgadas por los Gobernadores civiles.2.° Las de dehesas boyales y las de aprovechamientos gratuitos de leñas y pastos, que se hagan á los pueblos, y las de excepciones de todas clases, civiles y eclesiásticas, y de edificios á los Ayuntamientos, que se declaren con arreglo á las leyes desamortizadoras.3.° Los títulos de propiedad de minas.Art. 86. Llevarán asimismo timbre de 75 pesetas, clase 2.a, las patentes de invención; de 50 pesetas, clase 3.a, las de introducción y las Reales patentes de navegación; de 25 pesetas, clase 4.a, los certificados-títulos de marcas de fábrica, los de las de comercio, agrícolas y de ganadería, y los de las de artífices y profesionales, así individuales como colectivas; de 10 pesetas, clase 5.a, los certificados-títulos de nombre comercial; de 5 pesetas, clase 7.a, los certificados de adición de patentes; y de 2 pesetas, clase 10.a, los de dibujos y modelos.Los duplicados de estas patentes y de los certificados-títulos se expedirán en papel de 2 pesetas, clase 10.aArt. 87. Llevarán timbre de 5 pesetas, clase 7 .a, los pasaportes que los Gobernadores civiles de las provincias expidan á los que lo soliciten para viajar por los países en que sea necesario tal requisito.Art. 88. Se reintegrarán con timbre de una peseta, clase 11.a, los permisos y autorizaciones que concedan los mismos Gobernadores ó sus Delegados, en uso de las facultades propias de su cargo, y  no tengan determinado un tipo especial en esta ley.Art. 89. Los propietarios de las marcas depositadas en legal forma, á que se refiere el art. 86 de esta ley, podrán, para garantizar la autenticidad de las mismas, solicitar de la Dirección general del ramo, que se estampe ó grabe, respectivamente, el timbre especial que se establezca, en los rótulos ó etiquetas, en papel ó en metal, en que figure su marca.La escala para los rótulos ó etiquetas en papel será la siguiente:

TIMBRE
PRECIOS DE LOS OBJETOS

Pesetas.

En los relativos á objetos cuyo precio de venta noexceda de una peseta..........................     0*01Desde 1*01 hasta 2 pesetas....................................... 0l 02Desde 2*01 hasta 3 ídem   .........................  0‘03Desde 3*01 hasta 4 ídem..................................  0*04Desde 4*01 hasta 5 ídem........................................... 0*05Desde 5*01 hasta 10 ídem........................................... 0*10Desde 10*01 hasta 25 ídem....................................    0*25Desde 25*01 hasta 50 ídem  ...............................  0*50Desde 50*01 pesetas en adelante............................... .. 1
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Para los rótulos o etiquetas en metal la escala será á saber:

TIMBRE
PRECIOS DE LOS OBJETOS

Pesetas.

En los relativos á objetos cuyo precio de venta no
exceda de 5 pesetas.....................................    0‘05

Desde 5*01 basta 10 pesetas...................................  0*10
Desde 10*01 hasta 25 ídem . ............................ 0‘25
Desde 25*01 hasta 50 ídem.....................................  0*50
Desde 50*01 hasta 75 ídem................................. 0*75
Desde 75*01 hasta 100 ídem.....................................  1
Desde 100*01. hasta 200 ídem...................................... 2
Desde 200*01 hasta 300 ídem................ ..................... 3
Desde 300*01 hasta 400 ídem  ........................  4
Desde 400*01 pesetas en adelante........................... .. 5

Las condiciones que deban reunir los rótulos ó etiquetas 
para ser timbrados, se fijarán por el Reglamento de este im
puesto.

Toda venta de dichos objetos á mayor precio del que co
rresponda al timbre fijado en el respectivo rótulo ó etiqueta, 
será castigada con una multa de 50 á 500 pesetas.

Art. 90. El timbre en las marcas de que trata el artículo 
anterior, formará parte integrante >de las mismas, á los efec
tos de la ley de 16 de Mayo de 1902, y en caso de falsificación, 
se considerará por los Tribunales de justicia como de Tim- : 
bre del Estado.

CAPITULO XI.1

LICENCIAS DE CAZA, USO DE ARMAS, PESCA Y OTRAS

Art. 91. En las licencias de uso de armas de caza y para - 
cazar, uso de armas en general y de pesca, que se concedan 
y autoricen por aquéllas Autoridades ó funcionarios que para 
ello tengan facultades, deberán emplearse siempre los docu
mentos que al efecto expenderá el Estado, únicos que ten
drán valor legal, y que serán, á saber:

Licencias Licencias T.de uso de armas  ̂ . Licencias
CLASE de caza deus0 de armaB dy para cazar. en general. pesca.

DE LA CÉDULA PERSONAL — — —
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.a y especial................ 40 30 30

30 20 . 20

5V / 20 10 10

Las demás clases j 15 7 . 5

No se considerarán, á los efectos de este artículo, como ar
mas para cazar, las de guerra ó propias de los institutos ar
mados, de que los interesados puedan, por virtud de sus nom
bramientos, usar fuera de los actos de servicio.

Para la expedición de las licencias, respecto al precio, se 
atenderá á la clase de cédula personal del interesado.

Los que se valgan, para cazar la perdiz, de un reclamo, ne- < 
cesitarán además una licencia especial de 25 pesetas por cada 
reclamo, macho ó hembra; licencia que estará sometida á 

"las misraus^eglas que las demás de uso de armas de caza y . 
para cazar.

-  ̂Art."92. La devolución de armas recogidas por falta de .
licencia, no podrá hacerse sin el previo pago de 25 pesetas, t 
que se harán efectivas fijando en la orden de devolución un . 
timbre móvil de dicho precio, clase 4.a, que deberá ser in- . 
utilizado como se dispone por el art. 9.° de esta ley.

Art. 93. Los dueños ó arrendatarios de terrenos, podrán 
cazar en ellos libremente y sin limitación alguna. ¿

Si para usar de este derecho utilizasen armas de fuego, 
cualquiera que sea su clase, habrán de estar provistos de la , 
correspondiente licencia de uso de armas.

Art. 94. Llevarán timbre de 25 pesetas, clase 4.a, las li
cencias que se otorguen para contraer matrimonio á los que 
por sus condiciones nobiliarias las necesiten.

CAPÍTULO X II I

DOCUMENTOS EN QUE INTERVIENEN LAS DIPUTACIONES 
PROVINCIALES

Art. 95. Las actas de toma de posesión de los Presidentes 
délas Diputaciones provinciales se extenderán en papel tim- \ 
brado de las clases y precios siguientes:

J TIMBRE

PROVINCIAS ¡ PRECIO ;
CLASE —

Pesetas.

M adrid.................................... ........ ......... 1 .a I 100
Barcelona......................... ....................  . .  2.a 75’
Las demás provincias....................... . . .  3.a 50

Art. 96. Es aplicable á estas Corporaciones lo preceptua
do en los artículos 26 y siguientes de esta ley, en todos aque
llos documentos, títulos, expedientes, certificaciones, ins
tancias y libros de igual naturaleza, con las modificaciones 
que comprende el artículo que sigue.

Art. 97. Se extenderán en papel del timbre de 2 pesetas, ' 
clase 10.a, las actas de dichas Corporaciones; y en el de una 
peseta, clase 11 .a, las cuentas definitivas del presupuesto 
provincial y las de Caja por ingresos y pagos.

CAPITULO XIV

DOCUMENTOS EN QUE INTERVIENEN LOS AYUNTAMIENTOS ‘

Art. 98. Las actas de toma de posesión de los Alcaldes se 
extenderán en papel timbrado, con arreglo á la escala si
guiente:

TIMBRE

POBLACIONES p r e c io
CLASE —

Pesetas.

M adrid .................................    2.a 75
Barcelona............................................   3.a 50
Capitales de provincia (excepto las an

teriores)........................  T............  4.a 25
Capitales de partido    5.a 10
En los demás pueblos  6.a 7

Art. 99. En los contratos de arrendamiento y obligacio
nes de fianzas, incluso las de caráétér personal, que para la 
administración y recaudación de las contribuciones é impues
tos se otorguen por los contratistas y sus fiadores á favor de 
los Ayuntamientos, que no se hicieran por escritura pública, 
se empleará el timbre que para los instrumentos notariales 
se determina por el art. 15 de esta ley, sujetándose ála  cuan
tía del contrato.

Art. 100. Son aplicables á los documentos de los Ayunta
mientos las disposiciones contenidas en el art. 96 de esta ley, 
con las variaciones de los artículos siguientes.

Art. 101. Las licencias que se concedan para la construc
ción, mejoras, reparación y ornato de edificios, se sujetarán 
á la escala siguiente para el empleo del timbre:

Ba> v POBLACIONES
o
ao
o
E.©

*
Madrid. De más 

de 60.000 
habitantes.

De 20.001 
á 60.000 

habitantes.
De 10.001 
á 20.000 

habitantes.
En las 

restantes.
fcs

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. ! Pesetas.

1.° Construcción de édificios 1 
de nueva planta.............S

Ensanche de edificios, ya í 
en sentido horizontal so- \ 
bre nueva planta que la 1 
construida, ya en sentido \ 
vertical sobre ia anterior i 
construida..................... I

Reparación y  consolidación ]

Hasta una superficie horizontal de 250 
metros cuadrados .................................... 25 10 7 4 2

2.°

3.°

1 Desde dicha superficie en adelante..........
Hasta una superficie de ensanche de 100 

metros cuadrados en sentido horizon
tal, en planta nueva, ó 250 metros 
cuadrados en planta de la antigua;
construcción, para elevarla..................

k Desde dicha superficie en adelante......
Hasta una superficie horizontal de 250 

m etros......................................................

50

10
25

10

25

7
10

7

10

4
7 , 

4

7

2
4

2

4

1
2

1
2de edificios...................... j Desde dicha superficie en adelante......... 25 10 7 4

4.° Reparación y ornamenta- ( 
ción de fa* hadas, inclu- > 
yendo en ellas revoco y j 
pintura de las mismas...  (

1

r Hasta una superficie de fachada á repa- 
) rar ó restaurar, de 200 metros cua-
\ drados..................................................... ..
> Desde dicha superficie en adelante........

1,0
25

' 7 
10

4
7 ,

2
4 ;

1
2

En las licencias para edificaciones fuera del radio de las 
poblaciones^ y en aquellos términos municipales que no for^ : 
men población agrupada, el timbre será el correspondiente 
al de las poblaciones menores de 10.000 habitantes.

Dichas licencias serán talonarias, y el timbre se pondrá en 
la matriz.

Art. 102. Se extenderán en papel timbrado, con sujeción 
á la siguiente escala, sin perjuicio de los arbitrios que, auto- 
rizados por el Gobierno, esten establecidos, las licencias que 
se concedan, á saber: 1

P an  Para
establecí- alPâ f ^ re 

mientes pú- al “ ir®1(í‘ “ e
POBLACIONES blioos- y dilles.

Pesetas. Pesetas.

Madrid y Barcelona......................................   10 5
Poblaciones de más de 50.000 almas (ex

cepto las anteriores).................................... 7 4
Idem de 20.001 á 50 .000 ..........................   4 2
Idem de 10.001 á 20.000   .......................     2 1
Idem de menor número de habitantes.. 1 0*10

Art. 103. Llevarán timbre de 2 pesetas, clase 10.a: ;
Los libros de actas de dichas Corporaciones y los de la 

Junta de Asociados.
Art. 104. Timbre-de ima peseta, clase 11.a:
1.° Las actas de declaración de soldados.
2;° Las cuentas de administración de Propios y arbitrios. -
3.° Las del presupuesto municipal y de los Pósitos.
4.° Los expedientes gubernativos que se tramiten en in

terés de particulares, y todo lo que á solicitud de éstos se 
actúe.

5.° Los expedientes de declaración de. prófugos, que se 
instruyan á instancia de parte.

6.° Los encabezamientos de los pueblos para el pago de 
contribuciones é impuestos.

7.° El libro de actas de arqueos de los fondos munici- 
pales.

8.° Los repartos de contribuciones.
Art. 105. Timbre de 10 céntimos, clase 12.a:
1.° Los amillaramientos de la riqueza pública.
2.° Las copias de los repartos.de contribuciones.
3.° Los expedientes de declaración de prófugos, con la 

excepción indicada en el art. 104 de esta ley.
4.° Los expedientes de quintas, hasta la declaración de 

soldados. -
5.° Las informaciones y documentos deprueba. que se re- - 

fieran á exenciones legales y en que deba acreditarse la po- 
breza de algún individuo, sin perjuicio del reintegro en los 
casos en que sea. denegada la exención por no haberse acredi- - 
tado la pobreza.

6.° .Los padrones de vecinos.
7.° Los libros de actas de las Juntas locales de primera 

enseñanza, Sanidad y Beneficencia.
8.° El libro registro de multas.
9.° El primer pliego de los libros de inventarios y balan

ces, Diario, Mayor y de Caja, y los especiales de intervención 
yt/á ja  de los Pósitos.

IQ, El libro de actas especiales de las sesiones de los
Ayuntamientos en que acuerden todo lo que corresponda eje
cutar en el ramo de Pósitos.

JJ. El libro protocolo de obligaciones á favor.de los Pó
sitos.

12. El de actas de arqueos mensuales, ordinarios y ex
traordinarios, que se verifiquen del numerario, valores y gra
nos de los Pósitos.

Art. 106. Los libros comprendidos en los artículos que 
preceden de este capítulo, serán autorizados por la Delega
ción de Hacienda de la respectiva provincia, pudiendo; servir 
los de actas para varios años consecutivos. El reintegro se 
verificará en papel de pagos al Estado, en el que la Delega
ción de Hacienda suscribirá la correspondiente nota.

Art. 107. La Administración tendrá la facultad de hacer 
encabezamientos con los pueblos cuyo veciudaiiQ.no exceda ; 
de 5.000 habitantes, respecto al timbre que deban usar los 
Municipios en sus ljbros. '

Para el concierto se tomará como tipo mínimo él importe 1 
medio del timbre correspondiente áiosiibros utilizados, en él! 
último trienio. '

CAPITULO XV
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN CIVIL-CONTENCIOSA

Art. 108. Los escritos de los interesados ó de sus repre
sentantes, los juicios de desahucio, los autos, providencias y 
sentencias de los Jueces y Tribunales ordinarios y contencio- 
so-administrativos, en todos sus grados, que se dicten du
rante la sustanciación y hasta la terminación definitiva de 
cualquier negocio civil sometido ó que se someta á la juris
dicción contenciosa, ó que tenga por objeto la formalización 
de la demanda, así como las compulsas literales ó en relación, 
que se libren, incluso las que expidan los Notarios por man
dato judicial para asunto contencioso, se extenderán, sin ex
cepción alguna, en papel timbrado de un mismo precio y 
con arreglo á la cuantía de la cosa evaluada ó cantidad ma
terial y determinada del litigio, con sujeción á la escala si
guiente: 
j

I TIMBRE

CUANTÍA DEL JUICIO „ T. „  PRECI°CLASE —
Pesetas,

Hasta 100 pesetas   ..................  13.a 0*10
Desde 100*01 hasta 1.000....................  12.a 0*50
Desde 1.000*01 hasta 5.000...................  11.a 0 ‘75
Desde 5.0004)1 hasta 20.000.................   10.a 1
Desde "20.000 01 hasta 4 0 .0 0 0 . . . . . . . . .  9.a 2
Desde 49.000*01 hasta 60 .000 ..................  8.a 3
Desde 60.000*01 hasta 80.000.. . . . . . . .  7 .a 4
Desde 80.000*01 hasta 100:000.....................  6.a 5
Desde 100.000*01 hasta 300.000.....................  5.a 6
Desde 300.000*01 hasta 350.000.....................  4.a 7
Desde 350.000*01 hasta 400.000.....................  3.a 8
Desde 400.000*01 hasta 450.000.....................  2.a 9
Desde 450.000*01 en adelante   1.a 10

Art. 109. Los documentos que se presenten en autos, ya 
como fundamento de las respectivas demandas, ya para pro
bar las acciones ó excepciones que en aquéllos se ejerciten, 
no requieren mayor timbre, sea cual fuere la cuantía del li
tigio, que el. que esta ley les exija, según su clase y naturale
za. Si dichos documentos fueran de-los que la ley n© sujeta 
al timbre, .entonces ese exigirá el reintegro correspondiente 
en papel de pagos al Estado, con arreglo á la cuantía de los 
autos.

Los periódicos oficiales que se presenten en autos no esta
rán sujetos al reintegro de que habla el presente artículo.

Art. 110. Si el litigio versare sobre efectos de la Deuda 
pública, obligaciones ó acciones de Bancos, Sociedades ó Em
presas de ferrocarriles y de todas clases, y demás valores aná
logos, servirá de base reguladora su valor al tipo medio de 
la cotización oficial en el mes anterior al en que se presente 
el primer escrito.

Art. 111. Cuando no aparezca determinada la cantidad de 
la cosa litigiosa, los Jueces y Tribunales, antes de proveer 
sobre lo principal, acordarán que el que produzca-el juicio 
la fije, para la aplicación de la clase de timbre. Los Jueces 
comprobarán esta declaración con sujeción á las reglas es
tablecidas en el art. 489 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
se consignará por diligencia.

A rt. 112. En los juicios de abintestato y de testamentaría 
se atenderá, para el uso del timbre en las piezas de autos ge
nerales en que conforme á la ley se dividen, al valor de la 
masa de bienes hereditaria que previamente señalará el he
redero declarado ó presunto, y á falta de éste, el que pre
tenda la consideración de tal.

En los concursos de acreedores y  quiebras se regulara el 
timbre por la cuantía del activo que figure en la Memoria ó 
balance que presente el deudor, ó por su ausencia, los acree^ 
dores que promuevan el concurso, según los casos.

En los juicios incidentales que se promuevan con motivo 
de los universales á que se refieren los dos párrafos anterio
res, se tomará en cuenta el importe de la reclamación sobre 
que el incidente verse, y  si aquél fuera cuestionable, se es
tará á lo que previene el artículo que inmediatamente pre
cede. .. ..

Art. 113. VSft en él curso de un pleito apareciese ser su 
cuantía mayor queda que se le haya atribuido al incoarse, 
el Juzgado ^Tribunal quede él conozca dispondrá inmedia
tamente que se reintegre en los autos la diferencia del tim 
bre empleado al que resulte corresponderá. Si se conociese
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d i c h a  diferencia al fenecer^ el pleito, entonces se hará la oportuna liquidación al practicar la de costas, exigiéndose el reintegro de la misma» En uno y otro caso se hará efectivo en papel de pagos al Estado,Si, por el contrario, en cualquiera de las dos situaciones á que S8 contrae el párrafo anterior, apareciese ser menor la cuantía del pleito que la que se le hubiere atribuido, el Juez, en el primer caso, y previa la oportuna liquidación por quien proceda, en el segundo, dispondrá inmediatamente que por la Hacienda se reintegre á los litigantes interesados las sumas respectivas, previo descuento de 10 céntimos por cada pliego gastado ó invertido, á que se refiera el reintegro, pasándose los autos al Abogado del Estado.Art. 114. Cuando por virtud de auto ó sentencia judicial se adjudiquen bienes muebles ó derechos que no exijan el otorgamiento de escritura pública, los testimonios que de dichas resoluciones se expidan por los actuarios para sirvir de título de propiedad á los adjudicatarios ó rematantes, se extenderán en el papel correspondiente á la cuantía de los bienes que s e  adjudiquen y con arreglo al art. 15 de esta ley, sea cualquiera eltimbre que se hubiese empleado en las actuaciones.Art. 115. Se empleará el timbre de 10 pesetas, clase 1.a, en el primer pliego de las certificaciones de los actos de conciliación, cuando haya avenencia. Los pliegos siguientes serán de la clase 10.aArt. 116. Se empleará el timbre de 3 pesetas, clase 8.a:1.° En los pleitos cuya cuantía sea inestimable ó no pueda determinarse por las reglas de los artículos precedentes.2.a En los relativos á derechos políticos ú honoríficos, exenciones y privilegios personales, filiación, paternidad, interdicción y demás que tengan por objeto el estado civil y condición de las personas.Art. 117. Llevarán timbre de una peseta, clase 10.a:1.° Las certificaciones de los actos de conciliación, cuando no haya avenencia.2.° Las actas de los mismos, haya ó no avenencia, no pu- diendo extenderse más de una en cada pliego..Art. 118. En las papeletas de citación á juicio yerbal, se usará el papel timbrado correspondiente á la cuantía litigiosa, y de 0,75 en las que se intente el acto de conciliación. Las copias de dichos documentos se extenderán en papel común.Art. 119. Se empleará el papel del timbre de oficio:1.° En todo cuanto con este carácter se actúe en los Juzgados y Tribunales, incluso en los expedientes gubernativos que para exigir responsabilidad á los funcionarios y auxiliares de la Administración de justicia se incoen, sin perjuicio, en este caso, deí reintegro á que vendrán obligados aquellos á quienes se impongan correcciones disciplinarias, al respecto de dos pesetas por cada pliego invertido.2.° En los asuntos civiles en que sea parte el Estado ó las Corporaciones á quienes esté concedido el mismo privilegio, en todo lo que á su instancia ó en su interés se actúe, salvo el reintegro correspondiente en los casos en que proceda.Art. 120. Cuando todos los que sean parte en un pleito gocen de la consideración de pobres y hayan sido declarados tales, con arreglo á lo prevenido en la ley de Enjuiciamiento civil, se empleará también el timbre de oficio, sin perjuicio del reintegro, siempre que haya lugar.Art. 121. Cuando unos interesados sean pobres en el sentido legal y otros no, ó sean parte el Estado ó Corporaciones igualmente privilegiadas, cada cual suministrará el papel que á su clase corresponda, para las actuaciones que hayan de practicarse á su instancia ó en su interés.  ̂Las que sean de interés común á unos y á otros se extenderán en el timbre de oficio, agregándosele en el de pagos al Estado el equivalente á la parte del que ó los que, no litigando como pobres, corresponda satisfacer. Si además recayese condenación de costas á la parte solvente, el reintegro será extensivo á todo lo actuado á solicitud de los que litigaron de oficio como pobres. CAPITULO XVI

ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN CIVIL VOLUNTARIA
Art. 122. Se empleará el papel timbrado de 2 pesetas, clase 9.a, en las actuaciones sobre asuntos propios de la jurisdicción voluntaria de que trata el libro 3.° de la ley de Enjuiciamiento civil.Art. 123. Es aplicable á esta jurisdicción lo dispuesto por los articulos 120 y 121 para la contenciosa.

CAPITULO XVII 
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN CRIMINAL

Art. 124. Se empleará el timbre de oficio en las causas criminales, en las actas de los juicios sobre faltas y en las diligencias que se practiquen para la ejecución de fallos que en unos y otros recaigan. ,El que resultare condenado en costas en las causas y en los, juicios de faltas, reintegrará el timbre correspondiente á Ios; pliegos del de oficio invertidos, á razón de 10 céntimos de peseta por pliego en los juicios de faltas; de 75 céntimos, también por pliego, en las causas en que recayere sentencia imponiendo la pena de arresto mayor; de una peseta, en los- demás en que la condena fuere otra pena correccional, y de dos pesetas en los que se impusiere cualquiera otra pena.Art. 125. En los casos en que se verifique acto de conciliación para asunto que hubiere de ser objeto de demanda en lo criminal, satisfarán los documentos el mismo ’impuesto que si versase sobre asunto civil.
CAPITULO XVIII

ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN DE GUERRA Y MARINA '
Art. 126. En los procedimientos ó sumarios militares, ya lo sean por los Tribunales de Guerra, ya por los de Marina, se estará á lo dispuesto en el art. 341 del Código de Justicia militar y demás disposiciones dictadas ó que se dicten referentes á los procedimientos en ambos ramos.

CAPITULO XIX
A C T U A C IO N E S  D E L A  J U R I S D I C C I Ó N  

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAArt. 127. Se empleará el timbre, según la cuantía del asunto y con sujeción á la escala del art. 108 de esta ley, en todas las actuaciones que se tramiten en el Tribunal de lo Contencioso-administrativo ó en los provinciales de la mis- ma jurisdicción, exceptuándose el casó de que el particular gozase del beneficio de pobreza, salvo el reintegro correspondiente, si procede, con arreglo al art. 285 del Reglamento sobre el procedimiento contencioso.Art. 128. A los efectos del artículo anterior, él actor usará en el escrito de interposición del recurso la clase dél papel sellado que á su juicio corresponda; y cuando existan dudas' acerca efe este punto se decidirán por el Tribunal, con arreglo á lo dispuesto en el art. 267 del Reglamento antes citado.Art. 129. Se empleará el papel timbrado de 3 pesetas. Clase 8.a, en los pleííós contenciosos cuya cuantía sea inestimable y no pueda detenfiinarse, con arreglo á lo que prescribe el art. 489 de la ley de Enjuiciamiento civil.Si en el curso del pleito ó á  su terminación, se viniere en conocimiento de la verdadera cuantía del asunto, se devolve*

rá ó reintegrará la diferencia entre el valor del papel invertido y el correspondiente con arreglo á la escala.Art. 130. Los escritos en nombre de la Administración se extenderán en papel sellado de oficio. Igual papel de oficio se empleará en las diligencias practicadas á instancia del Ministerio fiscal ó de los Abogados del Estado, así como en los testimonios de sentencias definitivas, y en las notas y extractos á que hace referencia el art. 74 de la ley de 13 de Septiembre de 1888, no modificado por la de 22 de Junio de 1894.En los testimonios de autos y diligencias que se decreten de oficio, se empleará por mitad el papel sellado de esta clase y el correspondiente á la cuantía. <Art. 131. Será aplicable á esta jurisdicción lo dispuesto en el art 109 respecto á los documentos que se presenten en autos, ya como fundamento de las demandas, ya para probar acciones ó excepciones.
CAPITULO XX

ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
DEL REINO

Art. 132. En todas las actuaciones que se practiquen por este Tribunal para el fallo de cuentas sometidas al mismo ó resolución de expedientes de alcances y reintegros, se empleará siempre papel común; pero si el fallo fuera condenatorio, entonces el responsable deberá reintegrar, en timbre de pa- gos;al Estado, todo lo actuado, á razón de 10 céntimos por pliego. CAPÍTULO XXI
LIBEOS* Y DOCUMENTOS EN GENERAL PROCEDENTES

DELOS TRIBUNALES
Art. 133. Se usará timbre de 2 pesetas, clase 9.a:1.° En los expedientes gubernativos que se instruyan en los Tribunales y Juzgados de todas clases á instancia ó en interés de particulares.2.° En los libros de conocimiento de dar y tomar pleitos, de los Relatores, Escribanos de cámara, Secretarios de Sala, Escribanos de Juzgado y Procuradores, pudiendo servir para varios años, siempre que en la primera hoja se haga constar por nota autorizada el número de folios de que conste el libro.3.° En el libro que asimismo deben llevar los Procuradores, con sujeción al art. 885 de la ley orgánica de Tribunales, de cuentas con los litigantes, con los Abogados y con los auxiliares y subalternos que devenguen honorarios ó derechos.4.° En las copias ó registros de las certificaciones, ejecutorias y despachos que se llevan en las Cancillerías de las Audiencias.Art. 134. Se empleará papel de oficio:1.° En los libros de acuerdos de los Tribunales y en los de entrada y salida y visita de presos.2.° En los libros de que trata el artículo anterior, regla2.a, relativos á los pleitos de pobres, ó en que sea parte el Estado y las Corporaciones á quienes esté concedido este mismo privilegio, sin perjuicio del reintegro, cuando proceda.3.° En los índices de las Cancillerías.Art. 135. Se exigirán en papel de pagos al Estado los derechos de Secretaría, que se satisfacen en las Audiencias.Art. 136. En el reintegro del timbre en los pleitos y causas, tendrá preferencia en absoluto el Estado sobre los créditos de los demás acreedores por honorarios y costas.

CAPITULO XXII
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN ECLESIÁSTICA

Art. 137. Se empleará timbre de una peseta, clase 11.a:1.° En las actas originales de consentimiento y consejo paternos, que autoricen los Párrocos, Notarios y Autoridades eclesiásticas. Las que fuesen negativas se extenderán en papel de 10 céntimos, de la clase 12.a2.° En las certificaciones de partidas sacramentales, de defunción y de actas de consentimiento y consejo, que se expidan á petición de parte. No se extenderán más de una en cada pliego.Los documentos expresados en el precedente párrafo, Guando se expidan por mandamiento de Autoridad judicial^ para unir á las causas criminales, juicios de faltas ó expedientes gubernativos, se extenderán en papel común, sin perjuicio del reintegro á que se refieren los artículos 120 y 121 de esta ley. Igualmente deberán extenderse en papel común las certificaciones de partidas sacramentales que hayan de unirse á los expedientes matrimonales de pobres.3.° En las actuaciones de los Tribunales eclesiásticos, excepto cuando recaiga en debida y legal forma declaración de pobreza, en cuyo caso se extenderán en papel común.4.° En los testimonios que se expidan á instancia de parte, de documentos que consten en los Archivos eclesiásticos. Cuando se reclamaren por Autoridad competente y en interés público, se expedirán en papel común.
TÍTULO III

De los documentos privados.
CAPÍTULO PRIMERO

E P E O T O S D E  C O I E R C 1 0
Art: 138. Las letras de cambio, pagarés á la orden, páli- lizas de préstamo con garantía de valores cotizables, libranzas á la orden, cheques á la orden, mandatos ó cualesquiera otros documentos de transferencia, expedidos por los Bancos y Sociedades contra sus Sucursales y viceversa, cartas órdenes de crédito por cantidades fijas, delegaciones, abonarés y  cualesquiera otros efectos análogos de comercio, cuyo vencimiento no exceda de seis meses, llevarán el timbre del precio que corresponda á su cuantía, según la escala que á continuación se expresa: ¿

TIMBRE ,
CUANTÍA DEL EFECTO .. ; PRECI°• 1 CLASE 1' Pesetas.

  i,. ¡— i ■ ¡ i. , -  ~  .V • iir.j-,rrr,-gfr.T-n--r.. *«■«. . ^

Hasta 100 p esetas..   16.a . 0*10Desde 100*01 hasta.......250................  15.a ' 0*25Desde 250*01 hasta 500................  ̂ 14.a 0 50Desde 500*01 hasta 1.000................. 13.a 1Desde L000‘01 hasta 2.000................. 12.a 2Desde 2.000*01 hasta 3.000................  11.a 3Desde 31000*01 hasta 4.000  10.a 4Desde -‘41000*01 haista , 5.000*  9.a 5Desde 5.000*01 hasta 7.000................. 8.a 7Desde 7.000*01 hasta 1 0 .0 0 0 ... . . . . . . .  7.a 10Desde 101000*01 hasta 20.000.......................... 6.° 20Desde 20.000*01 hasta 30.000..  .........   f 5.a 30Desde 30.000*01 hasta 40.000   4.a 40Desde 40.000*01 hasta 50.000  3.a 50Desde 50.000*01 hasta 75.000    2.a 75Desde 75.000*01 hasta 1 0 0 .0 0 0 .... ..... . La 100

Cuando la cuantía del efecto exceda de 100.000 pesetas, se fijarán además en el mismo los timbres móviles correspondientes á la diferencia ó exceso, á razón de una peseta por cada 1.000 pesetas ó fracción de ellas, inutilizándolos como se dispone por el art. 9.° de esta ley.Dichos efectos devengarán por derecho de timbre el duplo del que queda fijado, si su vencimiento excede de seis meses.Art. 139. Las pólizas de crédito con garantía de valores cotizables, llevaran el timbre que, con sujeción á la escala que se fija por el artículo anterior, corresponda á la mitad del crédito que por las mismas se conceda, y en dicho artículo se considerarán comprendidas para todos los demás fines del mismo.En los casos en que la suma de las cantidades recibidas exceda á la mitad del crédito concedido, se pagará la diferencia entre el impuesto satisfecho y el que corresponda á la cuantía total de dicho crédito, con sujeción á la indicada escala, fijando en la póliza los timbres móviles necesarios al efecto, los que se inutilizarán como se dispone en el artículo* 9.°Los duplicados de dichas pólizas y los de las de préstamo con garantía también de valores cotizables, llevarán timbre fijo de 10 céntimos de peseta, clase 16.a, cuándo la cuantía que sirva de base para regular el timbre no exceda de 7.000 pesetas, y cuando pase de esta cantidad, el timbre de dichos duplicados será de una peseta, clase 13.aArt. 140. Los cheques al portador y los expedidos á favor dé persona determinada, llevarán timbre móvil de 10 céntimos de peseta, %lá¡se 16.a, cuando su cuantía no exceda de 25.000 pesetas; timbre de 25 céntimos, clase 15.a, desde 25.000*01 á 50.000 pesetas, y timbre de 50 céntimos, clase 14.a, desde 50.000*01 pesetas en adelante; pero si fueran satisfechos ó renovados por el librador, se considerarán comprendidos en el art. 138 de esta ley, á no ser que lleven unido el correspondiente protesto, en el que conste además que en la fecha en que se expidió el cheque tenía el librado en su poder, de la propiedad y á disposición del librador, fondos suficientes para satisfacerlo.Los timbres se inutilizarán como se dispone por el artículo 9.° de esta ley.Art. 141. Las cartas órdenes sin límite llevarán á su expedición el timbre móvil de una peseta, clase 13; pero si se realizaran en cantidad superior á 1.000 pesetas, se reintegrará la diferencia con sujeción á la escala del art. 138, verificándose el reintegro con los timbres móviles correspondientes, los que se inutilizarán como se dispone por el art. 9.°. Cuando se trate de cartas órdenes de cantidad limitada, llevarán á su expedición el timbre móvil de 10 céntimos de peseta, clase 16.a, reintegrándose la diferencia con arreglo á dicha escala al hacerse efectiva, teniendo en cuenta la cantidad que se realice.Art. 142. Los resguardos de entrega de cantidad por cuenta corriente, y los talones al portador contra dicha cuenta, llevarán timbre móvil de 10 céntimos de peseta, clase 16.a, cualquiera que sea su cuantía, debiendo ser inutilizado como se dispone por el art. 9.° de esta ley.Art. 143. El Estado expenderá al público las letras de cambio, pagarés á la orden y pólizas de préstamos con garantías de valores cotizables, con el timbre especial que marca - la escala del art. 138. Sin embargo, los Bancos, Sociedades legalmente constituidas, Monte de Piedad y los comerciantes nacionales ó extranjeros que acomoden su contabilidad á las prescripciones del Código de comercio, podrán acudir á la Dirección general delyamo, por conducto de las respectivas Delegaciones de Hacienda, para timbrar los impresos especiales de dichos efectos que presenten.
Los demás efectos de comercio que se especifican en los artículos que preceden, se extenderán por los particulares en papel común, reintegrándolos con los correspondientes timbres móviles, según su cuantía, que se inutilizarán como se dispone por el art. 9.° de esta ley.Art. 144. Las letras que se expidan dentro del Reino no podrán ser negociadas, aceptadas ni satisfechas si no se hallan extendidas precisamente en el papel que determina el artículo 143 de esta ley, á no ser en los casos que por el mismo artículo se exceptúan de este requisito. Igualmente acontecerá con los pagarés á la orden y pólizas de préstamos con garantía de valores cotizables.Art. 145. Los giros que se hagan telegráficamente se reintegrarán fijando en el original en que se redacte el telegrama, los timbres móviles correspondientes, con arreglo al artículo 138, los que se inutilizarán como se dispone por el artículo 9.° de esta ley.Art. 146. Los documentos de giro librados en el extranjero, que hayan de presentarse para su cobro en España, y los que se libren en territorio donde el impuesto de timbre no es exigible, pero que deben pagarse donde rige, antes de que puedan ser negociados, aceptados ó pagados, serán reintegrados como se dispone por el artículo anterior. Sin este requisito no serán admitidos en juicio.
Igual formalidad se exigirá en los documentos de dicha procedencia que se expidan á favor del Tesoro ó sean cedidos por el mismo.Art. 147. Las letras de cambio y demás documentos de giro que se expidan en el extranjero y hayan de pagarse también fuera ae España, no devengarán timbre, aunque se negocien en el Reino; pero sí lo devengarán en la forma prescrita en los artículos que preceden si volvieran para el protesto, en la forma prevenida en el artículo anterior.Art. 148: Las segundas letras, terceras y demás podrán expedirse sin timbre; pero deberán reintegrarse con los timbres móviles correspondientes á su cuantía, si al ser aceptadas ó pagadas no se halla unida á ellas, cualquiera qué sea la causa, la primera que debió extenderse en el papel timbrado correspondiente.Art. 149. El aval, por acto separado de la letra de cambio, estará sujeto igualmente al timbre fijado para la letra.Art. 150. El que reciba un documento de giro no timbrado y en la forma y cuantía que determinan los artículos que preceden, tendrá la obligación de devolverlo  ̂ al librador ó endosante para que se extienda con arreglo ̂ á lo mandado, absteniéndose los Notarios públicos de autorizar protestos de documentos que no estén extendidos en el papel y timbre correspondientes.Art. 151. : Todo efecto de comercio que no esté extendido en el papel correspondiente del que expenda el Estado, ó reintegrado en forma,,; si fuera de los que se extendiesen en papel común, según disponen los artículos anteriores, no podrá admitirse por Tribunal ni oficina pública de ningún orden y grado, careciendo, por tanto, de la eficacia ejecutiva que los documentos mercantiles llevan aparejada. Esto no obsta para que, como obligación puramente civil, pueda utilizarse la mrma de enjuiciar que para compeler al cumplimiento de las de este último orden reconoce el derecho común.Art. 152. Se prohibe á todas las personas, Bancos y Sociedades, establecimientos públicos y comercios, guarden en Caja por su cuenta ó cuenta ajena los efectos expresados que no lleven el timbre correspondiente.
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Art. 153. Quedan exceptuados del empleo del timbre fija

do por el art. 138 los giros que expidan en asunto del servi
cio la Dirección general del Tesoro y los Delegados de Ha
cienda en las provincias.

CAPITULO II
LIBEOS DE COMERCIO

Art. 154. Estarán sujetos á este impuesto y  se verificará 
su reintegro á razón de 7 pesetas por el primer folio y 25 
céntimos por cada uno de los demás, los libros de Inventa
rios y balances, Diario y Mayor, y á razón de 5 céntimos por 
folio, el libro copiador de cartas y telegramas, de los Bancos, 
Sociedades mercantiles é industriales, Empresas de vapores, 
Compañías de seguros marítimos y terrestres y sobre la vida; 
y á razón de 5 pesetas, 15 y 2 Va céntimos, respectivamente, 
los de los comerciantes particulares, nacionales ó extranje
ros, que acomoden su contabilidad á las prescripciones del 
Código de comercio para utilizar los beneficios y prerrogati
vas que otorgan, á los que los llevan, los artículos 48 y 889 
del mismo, sin cuyo reintegro previo no podrán ser autori
zados por el Juzgado municipal del distrito correspondiente, 
bajo la responsabilidad personal que proceda exigir al fun
cionario encargado del mismo,, si prescindiese del timbre. El 
reintegro se verificará en papel de pagos al Estado, y tendrá 
la nota correspondiente, suscrita por el Juez municipal que 
haya de autorizar y rubricar dichos libros. Las sucursales de 
las indicadas Sociedades no estarán obligadas á reintegrar 
los libros que lleven, cuando por la clase y naturaleza de las 
operaciones que practiquen no sea necesaria la legalización 
de los mismos por los Juzgados municipales; pero cuando 
los lleven ó deban llevarlos con este requisito, se considera
rán comprendidos en el presente artículo.

Los Montes de Piedad y Caja de Ahorros usarán en sus li
bros papel común, teniendo el deber de emplear el timbre 
especial móvil de 10 céntimos en el libro matriz de sus ope
raciones, por cada empeño ó préstamo cuya cuantía no sea 
inferior á 50 pesetas. Se exceptúan las pólizas de préstamo 
con garantía de efectos públicos, las cuales se hallan sujetas 
al pago del timbre proporcional señalado por la escala gra
dual del art. 138 de esta ley.

Art. 155. A igual reintegro y requisitos dispuestos para 
el libro Diario de los comerciantes particulares, estarán su
jetos:

1.° Los libros que deben llevar los Agentes de cambio, 
Corredores de comercio y Corredores intérpretes de buques, 
colegiados, á tenor de lo dispuesto por los artículos 93, 107 
y 114 respectivamente del Código de Comercio, y cualesquie
ra otros que quisieren llevar con iguales solemnidades.

2.° Los de navegación, de contabilidad y de cargamento 
que están obligados á llevar los Capitanes de los buques mer
cantes, según el art. 612 de dicho Código.

3.° El libro registro que los comisionistas de transportes 
deben también llevar, en cumplimiento del art. 378 del mis
mo Código.

Art. 156. Se reintegrarán asimismo á razón de 5 pesetas 
el primer folio y 15 céntimos cada uno de los demás, el libro 
Diario de operaciones de los prestamistas; el de las Empresas 
de diligencias, cuando no estén constituidas legalmente en 
Sociedad mercantil, y el libro-registro á que se refiere el ar
tículo 25. Estos libros se autorizarán por la respectiva Dele
gación de Hacienda.

Art. 157. Todos los libros enumerados en este capítulo 
podrán servir para varios años consecutivos; pero si se inte
rrumpiera ó suspendiera por cualquier causa el ejercicio de 
la industria que motive el deber de llevarlos, al reanudarse, 
deberán ser renovados también*

CAPITULO III
ACCIONES Y  OBLIGACIONES DE BANCOS Y  SOCIEDADES

Art. 158. Toda acción, certificado ó extracto de la mis
ma, ó cualquiera otra clase de título equivalente, represen
tativo del capital de los Bancos, Sociedades, Compañías ó 
Empresas de crédito, ferrocarriles, comercio, industria, mi
nas y demás, bien sean de cantidad fija, bien de parte alícuo
ta de un capital fijo, estarán sujetos, cuando su duración no 
exceda de diez años, al timbre de tipo gradual, con arreglo á 
la escala que se dirá, sin perjuicio del timbre especial móvil 
que corresponda fijar, según su cuantía, en los recibos parcia
les de las entregas que se hagan, siempre que pasen de 10 pe
setas. Dicha escala es, á saber:

TIMBRE

CUANTÍA DE LA ACCIÓN „ T ■■ PRECI°
CLAbE —1■

Pesetas.

Hasta 50 pesetas  12.a 0,10
Desde 50‘01 hasta 5 0 0 ...  11.a 1
Desde 500‘01 hasta 1.000................. . 10.a 2
Desde 1.000‘01 hasta 1.500.................. 9.a 3
Desde 1.500‘01 hasta 2.000.................  8.a 4
Desde 2.000‘01 hasta 2.500............... 7.a 5
Desde 2.500‘01 hasta 3 .5 0 0 . . . . . . . . . .  6.a 7
Desde 3.500‘.01 hasta 5 .0 0 0 . . . . . . . . . .  5.a 10
Desde 5.000‘01 hasta 12.500.......... 4.a 25
Desde 12.500*01 hasta 25.000......... . 3.a 50
Desde 25.000*01 hasta 37.500............... 2.a 75
Desde 37.500*01 hasta 50.000............... 1.a 100

Cuando las acciones excedan de 50.000 pesetas, llevarán 
además los timbres móviles correspondientes á la diferen
cia* á razón de 2 pesetas por cada 1.000 pesetas ó fracción 
de ellas.

Les títulos, certificados ó extractos de inscripción que 
contengan dos ó más acciones, satisfarán el timbre por cada 
una, según su cuantía.

Art. 159. Las acciones, certificados ó extractos de las 
mismas,que no expresen valor alguno ó sean íeparte alí
cuota de un capital que no se determine como fijo, deberán 
reintegrare con timbre de 2 pesetas, clase 10.a, por cada ac
ción ó frae&ión.

Art. 160. Cuando se den resguardos provisionales para 
canjearlos después por los definitivos, se legalizarán sola
mente con el timbre móvil de 10 céntimos de peseta, cla
se 12.a; pero si en el término de seis meses, que podrá ser 
prorrogado por otros seis, previa autorización de la Direc
ción general del ríanlo, no se verifica dicho canje, la Sociedad 
satisfará desde lueg^ el importe total del timbre que corres
ponda al número de aCCitfneg que aquellos resguardos repre
senten.

Art. 161. Las acciones, extractos ó certificados serán ta
lonarios, y el timbre, cuya estampación se solicitará de la 
Dirección de este impuesto, se poiTdrá sobre la matriz, á fin 
de que ofrezca base cierta para la conTwb&ción.

Art. 162. Los títulos, acciones y demás valores extranje
ros llevarán, cuando circulen en España, el timbre que co
rresponda á su cuantía con sujeción á la escala del art. 158 
y en la forma y como se disponga por el Reglamento, pu
diéndose, para facilitar la circulación, fijar un tanto alzado.

Art. 163. Las obligaciones, cédulas, bonos ó cualquiera 
otro título de esta clase, que emitan las Sociedades, Bancos, 
Compañías de ferrocarriles y demás Empresas, así como las 
Diputaciones y Ayuntamientos, deberán reintegrarse tam
bién con el timbre que determina el art. 158 de esta ley, en 
los casos en que su duración no exceda de diez años.

Art. 164. Las obligaciones, cédulas, bonos y demás valo
res de esta clase serán talonarios y el timbre se estampará 
sobre la matriz.

Art. 165. Llevarán timbre doble del que queda fijado, los 
valores de que trata este capítulo, cuya duración exceda de 
diez años.

Art. 166. Cuando las Sociedades y Corporaciones oficiales 
prefieran hacer el pago total en metálico, de las acciones, 
obligaciones, cédulas, bonos y demás valores de esta clase 
que hayan de emitir, podrán verificarlo, previa autorización 
de la Dirección general del ramo, con sujeción á los tipos 
que quedan establecidos y con las formalidades que se deter
minen en el Reglamento que ha de dictarse para la aplica
ción de esta ley.

Art. 167. El timbre correspondiente á los valores de que 
trata este capítulo se devenga al ser los títulos separados de 
sus matrices.

Art. 168. Cuando las Sociedades ó Corporaciones oficiales 
presenten sus acciones, obligaciones y demás valores de esta 
clase que emitan, en la Fábrica Nacional del Timbre para ser 
timbrados, remitirán una relación autorizada á la^Dirección 
general del ramo, en la que conste el número de dichos efec
tos, su numeración, valor nominal y la fecha en que estén 
autorizados.

Las Sociedades ó Corporaciones que tengan su domicilio 
fuera de Madrid podrán sustituir el timbrado de la Fábrica 
poniendo el respectivo timbre móvil sobre la matriz de los 
títulos ó valores que emitan, inutilizándolo como se dispone 
por el art. 9.° de esta ley. En este caso presentarán asimismo 
en la respectiva Delegación de Hacienda dicha relación, en 
la que constará además la fecha que se fije en los timbres 
móviles que legalicen los valores.

Art. 169. Las acciones, obligaciones y demás valores de 
esta clase, cualquiera que sea su duración, devengarán anual
mente, por razón de timbre de negociación ó transmisión, el 
1 por 1.000 de su valor efectivo, al tipo medio de su cotización 
en el año precedente ó en el tiempo menor transcurrido des
de la emisión. En los que no se coticen, se tomará como base, 
para las acciones, el capital que, á razón de 5 por 100, re
sulte del dividendo repartido por el ano precedente, y, en su 
defecto, por evaluación; y en cuanto á las obligaciones y de
más valores de esta clase, el valor nominal, si el pago de sus 
intereses se lleva al corriente, ó por evaluación, cuando el 
retraso ó demora exceda de los correspondientes á un año; 
debiendo al efecto la entidad interesada justificar en legal 
forma dichos extremos.

Para que se tome como base el tipo medio de cotización, 
será preciso que los valores hayan sido objeto de alguna co
tización en seis meses distintos con respecto á un año, y en 
otro caso, la capitalización se hará como queda dispuesto 
para los que no se coticen.

El pago se verificará en metálico por las entidades intere
sadas, como responsables directas para con el Tesoro.

Art. 170. Las Sociedades extranjeras por acciones que 
dan obligadas en equivalencia del timbre á que se refiere el 
artículo anterior, al pago del impuesto de 1 por 1.000 anual 
sobre los capitales, así fijos como circulantes, que tengan 
destinados ó que destinen en lo sucesivo á sus operaciones ó 
negocios en España. En este segundo caso, las personas ó en
tidades que las representen en España, darán conocimiento 
al Centro directivo del ramo, por conducto dé la respectiva 
Delegación de Hacienda, en el plazo de un mes, á contar des
de el día en que comiencen sus operaciones, de la razón so
cial bajo que la respectiva Sociedad esté constituida, clase 
de operaciones ó negocios á que se dedique en España é im
porte de los capitales que destine á los mismos, acompañan
do á su declaración una certificación de estar inscrita en el 
respectivo Registro mercantil, de conformidad con lo dis
puesto por la última parte del art. 21 del Código de comer
cio. Siempre que los capitales declarados se aumenten ó dis
minuyan , las Sociedades interesadas darán igual conoci
miento.

Las declaraciones de los capitales que están destinados á 
dichas operaciones ó negocios, se justificarán también con 
las indicadas certificaciones, y en todos los casos que que
dan determinados, ,se comprobarán por dos peritos, uno 
nombrado por el Centro directivo del ramo y el otro por la 
Sociedad interesada, y en caso de discordia ó de convenien
cia en interés del Estado, por un tercero, nombrado por el 
Ministro de Hacienda, quien resolverá fijando, sin ulterior 
recurso, los capitales que deban tributar. Los capitales que 
se fijen serán revisados cada tres anos, observándose las mis
mas formalidades, á no ser que se presente declaración de 
haber sido aumentados ó disminuidos, en cuyo caso dicho 
período comenzará á contarse desde la fecha de la resolución 
que sobre la misma se dicte.

En el caso de que las Sociedades no presenten la corres
pondiente declaración en el plazo que queda fijado ó dejen de 
nombrar en el que se les fije perito para que las represente 
en la comprobación, se procederá de oficio por la Adminis
tración á determinar los capitales que deban tributar, fiján
dose éstos en definitiva y sin ulterior recurso, por el Minis
tro de Hacienda.

Art. 171. Se exceptúan de las disposiciones del artículo 
anterior las Sociedades extranjeras de seguros, las cuales sa
tisfarán el impuesto anual de 1 por 1.000 sobre los capitales 
que garanticen sus operaciones en España, á cuyo propósito 
deberán presentar por fin de cada áñó, en el Centró directivo 
del ramo, su Balance general de situación y demás documen
tos que la Administración considere necesarios.

Así̂  estas Sociedades como las á que se refiere el artículo 
anterior, se considerarán comprendidas en el art. 154 de 
esta ley.

Toda contravención á las disposiciones del presente artícu
lo y de los dos anteriores, así como á las que se dicten para 
el desenvolvimiento y aplicación de las mismas, será corre
gida ó castigada con una multa de 100 á 2.000 pesetas.

Art. 172. Llevarán timbre de 10 céntimos, clase 12.a: las 
cédulas hipotecarias emitidas por Bancos territoriales, de
biendo colocarse el móvil correspondiente sobre la matriz.

Art. 173. Los títulos, extractos ó certificados de acciones, 
así como las obligaciones, cédulas, bonos y demás valores de 
esta clase, que se emitan para entregar en sustitución, res
pectivamente, de títulos, extractos ó certificados de acciones 
ó dé obligaciones, cédulas, bonos y demás valores de esta 
clase, que se hayan inutilizado, ó por conversión, llevarán 
únicamente, siempre que representen la misma obligación, el 
timbre dé 10 céntimos clase 12.a, si los valores á que sustitu
yan se hallall 4Q completa conformidad con la ley de este im

puesto vigente en la fecha de su emisión ó negociación, se
gún el caso, habiendo sido, por consiguiente, timbrados si al 
ser emitidos ó negociados estaban sujetos á este impuesto.

No podrá verificarse dicha sustitución sin la intervención 
de la respectiva Delegación de Hacienda.

Art. 174. En los casos en que los valores de que trata este 
capítulo sean nominativos, el Registro de toma de razón de 
las transmisiones se reintegrará como se dispone por el ar
tículo 154 respecto al Diario de contabilidad.

Art. 175. Las Sociedades, bien cuando la Administración 
lo reclame, bien cuando por sus agentes se les gire una visi
ta, tendrán la obligación de manifestar la fecha ó fephas en 
que dichos documentos se hayan emitido, y de exhibir las 
matrices de los mismos, á fin de que se pueda ̂ comprobar si 
los timbres que lleven fueron puestos á su debido tiempo.

CAPITULO IV
PÓLIZAS DE FLETAMENTO, DE PRÉSTAMOS 

Á LA GRUESA, DE HIPOTECA NAVAL Y  DE SEGUROS MARÍTIMOS, 
TERRESTRES Y SOBRE LA VIDA

Art. 176. Las pólizas relativas á los contratos de fleta- 
mento, préstamos á la gruesa é hipoteca naval, que no se 
otorguen por escritura pública, estarán sujetas al timbre que 
se determina por el art. 15 para los documentos públicos. 
En las copias ó traslados de las mismas, únicamente se pon
drá el timbre móvil de una peseta, dase 11.a

Art. 177. Las Sociedades, Compañías de seguros y cuales
quiera otros aseguradores satisfarán como impuesto anual de 
timbre, correspondiente á los contratos de esta clase que ce
lebren, lo siguiente:

Tres céntimos por cada mil pesetas del capital asegurado 
contra incendios, en los casos en que el seguro sea á prima.

Dos céntimos por cada mil pesetas del mismo capital ase
gurado contra incendios, cuando el seguro sea mutuo.

Dos pesetas por cada mil pesetas de la cantidad recaudada 
por seguros de vida; y 

Yeinte céntimos por cada mil pesetas del capital asegurado 
contra riesgos marítimos.

Cuanto á los seguros marítimos por sólo un viaje, satisfa
rán de una sola vez diez céntimos por cada mil pesetas del 
capital asegurado.

En los casos en que el importe del impuesto ó la fracción 
del mismo no llegue á 5 céntimos, se considerará como de 
esta cantidad.

Dichas entidades y particulares aseguradores llevarán, por 
cada clase de seguros, un registro de inscripción de pólizas, 
por orden correlativo de numeración, en la forma que se dis
ponga por el Reglamento de esta ley, como auxiliares ele su 
contabilidad, reintegrados á razón de 5 céntimos por folio. El 
reintegro se verificará en papel de pagos al Estado, debiendo 
ser presentados á la respectiva Delegación de Hacienda, la 
que los autorizará y rubricará á la vez que suscriba la corres
pondiente nota en el papel de pagos al Estado.

El mismo impuesto de seguro deberá satisfacerse por los 
que se contraten en el extranjero teniendo por ̂ objeto bienes 
inmuebles, muebles ó valores situados en España ó naves con 
bandera española, ó, por lo que respecta al seguro de vida, se 
refieran á personas domiciliadas en España.

Toda ocultación de seguro contratado ó de cantidad recau
dada, según el caso, será castigada con una multa de 100 
á 2.000 pesetas, sin perjuicio de lo que se dispone por el ar
tículo 227.

Los seguros que se efectúen sobre los accidentes del traba
jo no requerirán timbre alguno.

Art. 178. Las Sociedades extranjeras quedan obligadas á 
satisfacer el timbre con sujeción al artículo anterior, el que 
les será aplicable en todas sus partes, por los contratos que 
realicen en España.

Art. 179. Los Directores y Gerentes de las Sociedades se
rán responsables del pago del timbre, sin perjuicio deque, 
perciban su importe de los interesados en los seguros*

CAPITULO Y
LIBROS DE ACTAS Y  OTROS DOCUMENTOS QUE LLEVEN Ó EXPIDAN 

LAS SOCIEDADES DE TODAS CLASES QUE TENGAN UN FIN UTI
LITARIO.

Art. 180. Se reintegrarán con timbre de 25 pesetas, cla
se 4.a, los nombramientos de los Consejeros de las Sociedades 
anónimas y los de los Directores, Gerentes, Administradores 
ó Representantes de las Sociedades, así mercantiles como ci
viles.

Art. 181. Llevarán timbre de 5 pesetas, clase 7.a:
1.° Las títulos de los socios, excepto los de las Sociedades 

cooperativas que están comprendidos en el art. 195, caso 5.°, 
de esta ley.

 ̂2.° Los títulos de los empleados que no tengan una con
sideración especial por la que deban tributar de otra suerte, 
si su sueldo excede de 1.500 pesetas anuales, ó cuando resulte 
indeterminada, la «cuantía anual de la remuneración que ha
yan de percibir.

Art. 182. Se reintegrarán con timbre de 2 pesetas, cla
se 10.a:

 ̂V  .k°s inventarios y balances que se formen con sujeción 
al Código de Comercio para someter á la aprobación de la 
junta general de accionistas y asociados.

2.° Los documentos de resguardo que se den por depósito 
de alhajas y efectos análogos; de numerario con expresión de 
las monedas que lo constituyan ó en paquetes cerrados y se
llados, y de los que consistan en documentos que no deven
guen interés, de cualquier clase que sean; satisfagan ó no di
chos depósitos premios de custodia.

Art. 183. Se pondrá timbre de una peseta, clase 11.a:
L° En los libros de actas de las Cámaras de Comercio y 

Sociedades de todas clases que, con arreglo al Código de Co
mercio, tengan obligación de llevarlos, y en las certificaciones 
que de dichas actas se expidan.

2.°  ̂En los extractos y notas que expidan los Agentes de 
Cambio, Corredores de Comercio, Capitanes y Corredores in
térpretes de buques mercantes y Comisionistas de transpor
tes, referentes á operaciones ó asuntos que consten en los li
bros que están obligados á llevar. Cuando dichos documen
tos se expidan en forma de certificado, el timbre será de 2 pe
setas, clase 10.a

3.° En los extractos de cuentas, liquidaciones ó demos
traciones, cualquiera que sea su forma, que las Sociedades y  
comerciantes particulares que lleven su contabilidad con 
arreglo al Código de Comercio, expidan á instancia de parte 
ó en interés propio para remitir á sus corresponsales ó comir 
tentes á fin de que les presten su conformidad; y

4.° Los documentos de resguardo de metálico, cuando no 
disfruten por el depósito interés alguno.

Art. 184. Llevarán timbre móvil de 10 céntimos, cla
se 12.a, toda cuenta ó balance y cualquier otro documento 
análogo que produzca cargo ó descargo, no empleando más 
que un solo sello en cada uno de dichos documentos, sean los 
pliegos que quiera los que el mismo tenga.

Art. 185. Los documentos, cualquiera que sea su denomi
nación, por que los fabricantes y comerciantes al por mayor
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formalicen directamente y sin intervención de Agente de 
Cambio y Bolsa ó Corredor de comercio, colegiado, la venta 
de sus artículos, quedan sujetos al timbre que para las póli
zas de Bolsa determina el art. 22 de esta ley.

Art. 186. Las facturas que los comerciantes al por menor 
expidan á favor de los compradores de artículos de su comer
cio, y los documentos, cualquiera que sea su denominación, 
que de los mismos reciban por ventas á plazo, llevarán tim 
bre especial móvil de 10 céntimos de peseta cuando su cuan
tía sea mayor de 10 pesetas y no exceda de 1.000; de 25 cén
timos de peseta, desde 1.000*01 á 2.000 pesetas, y de 50 cénti
mos, desde 2.000*01 en adelante.

Art. 187. Los resguardos de depósito en metálico con in
terés, y los de títulos, valores, efectos ó documentos que de
venguen interés, á que se refiere el art. 308 del Código de 
Comercio, quedan sujetos al timbre gradual, cuya base será 
el valor efectivo de los mismos en el día del depósito, según 
la última cotización que hayan tenido, rigiendo para el tim
bre la escala siguiente:

TIMBRE
CUANTÍA EFECTIVA  .- r r r =

PRECIO
DEL DEPÓSITO CLASE —

Pesetas.

Hasta 2.000 pesetas  16.a 0‘10
Desde 2:000'01 hasta 5.000 ídem.. . .  15.a 0*25
Desde 5.000*01 hasta 10.000 ídem.. . .  14.a 0*50
Desde 10 000*01 hasta 20.000 ídem.. . .  13.a 1
Desde 20,000*01 hasta 40.000 ídem .. . .  12.a 2
Desde 40.000*01 hasta 60.000 ídem.. . .  11.a 3
Desde 60.000*01 hasta 80.000 í d e m . . 10.a 4
Desde 80.000*01 hasta 100.000 ídem .. . .  9.a 5
Desde 100.000*01 hasta 140.000 ídem. . . .  8.a 7
Desde 140.000*01 pesetas en adelante.. . .  7.a 10

Para el pago de este impuesto se emplearán los timbres mó
viles establecidos para los efectos de comercio, inutilizándo
los como se dispone por el art. 9.° de la ley.

Art. 188. La transmisión por endoso de la propiedad de 
los resguardos de que trata el artículo anterior, llevará el tim 
bre que le corresponda según la escala del art. 22 para las 
operaciones de Bolsa al contado. El timbre se inutilizará 
como se dispone por el art. 9.°

Art. 189. Los billetes y talones resguardos de los ferroca
rriles y Empresas de diligencias y vapores, por conducción 
y transporte de viajeros y mercaderías, cuya cuantía exceda 
de 10 pesetas y no pase de 1.000, llevarán timbre especial mó
vil de 10 céntimos; desde 1.000*01 á 2.000, timbre de 25 cén
timos, y desde 2.000*01 en adelante, timbre de 50 céntimos.

El importe de estos timbres podrá ser satisfecho en metá
lico, en las fechas y con las formalidades que se dispongan 
por el Reglamento de esta ley, con deducción del 1*50 por 100, 
que quedará en beneficio de las Empresas como premio de 
cobranza.

C A P I T U L O  VI
d o c u m e n t o s  e x p e d i d o s  p o r  p a r t i c u l a r e s  ó s o c ie d a d e s

DE TODAS CLASES

Art. 190. Los documentos privados que no tengan carác
ter mercantil, y los de esta clase que no estén expresamente 
gravados por la presente ley y cuya cuantía exceda de 10 pe
setas, quedan en principio sujetos al timbre gradual ó fijo, 
según el caso, que páralos instrumentos públicos señalan los 
artículos 15 al 20 de esta ley.

Exceptúanse del anterior precepto:
H 1.° Los contratos especiales comprendidos en los artícu
los 204 al 209 de esta ley.

2.° Los recibos de cantidad superior á 10 pesetas, los cua
les llevarán timbre especial móvil de 10 céntimos de peseta 
cuando su cuantía sea mayor de 10 pesetas y no exceda de 
1.000; timbre de 25 céntimos de peseta, desde i.000‘01 pesetas 
á 2.000, y timbre de 50 céntimos de peseta, desde 2.000*01 pe
setas en adelante.

Se entenderá por recibo á este efecto, todo escrito que el 
acreedor expida á favor del deudor por pago total ó parcial 
en metálico, compensación ó abono en cuenta, ó que anule 
una deuda existente; la declaración de pago ó recibí puesta 
en letras, pólizas de préstamo con garantía de valores coti
zables, cheques á la orden, pagarés y demás efectos de comer
cio; las declaraciones manuscritas ó impresas con cajetín ó 
estampilla de «Pagado», «Saldado», «Descargado ú otra equi
valente, usada en cuentas, notas ó cualquier otro escrito, en 
justificación de pago en numerario; los recibos por pagos he
chos con letras, cheques y cualquiera otro efecto de comercio; 
los escritos acusando recibo de cantidad en efectivo por saldo 
total ó parcial de una deuda, y en general, todo escrito que 
justifique recibo de numerario, cualquiera que sea la causa ú 
origen que lo produzca. Cuando se trate de cantidades perci 
bidas del Estado, contribuirán en la forma que dispone el ar
tículo 31, caso 4.°, de esta ley.

3.° Las Memorias, planos y presupuestos que formen y 
autoricen los Ingenieros y Arquitectos, y los dictámenes que 
den los Abogados á instancia ó en interés de los particulares, 
se reintegrarán fijando en cada uno de los pliegos un timbre 
móvil de 10 céntimos, clase 12.a

4.° Los inventarios, particiones y adjudicaciones de biê - 
nes de testamentaría ó de abintestato que, por exigir la apro
bación judicial, hayan de presentarse ante los Tribunales, 
con arreglo á lo que determinan los artículos 1.077 y 1.081 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, cuyos documentos se exten
derán en papel común, reintegrándose en timbres de pagos al 
Estado, á razón de una peseta por cada pliego, cuando, una 
vez aprobados por la Autoridad judicial, se protocolicen, des
de cuyo momento dichos documentos estarán sujetos al timbre 
en la forma y cuantía que los notariales, por haber dejado de 
ser documentos privados.

Si no se protocolizasen, entonces se reintegrarán en el pa
pel correspondiente á su cuantía en el primer pliego, con 
arreglo al art. 15 antes citado, y los restantes á razón de una 
peseta.

5.° Los Montes de Piedad y Cajas de Ahorros, establecidos 
con la autorización del Gobierno, tendrán la obligación de 
poner el timbre especial móvil de 10 céntimos en todos los 
recibos de reintegro por saldo, cuando su cuantía no exceda 
de 1.000 pesetas; timhre de 25 céntimos desde 1.000*01 pesetas 
á 2.000, y timhre de 50 céntimos desde 2.000 01 pesetas en ade
lante. Quedan ^exceptuadas del empleo del timbre móvil las r 
imposiciones de las Cajas de Ahorro.

Art. 191. Para regular la cuantía del timbre correspon
diente al primer pliego en los documentos privados, se aten 
derá á las siguientes reglas:

1.a En los inventarios, avalúos, particiones y adjudica
ciones de herencia, al importe líquido del caudal, después de 
deducir las deudas hereditarias, á no ser que se adjudicasen 
por el mismo documento bienes en pago de las mismas á los 
herederos, en cuyo caso la base reguladora será todo lo in
ventariado.

2.a En los préstamos ó depósitos de cantidades ó efectos 
que no tengan un tipo y concepto fijados por esta ley, al im
porte de lo prestado ó depositado, y

3.a En toda díase de contratos, ventas ó traspasos en que 
haya transmisión de valores ó efectos y no tengan un tipo 
determinado en esta ley, al precio líquido que se estipule.

Los documentos privados cuya fecha convenga á los par
ticulares que adquiera autenticidad á los efectos del artícu
lo 1.227 del Código civil, se reintegrarán con timbre de 2 
pesetas, clase 10.a, si su importe no excede de 5.000 pesetas; 
de 5.001 á 25.000 y cuando el importe fuese indeterminado, 
timbre de 3 pesetas, clase 9.a, y de 25.001 en adelante, timbre 
de 4 pesetas, clase 8.a

Art. 192. En los casos en que los documentos á que se re
fiere el artículo anterior, estando debidamente reintegrados 
á tenor de lo dispuesto por el art. 15, se eleven á escritura 
pública, el primer pliego de las copias que se expidan de la 
misma será de 3 pesetas, clase 9.a, á no ser que por su cuan
tía les corresponda papel de timbre inferior.

Art. 193. Se reintegrará con timbre de 5 pesetas, clase 7.a, 
el primer pliego del ejemplar del Reglamento que, autoriza
do, recogen las Sociedades al constituirse, de los dos que, 
con arreglo á la ley de 30 de Junio de 1887, deben presentar 
en el Gobierno civil de la provincia. Los pliegos restantes 
del mismo ejemplar serán reintegrados con timbre de una 
peseta, clase 11.a

En igual forma se reintegrarán los ejemplares que presen
ten de los acuerdos tomados, introduciendo reformas en los 
contratos, estatutos ó reglamentos. Las actas de constitución 
y las de renovación de las Juntas directivas de dichas Socie
dades, se reintegrarán con timbre de 2 pesetas, clase 10.a, y 
en igual timbre se extenderán las certificaciones que de las 
actas deben remitir al Gobierno civil.

Los libros de contabilidad que llevan las Sociedades ex
presadas, se reintegrarán á razón de 5 pesetas el primer folio 
y 15 céntimos cada uno de los demás, autorizándolos la res
pectiva Delegación de Hacienda; y el ejemplar de las cuem 
tas que semestralmente remiten al Gobierno civil, se reinte
grará á razón de 2 pesetas, clase 10.a, por pliego.

Art. 194. Se gravarán con timbre fijo de una peseta, cla
se 11.a:

1.° Las papeletas ó cualquier otro documento equivalen
te, que expidan los Directores facultativos de los balnearios 
públicos y de los establecimientos de aguas minerales arti
ficiales, exceptuando el caso de que sea en favor de indivi
duos y clases de tropa ó de pobres de solemnidad, aun cuan
do vayan al establecimiento por cuenta de alguna Sociedad ó 
Corporación caritativa. El timbre, que será móvil de igual 
clase y precio, se fijará en el asiento respectivo del libro que 
lleve el referido Médico Director, quien lo inutilizará como 
se dispone por el art. 9.° de esta ley.

2.° Los informes facultativos ó periciales no comprendi
dos en el art. 190, caso 3.°, á menos que se hicieran en forma 
de certificado, en cuyo caso deberán extenderse en-*papel de 
2 pesetas, clase 10.a; y

3.° Las certificaciones de vacunación, exceptuando tam
bién las expedidas á favor de pobres de solemnidad.

Art. 195. Llevarán timbre móvil de 10 céntimos de pese
ta, clase 12.a

1.° Los bástanteos que hagan los Letrados de toda clase 
de poderes.

2.° Los libros de actas que llevan los Ateneos, Acade
mias, Colegios gremiales, Casinos y toda clase de Sociedades 
científicas, gremiales, de socorros mutuos y de cualquier 
otro fin utilitario ó de recreo.

Estos libros serán autorizados por la Delegación de Ha
cienda de la respectiva provincia, y el timbre lo devengarán 
por cada folio ú hoja.

3.° El nombramiento de cualquier cargo que se haga en 
las mismas, sea ó no retribuido, cuyo timbre se pondrá á 
continuación del acta relativa á la sesión en que hubiese 
sido acordado.

4.° Las licencias ó permisos que concedan los particula
res para la caza y pesca en sus propiedades.

5.° Los títulos de los socios de las cooperativas de obre
ros, no comprendidos en el art. 203 de esta ley.

Art. 196. Por los billetes de espectáculos públicos en tea
tros y lugares cerrados se pagará, en equivalencia del tim
bre, el 10 por 100 de su producto íntegro comprendidas las 
entradas; exceptuándose las corridas de toros y de novillos, 
por las que se pagará el 15 por 100. En los espectáculos en 
que haya apuestas, se considerarán como más producto el des
cuento ó parte que de las mismas corresponda á las Em
presas.

Los billetes como las entradas serán talonarios, debiendo 
las Empresas conservar las matrices durante dos meses, para 
su comprobación. La no presentación de estas matrices á los 
Agentes de la investigación se considerará como defrauda
ción del impuesto.

El Ministro de Hacienda podrá contratar con las Empresas 
el pago de este impuesto por un tanto alzado, que no será in
ferior al 33 por 100 del importe del aforo de las localidades.

Art. 197. Los libros ó registros de viajeros que lleven los 
hoteles y fondas, paradores y mesones, se reintegrarán por 
cada folio ú hoja como sigue:

póteles Paradores 
POBLACIONES .y fondas, y mesones.

En Madrid y Barcelona   0*25 0*15
En poblaciones de más de 50.000 habi

tantes (excepto las anteriores)  0*15 0*10
En poblaciones de 20.001 á 50.000  0*10 0*05
En poblaciones de 10.001 á 20.000  0*05 0*02 J/2
En poblaciones de 10.000 h a b ita n te s

abajo     0'02 Va »

Las papeletas del movimiento de viajeros que se exijan por 
las oficinas de policía á los hoteles y fondas, llevarán en Ma
drid y poblaciones de m á s ^  50.000 almas, el timbre especial 
móviL de 10 céntimos, y en las demás poblaciones, el de 5 
céntimos.

Dichos libros serán autorizados por la Delegación de Ha
cienda de la respectiva provincia.

Art. 198. Llevarán timbre especial móvil de 10 céntimos:
1.° Los recibos de cualquier cuota de entrada, mensual ó 

por cualquier plazo y cantidad que se exija á los socios de las 
Sociedades de que trata el núm. 2.° del art. 195 de esta ley. 
Estos recibos deberán ser talonarios y el timbre se fijará en 
la matriz para que pueda ser objeto de comprobación. Si no 
se expidieran recibos, se considerará como documento á rein
tegrar con dicho timbre, la lista ó cualquiera otro documen
to que sirva de base para la cobranza.

Dichas Sociedades conservarán durante un año las matri
ces de los recibos ó las listas, según los casos, á los efectos 
de la investigación, y de no hacerlo, se considerará la falta 
para la penalidad como omisión de los timbres que debieron

2.° Todos los específicos y aguas minerales, de cualquier 
clase, cuando se realice la venta, en cuyo acto se fijará el 
timbre en la etiqueta exterior del frasco ó botella, caja ó pa
quete que lo contenga.

3.° Los anuncios que se inserten en publicaciones par
ticulares, siendo potestativo en el Ministro de Hacienda con
certar su importe con las Empresas anunciadoras por un tan
to alzado, no inferior al 60 por 100. Estos conciertos podrán 
concederse á las Empresas periodísticas, deduciendo del im
porte anual probable del impuesto hasta un 50 por 100¡en Ma
drid y Barcelona; hasta un 65 por 100 en las poblaciones de 
más de 50.000 almas, excepto las dos anteriores, y hasta un 
75 por 100 en las demás poblaciones.

4.° La matriz del recibo ó documento que expidan los 
prestamistas sobre alhajas, prendas, muebles ú otros efectos, 
y los demás industriales á quienes se refiere la tarifa 2.a, le
tra A, núm. 62 de la contribución industrial, por cada una 
de sus operaciones cuya cuantia exceda de 10 pesetas.

Art. 199. Los anuncios en publicaciones oficiales que se 
inserten á petición de los particulares ó por mandato judi
cial á instancia de parte, estarán sujetos al timbre especial 
móvil de 0*50 pesetas, debiendo los interesados fijar el tim 
bre en el original del anuncio.

Art. 200. Los anuncios que se fijen en los sitios públicos, 
tranvías, ómnibus y demás carruajes, estaciones de ferroca
rriles, cafés, tiendas, almacenes y los que se pongan en los 
telones.de teatros, se reintegrarán cada anuncio, á saber:

TIMBRE
POBL ACION ES . especial móvil.

Pesetas.

En Madrid y Barcelona, por cada metro cuadra
do ó fracción de esta unidad.................................  0*25

En poblaciones de más de 50.000 habitantes,
excepto las dos anteriores, por ídem id  0*15

En las demás poblaciones, por ídem i d ...................  0*10

Se devengará dicho impuesto, en los auncios de espectácu
los públicos, por cada espectáculo, y en los demás anuncios, 
por cada año natural ó fracción del mismo.

Los requisitos y formalidades para hacerse efectivo el pago 
se dispondrán por el Reglamento de esta ley.

No se considerarán anuncios á los efectos de este impuesto, 
los que se fijen en el escaparate, portada, acceso ó interior de 
la tienda, taller ó almacén, expresando la clase, precio y pro
cedencia de los artículos, siempre que se refieran á los que 
en el propio local se expendan ó con eccionen; ni los carteles 
oficiales que obligatoriamente han de fijar las Compañías de 
los Ferrocarriles y Empresas de diligencias y vapores en sus 
estaciones y oficinas, respectivamente.

Toda contravención será castigada con la multa de 5 á 50 
pesetas.

Art. 201. Para los catálogos que los fabricantes y comer
ciantes pongan en circulación, de los artículos que constitu
yan su industria ó comercio, regirá la escala siguiente:

TIMRRE
Pesetas.

Catálogo hasta 2 páginas, cualesquiera que sean
sus dimensiones y tirada............................................ »

Desde 3 hasta 10 id. id. id............................................ 5
Desde 11 hasta 20 id. id. id........................................... 10
Desde 21 hasta 40 id. id. id.....................................  20
Desde 41 hasta 60 id. id. id   ................................  30
Desde 61 hasta 80 id. id. id........................................... 40
Desde 81 en adelante id. id............................................. 50

Art. 202. Los billetes de toda rifa de carácter eventual, 
cuya celebración se conceda por la Autoridad, serán talona
rios, y antes de proceder á su venta se presentarán en la De
legación de Hacienda para satisfacer el impuesto de timbre 
que corresponda, á razón de 5 céntimos por billete. La refe
rida Delegación estampará el timbre en la matriz, á fin de 
que pueda ser fácilmente comprobado.

Se entenderá por billete, á los efectos del impuesto, el do
cumento autorizado en debida forma, que por sí sólo pue
da representar el derecho de su tenedor con relación á su 
precio.

Art. 203. Las Sociedades que tengan por fin único la ins
trucción, la beneficencia, el crédito ó el socorro mutuos, y 
las cooperativas de producción, crédito ó consumo, agrícolas 
ó industriales, mientras no repartan dividendos activos de 
beneficios, cualquiera que sea la cuantía de estos dividendos, 
á las acciones, títulos ó representaciones del capital con que 
funcionen, ó á sus asociados como reparto del saldo común 
de utilidades que la Sociedad obtenga, ya estén constituidas 
por los mismos socios ó fundadas por otras personas, estarán 
exentas del timbre en toda su documentación.

CAPITULO VII
CONTRATOS ESPECIALES

Inquilinatos.
Art. 204. Los contratos sobre arriendos, subarriendos, 

traspasos de fincas urbanas y toda otra clase de inquilinatos, 
deberán extenderse precisamente en papel timbrado del que 
expenda el Estado, siendo la base para el timbre el importe 
del alquiler de un año, y la escala para su tributación la si
guiente:

TIMBRE

CUANTÍA. DEL CONTRATO CLASE PRECI°
Pesetas.

Hasta 50 pesetas  18.a 0‘10
Desde 50‘01 hasta 100  17.a 0‘20
Desde 100*01 hasta 150  16.a 0‘30
Desde 150‘01 hasta 200................... 15.a 0*40
Desde 200*01 hasta 250  14.a 0‘50
Desde 250‘01 hasta 500................... 13.a 1
Desde 500‘01 hasta 1.000................... 12.a 2
Desde 1.000*01 hasta 1.500................... 11.a 3
Desde 1.500-01 hasta 2.000..................  10.a 4
Desde 2.000‘01 hasta 2.500 ..................  9.a 5
Desde 2.500*01 hasta 3.500 ..................  8.a 7
Desde 3.500*01 hasta 5.000 ..................  7.a 10
Desde 5 000*01 hasta 10.000.................... >■ 6.a 20
Desde 10.000*01 hasta 15.000 * 5.a 30
Desde 15.000*01 hasta 20.000.................. 4.a 40
Desde 20.000*01 hasta 25.000   3.a 50
Desde 25.000*01 hasta 37,500. ...............  2.a 75
Desde 37.500*01 hasta 50.000  1.a 100



Gaceta de Madrid.—Núm. 13______ 13 Enero 1906 145
A rt. 205. Los contratos que excedan de 50.000 pesetas se 

extenderán en papel de la clase 1.a, debiendo unirse además 
los timbres móviles necesarios equivalentes al papel tim bra
do común, para que satisfagan 2 pesetas por cada 1.000 pese
tas ó fracción de ellas.

S um in istro  de luz de gas y  e léc trica.

A rt. 206. En los contratos para el suministro de luz de 
gas y eléctrica se empleará el timbre con sujeción á la escala 
siguiente:

A l u m b r a d o  d e  g a s .

En casinos, cafés y demás 
establecimientos análogos.

En fábricas, tiendas y demás 
establecimientos análogos.

En teatros 
y casas particulares.

PARA USOS DOMÉSTICOS
TIMBRE TIMBRE TIMBRE

Clase.
Precio.

Pesetas.
Clase.

Precio.

Pesetas.
Clase.

Precio.

Pesetas.

Por contador hasta 5 luces............... 11.a 
10.a 
9.a 
7.a 
5.a 
4 a

1 12.a
11.a
10.a
9.a

0‘10
1
2

12.a 
12.a 
11.a 
10.a 
9 a

0‘10 
0‘10 
1 2

Desde 6 hasta 10 ídem ..< a ■••*,...«........ 2
Desde * 11 hasta 25 ídem ............................... 3

5Desde 26 hasta 35 ídem............................. 3
Desde 36 hasta 50 ídem ................... 10

25
50

7>
5.a4 a
3.a
2.a

5 3
5Desde 51 hasta 125 ídem ........ 10

25
50
75

7.a
5.a
4.a
3.a

Desde 126 hasta 250 ídem ................. 3 a 10
25
50

Desde 251 hasta 375 ídem. . . .  . 2 a 75
100Desde 376 luces en adelante........... 1.a

TIMBRE

P A R A  U S O S  I N D U S T R I A L E S
Clases.

Precio.

Pesetas.

Para una fuerza motriz de medio caballo............................... .................................................................. 11.a 1
Para ídem id. de 1 caballo............................................................................................................. . 10.a 2
Para ídem id. hasta 2 caballos........................................................................................... ......................... 9.a

7.a
5.a

3
Para ídem id. hasta 4 caballos................................................ . . . . . ................ ........................................... 5
Para ídem id. de 5 á 7 caballos........................................ ............................................ .. 10
Para ídem id. de 8 caballos en adelante............................................................. ....................... ............... 4 .a 25

A l u m b r a d o  e lé c tr ic o .

En casinos, cafés y demás 
establecimientos análogos.

En fábricas, tiendas y demás 
establecimientos análogos.

En teatros 
y casas particulares.

PARA USOS DOMÉSTICOS TIMBRE TIMBRE TIMBRE

Clase.
Precio.

Pesetas.
Clase.

Precio.

Pesetas.
Clase.

Precio.

Pesetas.

Por instalación hasta 50 bujías............. . 11.a 1 12.a 0‘10 12.a 0‘10
Desde 51 hasta 100 ídem ...................... 10.a 2 11.a 1 12.a 0‘10
Desde 101 hasta 250 ídem ...................... 9.a 3 10.a 2 11.a 1
Desde 251 hasta 350 ídem ............. 7 .a

5.a
5 9.a 3 10.a 2

Desde 351 hasta 500 ídem......... . 10 7,a 5 9.a 3
Desde 501 hasta 1.250 ídem ................ • • 4 .a 25 5 .a 10 7.a 5
Desde 1.251 hasta 2.500 ídem . . . . . . . . . . . . . 3.a 50 4.a 25 5.a 10
Desde 2.501 hasta 3.750 ídem..................
Desde 3 751 bujías en adelante • . . . . . . . . . .

2.a
1.a

75
100

3.a
2.a

50
75

4 .a
3.a

25
50

TIMBRE

P A R A  U S O S  I N D U S T R I A L E S
Clases.

Precio.

Pesetas.

Para una fuerza motriz de medio caballo .................................................................................................. 10.a 2
Para ídem id. de 1 caballo............ ................................................................................................................. 9 .a 3
Para ídem id. hasta 2 caballos............................................................ ....................................................... 7.a 5
Para ídem id. hasta 4 caballos ..................................................................................................... .............. 5.a 10
Para ídem id. de 5 caballos en adelante................................................................................................ 4.a 25

Suministro de agua.

A rt. 207. Estos contratos tribu tarán  con sujeción á las 
escalas siguientes:

PA R A  USOS DOM ÉSTICOS TIMBRE

CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA PRECIO

DEL ABASTECIMIENTO Y ABONO CLASE
Pesetas.

Hasta 250 pesetas de alquiler anual del 
edificio en que se preste el servicio... 

Desde 250‘01 hasta 500 pesetas. . . .  
Desde 500‘01 hasta 1.000 pesetas....  
Desde 1.000l01 hasta 1.500 pesetas.... 
Desde 1.500^01 hasta 2.500 pesetas.. . .
Desde 2.500‘01 hasta 3.500 pesetas___
Desde 3.500‘01 hasta 5.000 pesetas.... 
Desde 5.000c01 hasta 12.500 pesetas.. . .  
Desde 12.500l01 hasta 25.000 pesetas.. . .
Desde 25.000‘01 hasta 37.500 pesetas___
Desde 37.500‘01 pesetas en adelante . . . .

12.a
11.a
10.a
9.a
7.a
6.a
5.a
4.a
3.a
2.a
1.a

0‘10
1
2
3
5
7
10
25 . 
50 
75 
100

TIMBRE

PARA USOS INDUSTRIALES
CLASE

PRECIO

Pesetas.

Hasta un consumo de 1.000 metros cúbi
cos al año................................................ 11.a 1

Desde 1 001 hasta 2.000........................ 10.a 2
Desde 2.001 hasta 3.000........................ 9.a 3
Desde 3.001 hasta 5.000.................... . 7.a 5
Desde 5.001 hasta 7.000......................... 6.a 7
Desde 7.001 hasta 10.000......................... 5.a 10
Desde 10.001 hasta 25.000........................ 4.a 25
Desde 25.001 hasta 50.000........................ 3.a 50
Desde 50.001 hasta 75.000......................... 2.a 75
Desde 75.001 en adelante.......................... 1 . a 100

PARA RIEGOS DE LA INDUSTRIA

AGRÍCOLA

TIMBRE

CLASE
PRECIO

Pesetas.

Hasta un consumo de 10.000 metros cú
bicos al año............................................ 1 1 . a 1

Desde 10.001 hasta 20.000.................... 10.a 2
Desde 20.001 hasta 30.000..................... 9.a 3
Desde 30.001 hasta 50.000..................... a 5
Desde 50.001 hasta 70.000.................... 6> 7
Desde 70.001 hasta 100.000..................... 5.a 10
Desde 100.001 hasta 250.000................ 4.a 25
Desde 250.001 hasta 500,000..................... 3.a 50
Desde 500.001 hasta 750.000..................... 2.a 75
Desde 750.001 en adelante........................ 1 . a 100

Art. 208. Los contratos de abonos temporales para la cons
trucción de ediñcios, llevarán timbre de 5 pesetas, clase 7.a, 
cualquiera que sea su duración y la cantidad de agua que se 
consuma.

A rt. 209. Los duplicados de los contratos comprendidos 
en este capítulo, cuyo tim bre no exceda de 10 pesetas, lleva
rán timbre de 10 céntimos, clase 12.a, y cuando exceda de 
dicho valor, el timbre del duplicado será de una peseta, cla
se l | . a.

Art. 210. El timbre en los contratos de suministro de luz 
de gas y eléctrica para usos domésticos é industriales, y los 
de agua para usos industriales y para riegos, se rectificará 
por fin del prim er año, á contar desde su expedición, toman
do como base el importe de lo que la entidad abastecedora 
haya cobrado del consumidor por el servicio prestado, y l i
quidando el impuesto con sujeción á la escala fijada para los 
contratos de inquilinato. La diferencia, cuando sea á favor 
de la Hacienda, se reintegrará fijando en el respectivo con
trato  los timbres móviles necesarios, y en el caso contario, 
la Hacienda devolverá lo que resulte pagado con exceso.

CAPÍTULO VIII
BARAJAS Ó JUEGOS DE NAIPES

Art. 211. Las barajas que se fabriquen en el Reino lleva
rán timbre de 10 hasta 25 céntimos, quedando facultado el

Ministro de Hacienda para establecer dicho aumento en una 
ó varias veces.

El timbre se fijará en la carta que se determine por el R e
glamento de esta ley, la cual habrá de llevar también impre
so el nombre del fabricante y el punto en que la fábrica esté 
establecida.

Esto impuesto no podrá ser objeto de concierto alguno.
El fabricante satisfará el impuesto al recibir timbradas las 

cartas que al efecto presente.
Se exceptúan únicamente las barajas destinadas á la ex

portación; pero esto no obstante, se estampará gratuitam en
te un timbre especial en la carta de cada baraja en que cons
te el nombre del fabricante y el punto en que la fábrica esté 
establecida.

A rt. 212. Las cartas de cada baraja formarán un paquete 
con cubierta ó envoltura, debiendo ser la primera en el pa
quete la  carta que esté timbrada, y la envoltura tendrá un 
corte circular para que se pueda ver el timbre sin romper ni 
deshacer el paquete.

Art. 213. Los fabricantes incurrirán  en la m ulta de 2 pe
setas:

1.° Por cada baraja que tengan en sus fábricas, en paque
tes con envoltura ó cubierta, y no se ajuste á lo dispuesto 
por el artículo anterior.

2.° Por cada colección de cartas que asimismo se hallen 
en los locales de sus fábricas, cortadas ó separadas entre sí, 
no teniendo al mismo tiempo el número de cartas timbradas 
correspondiente á las barajas que puedan formarse con aque
llas cartas.

3.°^ Por cada baraja de sus fábricas que se halle en el co
mercio ó en poder de entidades ó particulares sin el timbre 
correspondiente.

4.° Por cada baraja de las destinadas á la exportación, 
que se halle fuera de sus fábricas, ó que circulen en el Reino 
sin ir  acompañadas de la correspondiente guía expedida por 
la respectiva Delegación de Hacienda con destino á una 
Aduana.

Dicha m ulta se elevará al quíntuplo si la falta se comete 
por segunda vez, y al décuplo cuando pase de dos veces.

Art. 214. Las responsabilidades señaladas en el artículo 
anterior son aplicables, además, aumentadas en una cuarta 
parte, á los expendedores al por mayor y menor y á las enti
dades y particulares en cuyo poder se hallen barajas no tim 
bradas ó de las destinadas á la exportación, incurriendo en 
comiso las barajas; y si se justificara el uso de las mismas fn  
establecimientos dé los comprendidos en el art. 195 de esta 
ley, ó en cualquier otro lugar ó sitio público, incurrirán en 
dichas-responsabilidades, solidariamente, los que hayan he
cho uso de las barajas y eTdueño ó encargado del estableci
miento.

A rt. 215. Las barajas que se importen del extranjero se 
reintegrarán con el mismo timbre que las fabricadas en el 
Reino, á cuyo fin la Aduana por que la importación se veri
fique, las rem itirá á la Fábrica Nacional del Timbre para la 
estampación del correspondiente, debiendo el consignatario 
recibirlas de este establecimiento, previo pago del impuesto.

Art. 216. La importación clandestina de barajas, así en 
paquetes como en hojas sin cortar, dará lugar al comiso de 
las mismas, incurriendo, además, las personas que resulten 
responsables de la defraudación, en las penas que se fijan por 
el art. 214 de esta ley y en las demás que les sean aplicables 
según las disposiciones vigentes sobre represión de los deli
tos de contrabando y defraudación.

Art. 217. Para la expendición de barajas al por mayor 
y menor será requisito indispensable que los expendedores 
presenten previamente en la respectiva Delegación de Ha
cienda declaración, en panel común, de la localidad en que 
hayan de ejercer este comercio y la fábrica ó fábricas cuyas 
barajas habrán de tener puestas á la venta, debiendo la De
legación entregarles en el preciso plazo de tercero día, como 
expedida á su instancia, certificación en el papel timbrado 
correspondiente, de quedar inscriptos como tales expendedo
res, á los efectos de la investigación.

Los expendedores que dejen de presentar dicha declara
ción incurrirán  en una m ulta de 10 á 125 pesetas.

TÍTULO IV

In v estig ac ió n  y  sanción  correccional.

CAPÍTULO PRIMERO

INVESTIGACIÓN

A rt. 218. La investigación del timbre del Estado estará 
privativamente á cargo de funcionarios dependientes del Mi
nisterio de Hacienda. Sin embargo, mientras dure el contra
to celebrado con la Compañía Arrendataria de Tabacos, de 
20 de Octubre de 1900, se ejercerá la investigación, para el 
cumplimiento de los preceptos de la presénte ley, por los de
pendientes de la expresada Compañía, pero pudiendo siem
pre él Ministro de Hacienda disponer, sin ninguna clase de 
limitaciones, que por empleados á sus órdenes se giren las 
visitas de inspección que considere convenientes al interés 
del Estado.

También conservarán su carácter de Inspectores perma
nentes del impuesto del timbre, dentro del territorio de su 
distrito administrativo, los liquidadores del impuesto de de
rechos reales y transmisión de bienes.

CAPITULO II
SANCIÓN CORRECCIONAL

A rt. 219. No será admitido por las Autoridades, Tribuna
les y oficinas, tanto del Estado como de la provincia ó del 
municipio, ni tampoco por las Sociedades, ni por los parti
culares, documento alguno que carezca del timbre corres
pondiente, bajo la responsabilidad de la multa que proceda, 
y, en su caso, del reintegro además.

A rt. 220. Toda falta ú omisión en el uso del timbre, ex
cepción hecha de las que quedan determinadas expresamente 
en esta ley y de la de los timbres especiales móviles, será, 
ante todo, reintegrada, y castigada ó corregida con la multa 
por la primera vez, del duplo; por Ja segunda vez, del quín
tuplo; y cuando pase de dos veces, con el décuplo de la can
tidad que hubiese sido defraudada.

A rt. 221. La omisión de los timbres especiales móviles, 
además del reintegro, se corregirá con una multa, por la p ri
mera vez, de 2 pesetas; por la segunda vez, con el quíntuplo 
de dicha multa, y pasando de dos veces con el décuplo.

En las mismas responsabilidades se incurrirá cuando, ex
cediendo de 10 pesetas la cantidad debida y procediendo, por 
tanto, que Heve timbre especial móvil el correspondiente re
cibo ó documento de pago, se divida éste, expidiéndose, para 
representarlo, dos ó más recibos ó documentos por cantida
des inferiores á dichas 10 pesetas, con el fin de eludir el im 
puesto.

Art. 1222. Serán responsables siempre del reintegro y mul
ta los que suscriban el documento en que haya omisión del 
timbre fijado por esta ley, ó deficiencia en el aplicado, sin 
perjuicio del derecho que pueda asistirles para reclamar, en
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su caso, lo satisfecho por reintegro á los que consideren sus deudores.De la falta ú omisión del timbre en los anuncios á que se refieren los artículos 200 y 201 de esta ley, serán responsables las personas ó entidades en cuyo interés se fijen ó circulen, y en los demás casos la Empresa que los publique.Art. 223. Las Autoridades, funcionarios, Corporaciones, Sociedades ó particulares que admitan documentos ó escritos de cualquier clase, de los sujetos al impuesto del timbre, sin que lleven el prescrito por la ley, serán responsables subsidiariamente del reintegro con los que debieron emplearlo, quedando además sujetos al pago de una multa igual á la impuesta á los primeramente responsables.Art. 224. A pesar de lo dispuesto en el artículo anterior, las infracciones que cometan los funcionarios del ramo de Comunicaciones dando circulación á pliegos, cartas ó paquetes de los no exceptuados del uso del timbre de Correos, serán castigadas, sea cualquiera la importancia de la defraudación, con la multa de 50 pesetas.A rt. 225. La facultad de corregir administrativamente las infracciones del Timbre del Estado será privativa de las Autoridades económicas, y al efecto, las Autoridades ó funcionarios públicos que las notaren, así como los particulares que quisieran denunciarlas, deberán ponerlas en conocimiento de los Delegados de Hacienda en las provincias á que correspondan, á los efectos procedentes.Art. 226. Las responsabilidades en que incurran las Diputaciones, Ayuntamientos y otras Corporaciones oficiales, así como los Ateneos, Academias, Colegios gremiales, Casinos y demás Sociedades á que se refiere el art. 195, caso 2.°, serán satisfechas por la entidad ó Corporación infractora, si bien con el derecho de repetir contra todos y cada uno de los individuos que pertenecieron á la misma en la época en que la falta se cometiera.Art. 227. En el caso de que los Bancos, Sociedades mercantiles, Empresas industriales, Compañías de seguros marí- ’ timos, terrestres y sobre la vida, legalmente constituidas ó establecidas; los comerciantes particulares, nacionales ó extranjeros, que acomoden su contabilidad á las prescripciones del Código de Comercio; los Notarios, Agentes de Cambio y Bolsa, Correderos de Comercio y demás entidades y particulares, cuyos libros y documentos quedan sujetos por la presente ley al impuesto del timbre, no los presenten en la visita que se les gire, podrá la Administración ó quien legítimamente la represente, solicitar el auxilio judicial, que deberá serles prestado en los términos del art. 575 de la ley de Enjuiciamiento criminal; y si resultara que, no obstante ser preceptiva por disposición expresa y terminante de ley ó Reglamento, la existencia del libro ó documento reclamado, no se llevaba ó no se tenía en debida forma, la Administración .procederá á liquidar y cobrar el tributo que corresponda, tomando por base para la liquidación los datos que se procure por otros medios.Los Inspectores del timbre no tendrán derecho en ningún caso á leer los libros y demás documentos sujetos al impuesto, que tengan el carácter de reservados por disposición expresa de ley ó Reglamento, sino en la parte estrictamente necesaria para asegurarse del fiel cumplimiento de los preceptos del impuesto, que les sean aplicables ó que motiven la visita.

Art. 228. Las responsabilidades en que incurran las Empresas, Bancos y Sociedades serán exigióles de la entidad á que sea imputable la falta, cualquiera que fuese la modificación, cesión ó traspaso que de la misma se haga en favor de terceras personas é colectividades, siendo éstas responsables de las faltas cometidas por aquéllos.A rt. 229. De las infraccienes del timbre que se cometan por los Bancos y Sociedades en toda clase de documentos por ellos expedidos ó autorizados, sea quien quiera la persona ó personas, entidades ó Corporaciones á cuyo favor estén librados^ responderán en primer término y directamente dichas Sociedades ó Bancos en la forma que queda indicada, y sólo del reintegro subsidiariamente aquellas á quienes interese la exj.stensia de los documentos.Art. 230. Los dueños de establecimientos públicos de todas clases, que consientan la fijación de anuncios en sus dependencias, sean éstas las que quieran, responderán desde luego de una multa de 5 á 100 pesetas, según la importancia de la defraudación-, y subsidiariamente del importe del tim bre omitido *  ¿e la multa que proceda imponer.Art. 2^i. L o s  que por cualquier medio hiciesen desaparecer, en todo ó en parte, de los timbres móviles, especialesvi les y de correos y telégrafos, las señales de su inutilización legal, por haber sido ya usados; los que los adquirieren para expenderlos á sabiendas de su ilegítima procedencia, y los que los usaron sabiendo su falsedad, se considerarán comprendidos en los artículos 311 á 313 del Código penal, según 
el caso.Art. 232. Todas las multas que se impongan, gubernativa ó judicialmente, cuando no sea por infracciones de ley Electoral ó de las Ordenanzas municipales, se harán efectivas en papel de pagos al Estado. Las que se impongan por estas últimas, lo serán en papel especial que para el objeto creó la Real orden de 11 de Agosto de 1890 para infracciones de la ley Electoral, y en el especial que también existe para multas municipales que impongan los Ayuntamientos.Si la cuantía de la multa exigiera varios pliegos, se pondrá nota expresiva en las dos partes del pliego de más valor, y de referencia en los demás.Las fracciones de multas gubernativas ó judiciales no especiales, cuya cuantía sea menor de 25 céntimos, se pagarán con timbre móvil de 10 céntimos, clase 12.aArt. 233. El Ministro de Hacienda podrá condonar las multas impuestas por infracciones de la ley del Timbre, cometidas por primera vez, excepto en la parte que corresponda al denunciador, ya sea éste oficial ó particular.Las multas que se impongan á defraudadores reincidentes y á los funcionarios del ramo de Correos en virtud de lo dispuesto por el art. 224 de esta ley, no podrán ser en ningún caso condonadas.Art. 234. Para solicitar la condonación de las inultas á que se refiere el artículo anterior, serán requisitos indispensables que haya precedido el ingreso del reintegro^ exigido y de la parte de" la multa que corresponda al denunciador, si lo hubiere, y que el interesado lo solicite dentro del plazo legal que le esté concedido para interponer recurso contencioso administrativo contra el respectivo fallo, renunciando á in
terponerlo.

ARTÍCULOS ADICIONALES
1.° Los documentos exentos del impuesto de Timbre por las disposiciones vigentes, en las provincias Vascongadas y en Navarra, lo satisfarán cuando por primera vez hayan de surtir sus efectos ó ejercerse actos en virtud de los mismos, 

fuera de elías. 1Los documentos, tanto públicos como privados, que se otorguen en el extranjero, pero que hayan de surtir efecto en territorio español donde rige el impuesto del timbre, no serán admitidos por los Tribunales, ni por las oficinas del Estado, la provincia ó el Municipio, ni los particulares á quienes afecte estarán obligados á reconocerles eficacia ju rí

dica, mientras no se reintegren en igual forma y cuantía que los documentos análogos en España.2.° Los escritos destinados á recibo de cantidad superior á 10 pesetas, á que se refiere la excepción segunda del artículo 190 de esta ley, que previamente á su expedición se presenten en la Fábrica Nacional del Timbre para ser tim brados, lo serán con una bonificación del 5 por 100 siempre que el importe de los timbres estampados en los mismos exceda de 100 pesetas.Igual bonificación se hará por los timbres de correos estampados en sobres para cartas y en tarjetas postales, cuyo importe exceda asimismo de 100 pesetas.3.° Queda derogada toda la legislación anterior sobre el Timbre del Estado, que se oponga á la presente ley.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Las Sociedades extranjeras por acciones, á que se refiere el art. 170, que teniendo destinados capitales á operaciones ó negocios en España, no hayan presentado la declaración de dichos capitales á los efectos de su comprobación y tributación, deberán hacerlo en el plazo preciso de treinta días, á contar desde la fecha de esta ley, ¿asado el cual sin verificarlo, se las considerará comprendidas en la última parte de dicho art. 170, procediéndose sin demora respecto de ellas del modo que en el mismo se establece.2.a Queda autorizado el Ministro de Gracia y Justicia para suprimir el papel de oficio á que se refiere el art. 4.° de esta ley, sustituyéndolo por papel común, de marca regular española, de 43 Va centímetros de largo y 31 %  de ancho, á los efectos del reintegro cuando proceda.3.a Las personas, Sociedades y Coporaciones que en el plazo de seis meses, á contar desde la fecha de esta ley, se presenten á satisfacer los derechos de timbre debidos con anterioridad, disfrutarán del beneficio de liquidar con arreglo á las tarifas vigentes en la época en que hubiere tenido lugar el acto sujeto al impuesto, sin devengar multas ni intereses de demora, aunque en ellos estuvieren incursos.4.a El Ministro de Hacienda dictará el Reglamentó para el desenvolvimiento y aplicación de esta ley.Madrid 1.° de Enero de 1906.=E1 Ministro de Hacienda, 
A mós S a l v a d o r .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

E X P O S I C I O N
SEÑOR: El notorio relajamiento de la disciplina aca

démica que actualmente se advierte en la enseñanza 
superior, exige, en opinión de todos, inmediato reme
dio, si han de restablecerse las condiciones normales 
de vida en los Centros universitarios, para que la ele
vada misión que les está confiada pueda cumplirse, en 
bien de la cultura del país, del prestigio del Profeso
rado y del derecho dé los ciudadanos á que la instruc
ción pública sea una realidad en la vida y no una vana 
promesa consignada en las leyes.

Numerosas y muy diversas causas han conducido á 
la actual situación, unánimemente deplorada y  por 
muchos conceptos lamentable; siendo de temer que las 
hondas raíces y extraordinaria gravedad del mal no 
permitan atajarlo por completo sin una total trans
formación del régimen de la enseñanza.

Mas como no es posible de una sola vez, ni por vir
tud de una mera disposición legislativa, llevar á cabo 
obra que demanda la modificación gradual de nuestras 
costumbres académicas, el destierro de inveterados 
abusos y la restauración del espíritu corporativo en 
las Universidades españolas, consideradas como orga
nismos en que una aspiración común debe mantener 
unidos por estrechos lazos á discípulos y maestros; 
como semejante labor ha de ser resultado de parciales 
y sucesivas reformas, animadas siempre por iguales 
propósitos y á un mismo fin encaminadas, cumple, 
ante todo, á las exigencias del momento, atender á lo 
que, como más urgente é inaplazable requiere solución 
inmediata, que sirva de punto de partida, una vez 
arraigada en las costumbres, para ulteriores resolu
ciones de mayor alcance y de eficacia más completa.

Entre estos requerimientos, cuyo apremio aparece 
menos discutible, figura hoy el de la modificación de 
las disposiciones relativas á faltas y correcciones aca
démicas, que constituyen en la actualidad un conjunto 
inorgánico de preceptos arcaicos, deficientes y no en 
todo caso equitativos; algunos de los cuales suscitan 
para ser llevados á la práctica, grandes dificultades, 
harto conocidas por los que tienen el deber de apli
carlos.Aun debiendo aspirarse á que el mantenimiento de la 
disciplina surja espontáneamente de la íntima compe
netración en el espíritu de Profesores y de alumnos, no 
puede el Estado abandonar la reglamentación de aque
llos medios exteriores que, supletoriamente y en la me
dida de lo posible, tienden á conservar la relación de
bida entre los factores esenciales de la enseñanza; y 
como esos medios adolecen, en el estado actual de nues
tra legislación de Instrucción pública, de los defectos 
ya indicados, intentar el remedio de éstos, sin vacila
ción ni dilaciones, es para el Ministro que suscribe de
ber ineludible.Respondiendo á tales propósitos, el presente proyec
to de Reglamento, después de enumerar ordenadamente 
las faltas contra la disciplina académica, establece am
plia escala de medios correctivos, inspirada en la con: 
sideración de las enseñaims qm la experiencia ofrece,

y dotada, mediante las oportunas reglas de aplicación, 
de la flexibilidad n^esaria para que en todo caso pueda 
el castigo ser proporcionado á la falta.

Cuídase, además, en este proyecto de dejar siempre 
abierto el camino para que la Autoridad académica pue
da remitir la corrección impuesta, si las circunstancias 
así lo aconsejan, para que el alumno espere de la pro
pia rehabilitación ante el juicio de sus Profesores, y na 
de ingerencias extrañas, el olvido de. lo pasado, y se 
estrechen ó renazcan los vínculos cuyo relajamiento hoy 
se deplora, y domine en el orden de las relaciones aca
démicas, más bien que una penalidad rígida é inflexi
ble, un sistema de correcciones moderado por senti
mientos de afecto mutuo, que nunca debieron desapare
cer de la gran familia universitaria.

Con deslindar, en términos precisos y sobre las ba
ses generalmente aceptadas en este género de asuntos, 
la competencia de las Autoridades llamadas á conocer 
de las faltas contra la disciplina académica y á impo
ner los oportunos correctivos, y con señalar la serie 
de medidas preventivas y complementarias dirigidas á 
mantener el orden en los establecimientos destinados á 
la enseñanza universitaria, queda completo el cuadró 
de materias que abarca el presente proyecto, y aten
dido en lo que tiene de más urgente el problema de 
que se trata.

Mucho espera el Ministro que suscribe, del espíritu 
en que se inspira esta reforma y de la buena disposi
ción con que seguramente han de acogerla y secundarla 
la opinión pública, el Profesorado y los alumnos, á 
cuyo bien en definitiva se encamina; y por eso, con la 
tranquilidad de quien cumple un alto deber, y con la 
fe de quien cree firmemente en la eficacia de su obra, 
en virtud de las consideraciones que preceden y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y del de Instruc
ción pública, tiene la honra de someter á V. M. el si
guiente proyecto de decreto aprobando el Reglamento 
de disciplina escolar universitaria.

Madrid 11 de Enero de 1906.
SEÑOR:

AL. R. P. deV. M.,
Tícente Santamaría de Paredes*

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artê s y de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y con el de instrucción pública,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento de disciplina escolar universitaria.
Dado en Palacio á once de Enero de mil novecientos 

seis. ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,Vicente Santamaría de Paredes.
R E G L A M E N T O

DE

DISCIPLINA ESCOLAR UNIVERSITARIA
Artículo 1.° Son faltas contra la disciplina académica universitaria:1.° Las palabras indecorosas y cualesquiera otras manifestaciones contrarias al orden que debe existir en los establecimientos de enseñanza dentro y fiiera de las aulas.2.° Las injurias, ofensas ó coacciones entre alumnos.3.° La desatención con los empleados ó dependientes de la Universidad.4.° La descortesía ó insubordinación contra los Profeso* res ó Autoridades académicas.5.° La resistencia, en todas sus formas, á  las órdenes 6  acuerdos superiores.6.° La^ faltas de asistencia á cátedra, cuando tengan carácter colectivo.7.a La excitación oral ó escrita, dentro ó fuera de la Universidad, para la comisión de cualquiera de las faltas que en este.artículo se señalan.8.° Cualesquiera otros hechos que puedan causar perturbación en el orden ó disciplina académicos.Art. 2.° Las correcciones aplicables á las faltas contra la disciplina académica son:1.a Apercibimiento, que se hará ó no constar en el exp©-* diente académico del alumno.2.a Consignación de faltas de comportamiento que puedan determinar, por su repetición ó gravedad, la exclusión de exámenes ordinarios.3.a Expulsión de la cátedra por períodos que no excedí ¿n de tres días lectivos.4.a Clausura de una ó de más cátedras durante ocha tlías lectivos, renovable por períodos de igual duración.5.a Aplazamiento de los exámenes ordinarios para augmentar el número de días lectivos; en el curso, con ó sin supresión de calificaciones de examen superiores á la de Aprobado, en una ó más asignaturas y aplicable á uno ó más alumnos.6.a Pérdida de matrícula, tanto de honor como ordinaria ó extraordinaria, con facultad de renovarla, previo el pago de los derechos que á la ordinaria corresponden.7.a Pérdida parcial ó total de la pensión ao^démica para los alumnos que la disfruten.8.a Exclusión de exámenes ordinarios en una ó más asig^ naturas.9.a Pérdida de curso en una ó más asignaturas10. Expulsión temporal ó perpetua de una Facultad, de Universidad determinada.11. Expulsión temporal ó perpetua de una Unive rsidad determinada.12. Inhabilitación temporal ó perpetua para uursar en todas las Facultades ó Universidades del Reino.Art. 3.° La aplicación de las correcciones enumeradas en
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1.a Se considerarán como circunstancias agravantes la mayoría de edad, el apercibimiento previo, la reincidencia y la taita de comparecencia del alumno ante la autoridad académica competente, cuando sea citado para juzgarlo ó para imponerle una corrección.
2.a La falta de asistencia á cátedra se considerará colectiva cuando así la califique la autoridad académica competente para conocer de ella, atendiendo á sus circunstancias y al número de alumnos matriculados en la enseñanza de que se trate ó que habitualmente concurran á recibirla; y en tal caso podrán dichos alumnos, antes de ser impuesta la corrección, justificar su voluntad de asistir á la cátedra y la ín dole de las coacciones ó motivos que les hubiesen impedido realizar su propósito.
3 .a La nota de apercibimiento, cuando se consigne en un expediente académico, desaparecerá de este último al terminar la carrera eLalumo, si no hubiere sido seguida de ninguna otra corrección.
4.a La clausura de cátedras lleva consigo la prohibición de renunciar ó trasladar la matrícula oficial, así como la de celebrar exámenes en relación á la enseñanza de que se trate y durante el tiempo en que la clausura se mantenga.5.a El aplazamiento de los exámenes ordinarios y la pérdida de matrícula, mientras ésta no sea renovada, impiden la traslación y la renuncia de la matrícula oficial durante el curso y para los alumnos á que se refiera.
6.a Las correcciones consistentes en supresión de. calificaciones de examen superiores á la de aprobado, exclusión de exámenes ordinarios y pérdida de curso, se harán constar en los respectivos expedientes académicos para que produzcan sus efectos durante el curso en que hubieren sido impuestas, aun en el caso de traslación ó ae renuncia de la matrícula oflci il.
7 .a La expulsión temporal ó perpetua de una Facultad ó Universidad determinada y la inhabilitación temporal ó perpetua para cursar en todas las Facultades ó Universidades del Reino, llevan consigo la pérdida de curso en todas las asignaturas en que estuviere matriculado el alumno en el momento de imponerle la corrección, y además la prohibición de entrar en el establecimiento de donde aquél fué expulsado, mientras eí Rector ó el Decano no le concedan-licencia expresa para ello.8.a Las correcciones establecidas en el presente Reglamento se aplicarán aislada ó acumulativamente, según los casos, por las Autoridades académicas.9.a Todas las correcciones mencionadas serán ejecutivas desde el momento de su imposición por la Autoridad académica competente, salvo la de inhabilitación temporal ó perpetua para cursar en todas las Facultades ó Universidades del Reino, que no lo será hasta tanto que el Ministro de Instrucción publica, oyendo al Consejo de Instrucción pública, le preste su aprobación.Cuando las Autoridades académicas impongan alguna de las penas comprendidas en los números 10 y 11 del artícu lo 2.°, darán cuenta del acuerdo á la Superioridad para que ésta lo comunique al Consejo de Instrucción pública.
Art. 4.° Conocerán de las faltas contra la disciplina académica y aplicarán las correcciones oportunas, según los casos, los Catedráticos, los Decanos, los Rectores, las Juntas de Facultad constituidas en Consejo de disciplina y el Consejo universitario.Art. 5.° Corresponde á los Catedráticos conocer de las pa labras indecorosas y de las manifestaciones ó actos que perturben el orden en las aulas; de la resistencia á las propias órdenes y de las faltas de asistencia á cátedra, cuando tengan carácter colectivo; pudiendo corregirlas mediante el apercibimiento, la consignación de faltas de comportamiento, la expulsión de la cátedra por períodos que no excedan de tres días lectivos y la exclusión de exámenes ordinarios.Art. 6.Q Corresponde á los Decanos, en caso de omisión de los Catedráticos, conocer de las faltas y aplicar las correcciones mencionadas en el artículo anterior, y además:
Corregir las palabras indecorosas y los actos que perturben el orden fuera de las aulas, pero dentro de la Facultad respectiva; las injurias, ofensas ó coacciones entre alumnos, la desatención con los empleados ó dependientes de la Facül tad y la descortesía contra los Profesores de la misma, cualquiera que sea el lugar en que se cometan, pero siempre que pertenezcan á dicha Facultad los alumnos que resulten responsables; la resistencia á las propias úrdenes y la excitación oral ó escrita, realizadas dentro ó fuera de la Facultad por sus alumnos, para la comisión de cualquiera de las faltas señaladas en el art. 1.°Como medios correctivos podrán aplicar los Decanos los mismos que los Catedráticos y además la clausura de cátedras por un período que no exceda de ocho días lectivos.Art. 7.° Corresponde á los Rectores, en caso de omisión de las Decanos, conocer de las faltas y aplicar las correcciones mencionadas en el artículo anterior, y además:Corregir las palabras indecorosas y los actos que perturben el orden fuera de las Facultades, pero dentro de la Universidad respectiva, las injurias, ofensas ó coacciones entre alumnos, la desatención con los empleados ó con los dependientes de la Universidad y la descortesía contra los Profesores de la misma, cualquiera que sea el lugar en que se cometan, pero siempre que los alumnos responsables ó las personas ofendidas no pertenezcan á una Facultad sola ó determinada; ja resistencia á las propias órdenes y la excitación oral ó escrita, realizadas dentro ó fuera de la Universidad, por alumnos de diferentes Facultades, para la comisión de cualquiera de las faltas que en el art. l.°  se señalan.Como medios correctivos podrán aplicar los Rectores los mismos que los Decanos, y además prolongar la clausura de cátedras hasta diez y seis días lectivos, é imponer la pérdida de matrícula en los términos que el art. 2.° establece.Art. 8.° Corresponde á las Juntas de Facultad constituidas en Consejo de disciplina, conocer de las faltas para cuya corrección tenga competencia el Decano, cuando éste crea oportuno, atendida su gravedad ó la ineficacia de la corrección impuesta, someterlas al fallo de dicho Consejo, y además:Corregir la insubordinación contra los Profesores de la Facultad, cualquiera qué sea el lugar en que se cometa, pero siempre que pertenezcan á dicha Facultad los alumnos que resulten responsables; la resistencia á los propios acuerdos y cualesquiera otros hechos que puedan causar perturbación en el orden ó disciplina académicos de la Facultad de que se trate.Como medios correctivos podrán aplicar, con exclusión de los dos últimos, todos los que el art. 2.° establece.Art. 9.° Corresponde al Consejo universitario conocer de las faltas para cuya-corrección tenga competencia el Rector cuando éste crea oportuno, atendida su gravedad ó la ineficacia de la corrección impuesta, someterlas al fallo del Consejo, y además:Corregir la insubordinación contra Profesores y Decanos, cualquiera que sea el lugar en que se cometa, siempre que los alumnos responsables ó las personas ofendidas no per te- . nezcan á una sola Facultad; la descortesía ó insubordinación i

contra el Rector en el primero de dichos casos; la resistencia á los propios acuerdos y  cualesquiera otros hechos que puedan causar perturbación en el orden ó disciplina académicos de varias Facultades.
Como medios correctivos podrán aplicar todos los que el artículo 2.° establece.
ArL 10. Toda Autoridad académica podrá siempre, en vista de las circunstancias libremente apreciadas, remitir, aminorar ó conmutar la corrección que haya impuesto.El Ministro de Instrucción pública podrá también remitir, aminorar ó conmutar toda corrección disciplinaria impuesta por Autoridad académica competente, previo el cumplimiento de las siguientes condiciones: 1.a Acatamiento por el alumno ó alumnos del fallo dictado; 2.a Informe de la Autoridad académica que hubiese impuesto la corrección; 3.a Informe del Consejo de Instrucción pública.Art. 11. Las Autoridades académicas cuidarán de que formen parte siempre del programa, para los efectos del examen y para toda clase de alumnos, tantas lecciones cuantas debieran ser explicadas en un curso durante el cual no hubiese sido perturbada la normalidad universitaria por faltas colectivas ni por la clausura de cátedras acordada como corrección,
Art. 12. También podrán acordarse por las Juntas de Profesores, tanto por razones de disciplina como por cualquier otro motivo justificado, la modificación de las condiciones del examen en una ó más asignaturas, asi endo que se refiere al Tribunal que ha de juzgarlo, como en lo que toca al nú mero, índole y forma de los ejercicios. V ..Art. 13. Las Autoridades académicas podrán prohibir la entrada ó impedir la presencia en las aulas, Facultades ó Universidades, ae los alumnos y personas extrañas que hayan erturbado, perturben ó amenacen perturbar el orden y la isciplina.Art. 14. Toda persona responsable de cualquiera de las faltas señaladas en el art. 1.°, aun cuando no sea alumno ofi cial, queda sometida á la jurisdicción de las Autoridades académicas, suspendiéndose el cumplimiento del fallo si no hubiere términos hábiles para hacerlo efectivo, hasta el momento en que el culpable intentara matricularse como alum no oficial ó no oficial.Art. 15. Dentro de los locales universitarios no se podrá celebrar reunión alguna sin permiso de la Autoridad académica.Art. 16. En circunstancias anormales podrán acordar las Autoridades académicas el aislamiento de las Facultades, impidiendo que los alumnos de las unas entren el local de las otras.
Art. 17. En las mismas circunstancias á que se refiere el artículo anterior, el Claustro general universitario se reunirá de orden del Rector, siempre que ¿sí lo pidan alguna de las Facultades ó, cuando menos, diéz Catedráticos numerarios.
Art. 18. Cuando las Autoridades académicas lo estimen oportuno, y tratándose detaJgunos- menores de edad, podrán requerir el concurso de sus padres, tutores ó encargados, para que cooperen á la conservación ó restablecimiento de la disciplina.Art. 19. El Ministro de Instrucción pública podrá acordar por motivos excepcionales la clausura de una ó varias Facultades ó establecimientos de enseñanza universitaria, determinando las condiciones de aplicación de esta medida según las circunstancias.Art 20. Si en una Universidad ó Facultad ocurriere desorden grave en que tome parte la generalidad de los alumnos y no fueran bastantes a sosegarlo los esfuerzos del Rector, Decano y Profesores, el Jefe del establecimiento ó quien le reemplace en el ejercicio de su cargo, previa suspensión de cuantos actos académicos se verifiquen eñ el edificio, reclamará el auxilio <le la fuerza pública para restablecer el orden, sin perjuicio de imponer á los alumnos responsables las oportunas correcciones académicas.Art. 21. Las correcciones enumeradas en el art. 2.° tienen carácter puramente académico, quedando á salvo la acción de los Tribunales de justicia, á. cuyo efecto las Autoridades académicas pondrán en conocimiento de la judicial los hechos que pudieran constituir delito ó falta con arreglo á las leyes.

 ̂ Art. 22. Si en un establecimiento universitario se cometiere algún hecho de los que sin caer bajo la acción académica están sujetos á la judicial, el Jefe de aquél dará parte al Juzgado para que proceda con arreglo á derecho.Art. 23. Si los alumnos tuvieran que exponer alguna queja contra los Profesores, los Decanos ó el Rector la dirigirán al superior jerárquico respectivo, quien procederá como corresponda, según los casos.Art. 24. Las demás peticiones que hagan los alumnos se presentarán á la Autoridad académica inmediata, la cual las tramitará en la forma que proceda. No se dará curso á las que se formulen con carácter de imposición ó con amenaza ó declaración de huelga.Art. 25. Quedan derogados el Real decreto de 11 de Agosto de 1904 y todas las demás disposiciones que se opongan al cumplimiento del presente Reglamento.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los alumnos que estén sujetos á correcciones impuestas con arreglo á las disposiciones hasta ahora vigentes, podrán obtener la aplicación de las establecidas en el presento R eglamento, mediante solicitud dirigida á las respectivas Autoridades académicas.Madrid 11 de Enero de 1906.=:Aprobado por S. M.— V ic e n 
t e  S a n t a m a r ía  d e  P a r e d e s .

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar

tículo 15 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 

se anuncie á oposición entre alumnos de la Escuela de 
Ingenieros Industriales la pensión para ampliar estu
dios en el extranjero correspondiente al año económi
co de 1906 á 1907.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 2 de Enero dé 1906.

SANTAMARIA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
anuncien los concursos de las subvenciones al Profe

sorado oficial para ampliar estudios en el extranjero 
correspondiente.8 al año académico de 1906 á 1907 y á las Facultades de 'Uérecho, Filosofía y Letras, Sección 
de Filosofía; Ciencias, SCpción de Naturales; Medicina y Farmacia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-* drid 4 de Enero de 1906. SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903,
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 

anuncien las oposiciones á las pensiones á alumnos 
para ampliar estudios en el extranjero correspondien
tes al año económico de 1906 á 1907 y á las Facultades 
de Derecho, Filosofía y Letras, Sección de Filosofía; 
Ciencias, Sección de Naturales; Medicina y Farmacia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de Enero de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903,
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 

que se anuncie el concurso, entre los Profesores en 
propiedad de las Escuelas de Ingenieros industriales, á 
la subvención para ampliar estudios en el extranjero 
correspondiente al año académico de 1906 á 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de Enero de 1906. SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.° del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
que se anuncie el concurso, entre los Profesores en propiedad de las Escuelas de Veterinaria, á la subvención 
para ampliar estudios en el extranjero correspondiente al año académico de 1906 á 1907.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de Enero de 1906. SANTAMARÍA Sr. Subsecretario de este Ministerio.

En cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903,
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 

se anuncien las oposiciones, entre alumnos de las Es
cuelas de Veterinaria, á la pensión para ampliar estu
dios en el extranjero correspondiente al año académico 
de 1906 á 1907, de que se ocupa el art. 12 de dicho Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2 de Enero de 1906. SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO DE MARINA
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse los piar os, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)
c. Núm. 6, plana, ajedrezada de rojo y blanco, fondeada á 6C7 millas al S. 81° E. de la baliza W hitaker y al N. 7o W . de la baliza North Shingles.
d. Núm. 8, plana, pintada á bandas verticales rojas y blancas, terminando en un asta y jaula, fondeada á 5¿3 millas al S. 63° E. de la baliza W hitaker, y al N. 9o E. de la baliza North Shingles.e. Núm. 10, plana, ajedrezada de rojo y blanco, fondeada á 4 millas al N. 32° W . de la baliza North Shingles, y al N. 88° E. del faro Maplin./ .  Núm. 12, plana, pintada á bandas verticales rojas y blancas, fondeada á 2 l8 millas al N. 23° W. de la baliza Nort- west Shingles, y al S. 78° E. del faro Maplin.g. Núm. 14, plana, ajedrezada de rojo y blanco, fondeada á 2l7 millas al S. 35° E. del faro Maplin, y al N. 70° W. de la baliza Nort-wes Shingles.Situación aproximada del faro Maplin: 51° 35f 00" N. y 7° 

16' 20" E. .Las siguientes boyas han sido también cambiadas:l._ N o r t Knob (negra cóniea), ha sido reemplazada por una boya esférica, pintada á bandas horizontales rojas y  blancas, terminando en asta y triángulo, fondeada á 3 ‘4 ca bles al N. 37° E. de la posición de la primera boya.Está fondeada en 10 metros de agua en bajamar, á 342 m illas al S. 8° E. del faro Maplin, y al N. 88° W . de la baliza 
NW. Singles,

( Continuará) *
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M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A

Subsecretaría.

Escalafón de los Jefes de Administración activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.º de la ley de 19 de Julio de 1904.

e.53§ i' 
§1 
1%

DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó H AN  SERVIDO

S E R V I C I O S

NOMBRES Y APELLIDOS
PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A ]0
E íí LA CLASE A l  e s t a :DO

til oO >¡4 Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

Jefes de Administración de primera clase.

ACTIVOS

1 gr j) Juan B Avila Fernández........................ Ordenador de pagos por obligaciones del Minis
terio de Hacienda............................................ Sevilla............ ... 61 6 22 15 5 28 15 5 28

2 Sr D Antonio Cánovas y Vallejo..................... Idem id. por las de los de Gracia y Justicia y 
Gobernación................................... '................. |Madrid................. 43 9

18
25

3

10
9
*7

8
3

25
29
11
5

21
24
30

9

1
9 6

11
11

23

A
limo. Sr. D. Francisco Fontanals y Martínez..
limo. Sr. D. Ernesto de Boneta y Hervías.......
Excmo. Sr. D. Fernando de Torres y Almunia.

Interventor central de Hacienda..................... Puerto Príncipe.. 
Alava.................

57
56

46

%

Subinspector general de Hacienda.................... 1

.. 7-

8
4

6
95 Interventor de la Dirección general de la Deu

da y Clases pasivas . .........................................
Administrador Jefe de la Fábrica Nacional de

Valencia...........

4

6
6

la Moneda y Timbre......................................... Oviedo................ 49 1 » 5 4 13 24 6
7 Timo Sr D Gabriel González Gómez,. . . ......... Ordenador de pagos por obligaciones de los Mi

nisterios de Instrucción pública y Fomento. 
Delegado de Hacienda en la provincia de Bar

celona. .............................................................

t

Murcia............. 56 9 13 4 11 6 28 4
8 Sr D Rafael Eulate y Moreda...........................

Guipúzcoa. • 50 8 15 2 3 » 26 4 22
9 limo Sr D Julián Agut y Fernández. . . . . . . . Jefe de Sección de la Dirección general de Con

tribuciones, Impuestos y Rentas ...................
Delegado de Hacienda en la provincia de Ma

drid.............................................................. .

Madrid................. 55 9 15 2 » i » 36 2 12
10 Sr D Regino Escalera y Suero Carreño. . . . . .

Oviedo................ 56 3 25 > 2 19 35 9 29
CESANTES

1
2

Sr. D. Ramón Larroca y Pascual...................... Gobernador c iv il. .......................................... 10 8 » 10 8
8Sr. D. Miguel Aguado González......................... Idem id................................................... .. . ....... >> » » 7 8 19 7 19

3 Sr. D. Aníbal Alvarez Ossorio y Pizarro.......... Subintendente general de Hacienda de Fili
pinas................................................................. Huelva. . . . . . . . . . 72 11 27 7 2 12 12 13

4 Sr D Antonio Dieffebruno de Montoya........... Gobernador civil.......................................... . Madrid.................. 7 1 23 24 9 10
5 Sr. D Rafael Sartliou y Calvo........................... Idem id.................................................................. » 6 9 19 6 9 19
6 Sr. j), Manuel Sastrón y Pinol........................... Subintendente general de Hacienda de Fili

pinas.......................................................... Teruel................... 59 4 21 5 9 28 13 1 11
7 Sr TV Manuel Raamonde v Guitián....... .......... Vocal de la Junta de Clases pasivas.................. Lugo..................... 55 9 5 5 20 5 5 20
8 Gobernador civil. . .............................................. Madrid................. 42 12 5 2 5 21 4 17
9 Sr D Ensebio Salas v Rodríguez. . . . . . . . . . . . . Idem id................................................................ Oviedo.................. 54 9 26 5 » 28 5 » 28

10
11
12
13
14
15

Sr D Federico Lovfforri v de la Torre........... Idem id................................................................. Málaga. ............... 57
»

28 4 11 1 4 11 1
Sp T )  Antonio Oastanón v Faes. ...••• ........ Idem id................................................... . » 4 10 24 12 7 24
Sr D Félix J Carazony y Salas.............. Idem id.. . .  ....................................... ................. » 61 » » 4 6 10 4 6 10
Sr D Emilio Gutiérrez Gamero.................. . Idem id.................................................................. Madrid. .............. 61 7 22 4 6 7 14 16
Sr D Fernando Alvarez v Guiiarro........• • ... Idem id................................................................ Madrid. ............... 57 » » 4 4 13 8 10 1
Emo, S r ,  D- Bartolomé Esteban Marín............. Ordenador de pagos por obligaciones del Minis

t e r i o  d e  F o T o e n t o .Tr, t . . _ f , t . , rrT. . t - #, #t. T Teruel.................. 58 3 6 4 1 10 7 14
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

Gobernador civil .......................... ............ - .................. Burgos.................. 56 » > 4 » 22 4 ¡i 22
Sr D Juan d e  Madariao*a v Suárez......... .. Idem id............................................................... Málaga......................... 48 11 » 3 7 3 23 6 4
Sp T) Antonio fí-alvez v (ronzálsz.................... Idem id................. ................ .................................................................... Granada............... 53 7 3 3 4 21 13 3 7
Rp F) Fípardo Torroia v Madero....... ............ Idem id................................................................. Madrid.................. 66 1 27 3 1 20 17 2 10
Sp T) Saturnino Santos v Riiiz Zorrilla»......... Idem id.................. ............................................ Zamora................. 44 » » 3 1 8 3 1 8kj 1 « JL/ • kJ(Ai ulil liiilkJ kJUU CvO y JLV LA 44V1 A AAAW • • • 1 • •
Sr D Antonio Villarino Galloso................ Idem id................................................. . .............. León..................... 57 2 8 14 2 8 14

3Sr. D. Santiago Jalón y Campelo.....................
Excmo. Sr. D. Francisco Javier de Beránger y 

Ga rrera . . .................................... .

Idem id................................................................ Zamora................. 46 3 26 2 6 12 24 »

Idem id................ ............................................. Cádiz.................... » » 2 5 24 26 10 17
24
25
26
27
28
29
30
31
32

Sr F) Adolfo Por set é Triarte.................... Idem id.................................................................. Vizcaya................ 61 » 2 5 24 2 5 24
Sr D. Pedro Bolt y Faquineto .................... Idem id .. .................. ........................................... Murcia................. 53 *>> 22 2 5 » 3 1 27
Sr D Federico O r d a x  A v e c i l l a  .................. Idem id.................................................................. Madrid. . . . . . . . . . 59 8 9 2 4 23 15 3 24
cí n n pprl vía d p Mi ra n d a v de Oarcer* •■■«#>«•• Idem id.................................................................. Madrid................. 48 2 18 2 4 18 24 5 24
cj». Tosp Alcázar v Gariio .............................. Idem id................ ............................................. Almería................ 65 6 14 2 3 3 16 5 22
Sr* Ti Antonio Tionifnô ilñz* AíTfoilso........... . Idem id ....... ................ ......................................... Canarias.. . . . . . . . 56 5 5 2 1 14 3 7 26
Q y* n Triî ta vo A lvarez y Alvarez Idem id.................... . . . ...................................... Pontevedra. . . . . . 39 » » 2 » 26 4 3 25
Sr. D. Carlos González Rotfiwos........ ..............
Excmo. Sr. D. Luis de Calatrava y López Va-

díllnc: . . . l . . . . . . . . . . . . .

Idem id......... ........................ ....................... » » 2 » 2 2 » 2

Vocal de la Junta de Clases pasivas.______. . . .
Subintendente general de Hacienda de Cuba.. 
Gobernador c iv il............ ... ................................

Jaén...................... 62 » 7 2 » 2 »
33
34
35
36

Fvpmn Sr G Manuel Lónez Gamnndi............. Baleares............... 50 11 1 11 31 10 10
Qrt T\ A Titmoín Tiío? VñlHps - Sevilla. .............. 58 » > 1 ' 8 29 3 10 7
Excmo. Sr. D. Juan de Morales y Serrano.. . . .  
limo. Sr. D. Carlos de Peñaranda y Escudero..

Inspector general de Hacienda....................
Subintendente general de Hacienda de Fili

pinas ........................ .........................................

Granada........... 70 7 4 1 5 23 11 3 21

Sevilla................. 57 8 24 1 5 20 33 9 22
37 Sr T) Antonio Matos v Móreño.............. Intendencia general de Hacienda de Cuba........ Canarias............... 69 3 14 1 4 3 1 15

Jefes de Administración de segunda clase.

ACTIVOS

1 limo. Sr. D. Hipólito de Oya y de la Barrera.. Delegado de Hacienda en la provincia de Gra
nada ................................•*•••.......................... Sevilla.................. 64 7 • 10 12 4 » 44 2 5

2 T im o  Sr D Marcos Mantecón Gómez..... ......... Idem id. en la de Oviedo........... ..................... Santander ........... 52 3 11 8 8 11 29 10 17
Q Qr» TV Ancrpl V e la  TTidalo,o F u r r ie l Idem id. en la de Cádiz. . v. • « . . . . . .................... Madrid. ............... 50 10 16 8 5 7 31 4 11o
4 Sr TT Alvaro Solano v Vial. . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. en la de Burgos....... ............................ Santander............ 55 4 26 8 1 14 30 8 9
5 Sr D Ramón Montilla Senterre........................ Dirección general de Contribuciones, Impues

tos v Rentas (asrreoradol................................... Jaén.................... . 61 5 16 7 11 26 26 ■ » 7
6 Sr D. Francisco RivasMoreno. Delegado de Hacienda en la provincia de Cór

doba . ........................ ............... . Ciudad Real......... 55 11 21 7 8 29 9 5 27
7
8

Sr. D. Ubaldo Ferrer y Garayta.........................
Sr. D. Román Goicoerrotea y Hernández de 

Alba

Subdirector primero del Tesoro público . . . . . .

Segundo Jefe de la Intervención general de la 
Administración del Estado..................... • •

Coruña. .............. 63 8 15 6 11 15 40 3 8

Madrid. 58 1 18 6 8 7 36 4 3
9 Sr D. Agustín Fernández Ramos.. • • . . . . » i »»• Delegado de Hacienda en la provincia de Zara

goza.. .................. ...................... Sevilla................. 62 23 5 9 9 34 r 9 4
10
11

limo. Sr. D. Pedro de Mingo y Romero.. . . . . . .
limo. Sr, D. José María de Retes y Muyrani,..

Idem id. en la de Sevilla. ................................... Soria............. . 56 2 12 5 7 23 37 » 27
; Jefe de Sección de la Dirección general de Con

tribuciones, Impuestos y Rentas ..................
Subdirector primero de la Deuda y Clases pa

sivas .................................................................

Badajoz....... , . . . . 50 8 23 4 11 6 34 5 27
12 Sr. D. Carlos Versrara v Cailleaux . . . . . . . . . . . .

Madrid................. 50 11 24 4 » 24 30 1 19
13 limo. Sr. D. Antonio Chiappino Aurioles........ Delegado de Hacienda en la provincia de Ali-

Gá diz . 57
54

5, k 9 3 8 12 34 » 29
14 Sr. D. Luis de la Puente y Olea............. ...  » . Idem id. en la de Murcia.................................... Sevilla. ............... :2, 23 3 3 12 30 1 »
15 limo. Sr. D. José Solís de la Huerta • . . .  . . . Idem id. endajle¿Valladolid Oviedo.................. 61 5 3 3 1 24 34 4 7
16 Sr. D. Carlos Torrijos y LácrüzL. . . . . . .  * . . . Inspector de Hacienda........... ........................... Alicante............... 48 11 25 2 3 » 29 11 »
17 Sr. D. Eduardo Rodenas y Martínez.,. . . .  ,. Oficial mayor de la Subsecretaría....................

Delegado de Hacienda en la provincia de Va
lencia ............................ ..................................

Madrid.................. 45 8 28 1 7 5 31 6 •->
18 Sr. D. José León Villanueva..........................

Sevilla.................. 51 4 18 » 10 27 32 6 »
19 Sr. D. Enrique Salgado y Becerra........... . Idem id. en la de Toledo Madrid............. 50 3 11 » 9 4 21 6 4
20 Sr. D. Arturo Valgañón y Romero....... Idem id. en la de la Coruña............... Logroño............... 46 » 27 » 1 7 28 1 19

1
CESANTES

Sr. D. Bernardo Giner de los Ríos . . . . . . . . . . . . Delegado de Hacienda de España en Berlín.. . .  
Segundo Jefe de la Representación del Estado 

en el arrendamiento de tabacos....... .............

! Sevilla. . . . » ........ 59 8 9 8 1 » 36 11 7
2

3

limo. Sr. D. José de la Concha Alcalde.............
Madrid. ............... 61 11 3 7 6 21 35 6 8

limo. Sr. D. Manuel Medina y Sánchez........... Contador de la Sala de Ultramar del Tribunal

4 Sr. D. Manuel Jiménez y Vicente. . . . . »• .........
de Cuentas del Reino.......................................

Delegado de Hacienda en la provincia de Cá
diz...................... ................... .

1 Santiago de Cuba. 62 2 20 4 1 18 9 11 12

Madrid.................. 62 » 22 3 6 26 34 9 12
5 Sr. D. Guillermo Montis v Allendesalazar........ Gobernador civil en Ultramar .......................... Baleares............... 55 » 2 7 22 4 » 22
6

^ A • JL/ • U i Á l v *  J i X v  ifJLV/iX DIO J  ÍAX^vLLVXvOC^1íVA(a/¿ • • 9 8 9

Sr. D. Carlos Dupuy de L o m e ..................... Idem id................................................................. Valencia............... 52 6 » 2 2 7 2 2 6
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NOMBRES Y  APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A D

S E R V I C I O S

EN LA CLASE AL ESTADO

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días*
7 Sr. D. Agustín Martínez Cavero........................... Subdirector primero de Rentas estancadas___

Delegado de Hacienda de España en París.. . . .
M Q n T'M /I 59

67
, 18

9
Sr. D. Carlos de Ochoa y Madrazo....................... ÍTlClU.1 1U. • •••»#••«,

Madrid....................
»
6

10
17

4
6

249Q 22
19

3 15
Sr. D. Enrique Yiglietti y Botta........................... Administrador de la Fábrica de Tabacos de 

Madrid................... . . Madrid 62 o
40 4 24

Jefes de Administración de tercera clase. ItXUUI x u. • *•••••••« 4 * » 27 16 11 11
ACTIVOS

1 limo. Sr. D. José de la Concha Alcalde.............. Interventor de la Ordenación de pagos por obli
gaciones de los Ministerios de Instrucción
pública y Fomento...............................................

Delegado de Hacienda en la provincia de Lé
rida.....................................

2 Madrid.................... 61 11 3 13 5 15 35 6 Q

Q Sr. D. Aníbal Alvarez Ossorio y Pizarro...........
Sr. D. Rafael Pueyo Pérez............

M adrid 62
72

22
27

O

3
4 Idem id en la de Castellón......................... Huelva.................... 11

12
11

»
6

3
1

34
12

9
»

12
13

5
6 
7

Sr. D. Sandalio Ricardo Fragoso...........................
limo. Sr. D. Carlos de Peñaranda y Escudero..

xuein ia . en ia ce Jrontevedra....................
Inspector de Hacienda............

Madrid...................
Málaga.

56 
49
57

4
q

10
28
24

10 
1 A

4o 27 37
23
33

3 27
Idem id..........................................................................
Delegado de Hacienda en la provincia de 

Cuenca.....................................

Sevilla....................
O
8

10
10

4 ! 10 
2

2
9

»
99

8

9
10

Sr. D. Pedro Francisco Gambra y Barrena___

Sr. D. Ramón Gutiérrez Aguilar___  .

Sevilla 64

64

ri
13
21
26
o »

8

Q
27

c c

27Interventor de la Ordenación de pagos por obli
gaciones del Ministerio de Hacienda............... Navarra.................

i

5

9

8 H

4

Subdirector segundo del Tesoro público A 1 TTl PT*Í a 57

64

49

u i O ¿O
37

4 13
limo. Sr. D. Antonio del Castillo Olivares y 

Falcón....................... ............ Tesorero central de H a cien d a 1 A

8 5

1

» 5 11

11 limo. Sr. D. Juan Ignacio Morales y Diez de ia 
Cortina.......................................... Delegado de Hacienda en la provincia de León. 

Interventor de Hacienda de la provincia de 
Madrid..................................

10

1

29. 8 27 19 8 14

12 Sr. D. Andrés Monsalve y de la Huerta............. Manila.............. .. 16 8 » 25 - 28 3 20

13 Sr. D. Francisco de Semir y Calbetó................... C u en ca  . . 61
59
50
59
62
55
58

9 17
8
9

6
6
6
6
6
6

1 A
4 OA 23Delegado de Hacienda en la de Baleares H arcplnna

4
6
A

10
9
r*

39 3
14 Sr. D. Félix Martín Berganza........................... Idem id. en la de Teruel.................  . Ma d ri d 16 34 3 16
Ib Sr. D. Manuel Linares Rivas....................... .. Idem id. en la de Zamora. . .  . . flnrm t ía

4 4
o

O• a
23 8 3

9
25

16 Sr. D. Joaquín Berned y Herrero................. Idem id. en la de Salamanca Teruel.....................
Pnn t.pvpd

O
11
8
K

■ 27 
23 

1 13 
16

6 20 24
38

19
17 Sr. D. Enrique González de la Yega..................... Idem id. en la de Gerona.. . . . 6o 3 3 25
18 Sr. D. Rafael de Sierra y Valenzuela........ .......... Idem id. en la de Orense................... ................ Almería.............

3
11

A

19 
. 16 
! 14

33 
J 13 

24

2
O 4

19 Sr. D. Enrique de Illana y Sánchez de Vargas. Inspector de Hacienda............................................ Sevilla* . * 48
u
1

o b
i 1 1 1

2020 Sr. D. José Perea y Eulate....................................... Delegado de Hacienda en la provincia de Ciu
dad Real...........................

0 4 11

21 Excmo. Sr. D. Emilio Gutiérrez Gamero...........
Valladolid 55

61
62
60

9 12
22
16
13

A 11
Q 13

OI
HA 17Idem id. en la de Soria........................................ Madrid» • •

4
A

291 A 5
22 Sr. D. Mariano Albaladejo y G il........................... Idem id. en la de Lugo....................  ......... Murcia

i
q

4
A

yo 41
6

16

14 » 16
23 Sr. D. José Hurtado y Yalhondo........................... Idem id. en la de Huelva........................... . .  . Cáceres

0
1

4:
A

O 47 4 »
24 Sr. D. Luis López Gutiérrez................................. Interventor de la Fábrica Nacional de la Mo

neda y Timbre..................................................

41 4 36 8 22

25 Sr. D. Gustavo Alvarez y Alvarez.......................
Madrid............ 41 6 96 A a o no 20Delegado de Hacienda en la provincia de Avila. 

Idem id. en la de Cáceres........................................
Pnn f,p vpd ra 39

58
53
53
54 
53

45

-CU 4
A

0o y 40 2
26 Sr. D. Luis Sein-Echaluce y del Olmo............... Barcelona • » 6

11
11
1

£
11
Q

4
q 3

11
8
o

25
O A

4
OI 3 . 25

27 Sr. D. Luis de Rivas y Soriano............................. Idem id. en la de Logroño............... .... Valencia
oQ 44:Ofl 21 2 2

28 limo. Sr. D. Ricardo Solier y Yilches.. . . . . . . . Idem id. en la de Almería..................................... Málaga . . . . . . .
y o

q 29
1 A

36oo 3o 2-JL
2429 Sr. D. Clemente Ibarra López............................... Idem id. en la de Guadalajara............... Navarra 9

22

23

Oq 4
o 10 ¿O 3

30 Sr. D. Pedro Bolt y Faquineto___ .*..........*........... Idem id. en la de Albacete...................................... Murcia.

Madrid....................

o
q 4

1

6

7
O1*?

36o 2
1

9

10
27

11

31 limo. Sr. D. Julio Urbina y Ceballos Escalera. Interventor de la Ordenación de pagos por obli
gaciones de los Ministerios de Gracia y Jus
ticia y Gobernación................. ...........................

&

11

O

q

4 4

26

3

2532 Sr. D. Francisco Bonal y Lorenz............ ............ Interventor de Hacienda de la provincia de 
Barcelona.........................................................

4 u

Teruel.. . . . »  . . 50 10 15 o a o Ofl 733 Sr. D. Valentín Rubio Guillén............................... Tercer Jefe de la Intervención general de la 
Administración del Estado.................................

0 y 29

Cáceres................... 45 10 17 2 q o Q9 A
34 Sr. D. Antonio Guerrero Esparducer................... Delegado de Hacienda en la provincia de San

tander..............................................................
o o ó4 4

Castellón................ 58 3 21
A

o q qc 1 A 27
8

35 Sr. D. Miguel de Prada y Lemaur......................... Idem id. en la de Canarias...................................... León 66 10
4>o o »

13
oo 
a a

10
36 Sr. D. Eduardo Villanueva Rodríguez................. Tercer Jefe de la Representación del Estado en 

el arrendamiento de tabacos.............................

TC 4 V 46 11

Madrid.................... 58 } 17 2 q/f 2 1637 . Sr. D. Segundo Rodríguez del V alle ................... Inspector, Jefe de Sección de la Dirección ge
neral de Contribuciones, Impuestos y Rentas. 

Delegado de Hacienda en la provincia de Huesca 
Idem id. en la de Tarragona.................

> 04

León. . . . . . . . . . . . 5?
61
47 
50 
57
48

7 o 9 A 1 20
25
29
8

38 Sr. D. Juan Romo de Oca y López ........................ Cádiz • 8
8
2

27
11
8
1

10

1
1
1

>A n 24
A 1

39 Sr. D. Joaquín Gállego Esteban........................... Teruel.......... ,
y
í» y 

3 
1 q

41oo 6 
1 A

40 Sr. D. Francisco Prat y Varela............................. Idem id. en la de Jaén.......................................... Teruel............
o 22qry 10

A
41 Sr. D. Bermudo Meléndez Conejo........................... Idem id. en la de Badajoz....................................... Luffo............. 6

D
9
p:

lo 27
A A

y
i/»42 Sr. D. Tomás Fernández Lagunilla..................... Jefe de Sección de la Subsecretaría. . . . . . Logroño..

»
26

40
O Q

4
43 Sr. D. Moisés Aguirre Carbonel............................. ídem id. de la Dirección general de Contribu

ciones, Impuestos y Rentas...............................
Delegado de Hacienda en la provincia de Má

laga .................................................................................

* * 0 2b o 6

Madrid................... 44 1 8 o 19 1 Q 9 2644 Sr. D. Manuel Bermejo y Tordera......................... 4 Ib 4

Se^ovia ............... 56 l 1 20 "i 22EXCEDENTE 31 1

1 Sr. D. Luis Sánchez Molero...........'........................ Delegado de Hacienda en la provincia de Jaén. Madrid, * 48 Q 25 o 25 8

CESANTES

Ü 4 O 4

1 Sr. D. Francisco Echagüe y Nogueira................. Administrador de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre.................................................... Guipúzcoa............. 63 3 1

21
10Q

a 90 » 202 Sr. D. Juan Gil y Moreno........................................ Delegado de Hacienda en la provincia de Jaén, 
intervención general de la Administración del 

Estado de la isla de Cuba....................................

S po’O vi a 66 i
£

10
O 20

3 limo. Sr. D. Ricardo Cubells y Revgosa............
O 7. 16 8 7

París....................... 65 n 2 10 29 15 Q
4 Sr. D. José Carrillo de Albornoz........................... Delegado de Hacienda en la provincia de Cas - 

tellón.................................................................
y lo

Jaén.. . .  . . . .  . . 53
69

n
10

8
28

9 K 32
9

Q OG
5 limo. Sr. D. Leopoldo Bremón y Cabello............ Jefe económico de la de Barcelona...................... Málaga. . . . .

& o
11

>
22

b 2b
16 Sr. D. Rafael Fernández Neda................................. Interventor de la Ordenación general de pagos 

de la isla de Cuba .........................................................

9 O

Canarias................... 72 3 3 tv 7 9 7 ‘ 5
A

277 Sr. D. Gemino Martínez Hubert............................... Delegado de Hacienda en la provincia de León. 
Idem id. en la de Castellón......................................

V alladolid 59
53
66

10
1
1

26
Q

9 4
6
A

4
29
17

H

15
o8 Sr. D. Alonso Román Vega..................................... Zamora...................

4
1 A

29
119 Sr. D. Mauro Serret y Comín................................. Dirección general de Rentas estancadas . Valencia. . •

o
Q

0
1

2 
1 A

10 
1 A

Jefes de Administración de cuarta clase.

V 9 i 10 10 7

ACTIVOS

1 Sr. D. Julián Reiguera y ¿ALberdi............................. Dirección general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas..................................................................... Logroño.. .  . . 65

62
53

55

11
Q

q 15
a

• 7 
1

1 9 

6

1 O 37
6 

1 o
G
1o

14
12
7

29

2 Sr. D. Marcos Zapata y Manas........ ....................... Tesorero de la de la Deuda y Clases pasivas . . .
Dirección general del Tesoro público.................
Tesorero de la Fábrica Nacional de la Moneda 

y Timbre................................................................. ..

Zaragoza
0
1 
q

iy
12
21

- A

3 Sr. D. Antonio Gálvez y González....................... Granada. . .
O
7

0
A

4 Sr. D. Bernardo de Sesma y Gómez Avecía.. . .
Vizcaya .

4

9

v

15

4

A

13
O \

3

5 Sr. D. Ignacio Díaz Argüelles............................... Interventor de Hacienda de la provincia de 
Oviedo...............................................................

4 34

Manila . .  . » 43
54
51
46 
38 
5l 
45 
62 
65 
54

47 :

q q o ! 17 23 13
17
28
16

6 Sr. D. Cruz Collada y López.................................... Idem id. de la de Málaga...................................... Cuenca
0
3
1 
7

o
1 17 

14 
4 

13 
8 

19 
9

27
28

22 
21 !

; 8

4
A

4
2

»
7 Sr. D. Jorge de la Vega Flaquer................. .......... Idem id. de la de Toledo.......................................... Madrid

4
4
q

10 34 7
8 Sr. D. José J. Sarthou y Calvo............................... Idem id. de la de Burgos..................................... .. Madrid

»  
11 11

18 32
26
15

7
6

10
9
8 
9

9 Sr. D. José Rodríguez-Sedaño Lasuén. . . . . . . . . Administrador de Hacienda de la de Madrid... Burgos . .
4
8
8

11
A

ó
q 27

17i rf10 Sr. D. Antonio Tamargo y Alonso___ . . . . . . . . Interventor de Hacienda de la de la Coruña.... Oviedo
o
q 11

6
10n

6
12
14
27

11 Sr. D. Modesto Marín Pérez.................................... Idem id. de la de Cádiz...................................... Sevilla
o
o

17
26

lo
26OO12 Sr. D. Alfredo Marqueríe Luard........................... Idem id. de la de Valladolid................................... Mad rid

4
O

13 Sr. D. José Viñas Planells................................... Inspector provincial de Hacienda de Barcelona. 
Idem id. de Madrid................. .................. .......... .. .

TÍíiIpííppci
4
q 4

o
y 10 33

14 Sr. D. Joaquín Díaz de Argüelles y Fernández. Madrid....................
o

10

9

2
• 2 ;

2
o

7
6

q

5
26

35
30

30
25

39

7
2

6
A

5
9

15
14

2 d

15 Sr. D. Juan de Dios de Retes y Muyrani........ Interventor de Hacienda de la provincia de Za
ragoza...................................................... .. Madrid............. ..

16 Sr. D. Mariano Alvarez Díaz................................. Administrador de Hacienda de la de Barcelona. Oviedo............. 46

60

Q o
9 > 26 ~17 Sr. D. Francisco J. de Beruete y Palacios......... Dirección general de Contribuciones, Impues

tos y Rentas............................................................. Madrid. . . . . . . . . .

O

7

4

' 2  >

4

11
18 Sr. D. Francisco Serrano Portillo........................ Interventor de Hacienda de la provincia de 

Murcia........................................................................

¡?

Cádiz . 66 2 9
25
19
11

1
1
1
i ;•

Q 19
20 
11
2

38
.20
17-
31

7 15
13
6
q

19 Sr. D. Adriano Méndez Rodríguez....................... Idem id. de la de Córdoba........................................ Valladolid 44
48
52 ;

1
3

O
A

2ü Sr. D. Antonio Tomaseti y Arévalo....................... Idem id. de la de Granada...................................... Cádiz. * 4
21 Sr. D. León Carrillo de Albornoz......................... Idem id. de la de Sevilla.................................. Alava. . 10 4 S
22 Sr. D. Ulpiano Díaz Sánchez................. Inspector en la Dirección general de Contribu

ciones, Impuestos v Rentas..................... ..........

O

Oviedo. . . . . . . . . . 45 9 2 1 9 17

38

(C o n t in

4 13 

1 B
23 Sr. D. Ramón de Isla y Conde............................... Subdirector segundo de la Deuda y Clases pa- 

1 si vas............................................................................ Orense............ ........ 63 7 28 11 26 11
m r á .)
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MINISTERIO DE HACIENDA

Díreccion general de la Deuda 
, y Clases pasivas

En el anuncio de subasta; para la adquisición de títulos y 
residuos de lá Deuda perpetua-al 4 por 100 interior, inserto 
enTa G a c e t a  de ^Mel* corriente, se padeció e le rró r d e  copia 
de fijar la sumía disponible para dicha subasta en!284.392,43 
pesetas1, en vea de la de 2SL392‘86 pesetas.

MINISTERIO DEI LA GOBERNACIÓN
Dirección general dé Correos y Telégrafos.

Secbión dfe Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 5 del 

actual para laicelébráción dé subasta pública del suministro 
de 10.000 postés, de varias dimensiones', Úe> pifió, inyéctados 
con sulfafo de cobre, sistema Bouclieríe, á continuación se 
inserta el pliego de condiciones bajó las cuales ha de verifi
carse la referida subasta.
Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública su

basta la adquisición de 10.00Ú postes de siete jocho y diez meteos}
de pino, inyectados con sulfato de cobre por el:sistema BoucheHe.

CONDICIONAS GENERALES Y  ECONÓMICAS

1.a La.subásta se éelebraéá por pliegos cerrados, según  
las reglas establecidas en el Real decreto de £7 de Febrero1 de 
1852 y demás disposiciones vigentes para la adquisición'de 
material telegráfico, verificándose el acto' á'las once d éla  
mañana, en el despacho del SivJefe de la • Sección de Telé
grafos/sito Carretas. 10, seghndo, presidido por éste, delega
do al efecto por el limo. Srí Director general, á los treinta 
días> contadosdesde el siguiénté al en que apareza este anun
cio en la Gacela de Madrid- ó en el prime'ro labórable que 
le siga si el que le corresponda fuerá festivo.

2.a Para tomar <parte en la licitación es indispensable con
signar previamente en la Dirección1 general del pesero pú
blico (Caja general de Depósitos) ó en sus sucursales de pro 
vinoias el 5 por 100 del importe del- material á subastar, al 
tipo que en el presente pliegbfse señala, acompañando k  la 
proposición laoportufia eartá de pago. -

3 .a Las próposiciónes serán ■ extendidas^ en e l 1 papel del 
sello correspondiente, y podrán redactarse en la forma que 
sigue: •

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de con
diciones inserto en la G aceta de Madrid de (tal) fecha, tres
cientos postes de diez metros; cuatro mil setecientos de ocho, 
y cmeo mil de seis y medio á siete metros, de pino, inyectados 
con sulfato de cobre pór el sistema Boucherie, colocados sobre 
vagón españolen la estacionó estaciones férreas de tal línea, 
de tai Compartía, en los muellés de los puertos de tal población, 
y*al precio de (tantas) pesetas cada postedediez metros, (tan
tas) cada uno de ocho y (tantas) por cada uno de seis y medio 
á siete metros; y para seguridad de esta proposición, acom
paño la carta de pago adjunta, que acredita habel deposita
do en la Dirección general del Tesoro fCaja de Depósitos) la 
fianza de . . . pesetas, importe del 5 por 100 del valor del ma
terial al tipo de subasta.»

(Fecha y  firmá.)
El cambio dé una palabra del modelo por ótrá, ó su omisión, 

con tal de que lo  uno ó lo otrb no alteren su sentido, no será 
causa bastante para desechar la proposición.

4 .a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos, Carretas, 10, 
segundo, todos los días laborables y durante la  ̂ horas de ofi
cina, desde el siguiente á la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta la una de la tarde del día labora
ble anterior al en que se celebre la subasta.

En el mencionado Registro donde se presenten los pliegos 
conteniendo las proposiciones se expresará el día y hora de 
la presentación, señalando á cada uno el número de orden 
que le corresponda, entregando recibo del mismo y del res
guardo dé la fianza al interesado, aun cuando éste no lo pi
diere. ;

Dichos pliegos deberán entregarse cerrados á satisfacción 
del que los presente, y firmados por él imitador ó su represen
tante en el sobre, haciendo constar en él que se entrega in 
tacto, ó cualquier otra circunstancia que para su garantía 
juzgue conveniente consignar el interesado.

Una vez entregado‘el pliego no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el mismo interesado, con una sola fianza, 
dentro del plazo marcado y con arreglo á las condiciones 
anunciadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados, los cuales 
exhibirán en el acto de la subasta los poderes; legales* que se 
examinarán y declararán bastantes por la Junta de subasta;. 
Es obligatorio á los licitadores ó sus apoderados presentar 
en el acto de la subasta su cédula personal, que se les devol
verá seguidamente. ■ : i < . . .

A tódo pliégo que se presente deberá acompañarse por 
separado el documento que acredite haber consignado el so
licitante la fiánza que se determina en la condición 2.a, ya 
en metálico, ya en valores dje la Dehda pública, á los tipos y 
en la forma que previenen lfts disposiciones vigentes, y espe
cial ménte el feeal decreto de 29 de Agosto de 18761

5.a La adjudicación provisionalise hará á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
ofrezca mayores ventajas en el total del servicio.

Si hubiere dos ó más proposiciones igfiales y fuesen las 
más beneficiosas, se procederá en él acto -á un sorteo entre 
ellas, adjudicándose provisionalmente* el servicio al autor de 
la proposición agraciada.

Queda reservada al Excmó. Sr. Ministro- de Ja Gobernación 
la libre facultad de aprobar!ó no el'acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público; no produciendo 
obligación para el Estado dicho rémate hasta que sea apro>- 
bado definitivamente.

6.a En el término de quince díafe, á contar desdóla fecha 
en qué oficialmente s e ; comunique! al contratista la aproba
ción y adjudicación definitiva dé la subasta, deberá éste 
consignar* ed la Cata de Depósitds,-en concepto de fianza 
definitiva y para responder def cumplimiento de su compro- 
miso, el 10 pór 100 del importe total del material subastado, 
al tipo de adjudicación, otorgando en Madrid y dentro de 
dicho'térm ipo la correspoddiente eseritúra de contrata; en 
la inteligencia de que si en jel plazé mencibnado no se verifi
casen ambas formalidades, perderá el eorrtratista el depósito 
provisional que hizo para tornar parte en la subasta, quedan
do anulada lá adjudicación.

Los' gastos'que ocasione él levantamiento del actam actas, 
los dé otorgajmiento! de ̂ escritura y copiando ésta, que se re
m itirán á la pireccfón genéral, sofi de cúenta del contratis
ta, el cual abjonará también! el costíe de la inserción del anun
cios en la GAceta, sin cuyd requisito no podrá otorgar dicha 
escritura de Contrata.

7.a t La fianza de que trajta la ^óndición anterior podrá ser 
en metálico ó valores públicos, pero en éste último caso se

acompañará á la carta de pago la póliza que acredite la adqui
sición legal de aquéllos. En ambos casos se unirán al expe
diente dichos documentos, que no se devolverán al interesado 
ha'sta el día en que sé acuerde la cancelación.

8.a La entrega dé los postes deberá principiarse como 
máximum á los tres meses de comunicada al contratista la 
adjudicación definitiva del servicio, y term inará en los dos 
meses siguientes; debiendo presentar durante el primer mes 
dé 'entrega por lo menos la mitad de los postes, y el resto en 
el segundo mes.

Dicha entrega deberá efectuarse cargados los postes sobre 
Vagón español, por cuenta del contratista, en cualquier es
tación férrea de las líneas de Madrid á Irún, Santander, Gi- 
jón y Coruña; de Zaragoza á Bilbao, á Barcelona y Port Bou; 
de Medina del Campo á Salamanca y frontera portuguesa; 
de Madrid á Cáceres, Badajoz, Sevilla, Alicante y Valencia, 
piidiéndo hacerse en una ó varias estaciones, ó en los mue
lles de las que sean puertos de mar, con tal de que se deter
mine en la  proposición el número y clase de postes que haya 
dé entregarse en cada estación, cuyo número deberá ser el 
necesario para cargar parejas completas de vagones y en las 
proporciones, por longitudes, que determinen los comisiona
dos'dé esth Dirección general.

9.a Si el material llegara por mar, será de cuenta del con
tratista 'él acarreo desde el puerto hasta la estación férrea 
correspondiente, y su colocación sobre vagón. Asimismo 
serán dé d lienta del contratista, si éste trajera el material del 
extranjero; los derechos de Aduanas y todos los demás gra
vámenes hasta dejar los postes colocados sobre vagón es
pañol.

10. El reconocimiento se hará antes de proceder á  ̂la 
carga délos postes sobre vagón por el funcionario ó funcio
narios que la Dirección general designe, quienes desecharán 
todos los qué no reúnan las condiciones facultativas que en 
este pliégo se señalan, y harán marcar los. que resultaren, 
útiles y admitidos, corriendo de cuenta y riesgo del contra
tista hasta'su entrega definitiva en el vagón.

E1‘ contratista facilitará todos los medios necesarios para 
el reconocimiento v recepción del material, excepción hecha 
de los aparatos ó máquinas especiales que deban emplearse, 
satisfaciendo asimismo todos los gastos que dichas operacio
nes originen.

Recibido que sea definitivamente el m aterial1 objeto de la 
subasta, los funcionarios encargados de su reconocimiento 
extenderán el oportuno certificado en los términos preveni- 1 
dos* en el art. 322 del Reglamento para el régimen y servicio 
interior del Cuerpo de Telégrafos, que rem itirán á esta Direri 
ción'general. , •

IT. Si del reconocimiento que según la condición anterior 
ha de hacerse resultara alguno ó varios postes inútiles, serán 
reemplazados por el contratista con otros útiles, dentro del 
plazo de treinta días, contados desde el en que se le comuni
que haber sido rechazados.

Tanto en el caso de no efectuar la entrega dentro de los 
plazos marcados, como en el de no reponer los que sean re 
chazados, se considerará rescindido el contrato por incum
plimiento por parte del contratista de las condiciones esti
puladas, perdiendo éste la fianza y abonándosele sólo el ma
terial que se haya recibido.

Sida Administración se viera precisada á rescindir el con
trato en cualquiera de los casos anteriormente citados, podrá 
proceder á unanuevá subasta ó adquisición del material que 
restare entregar el contratista,- respondiendo la cantidad de
vengada por éste, así como sus bienes, del mayor coste que 
pudiera tener dicho resto si la fianza constituida no alcan
zare á cubrir gastos y perjuicios.

Sólo en el caso de fuerza mayor, debidamente justificada, 
se concederá al contratista prórroga en los plazos de entrega.

12. El contratista queda obligado á las disposiciones de 
las Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso-ad- 
m inistrativa en todas las cuestiones que puedan suscitarse 
sobre ia inteligencia, cumplimiento y efectos del contrato y 
sobre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho 
común y á todo fuero especial, incluso el de su domicilio, 
para el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecuti
vamente, con arreglo á las disposiciones administrativas, 
siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.

13. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
el de veinticuatro pesetas por cada poste de diez metros; diez 
y siete por cada uno de los de ocho, y doce por cada uno de 
los de seis y medio á siete.

14. El importe de esta contrata se satisfará en dos plazos, 
por libramiento contra el Tesoro y á favor del contratista, 
que expedirá la Ordenación general de pagos por obiigacio- 
ciones del Ministerio de 1a Gobernación, previa la consigna
ción de la Dirección general del Tesoro, con cargo al concep
to 2.°, capítulo XVIII, art. 2.°, del presupuesto vigente.

El primer plazo se pagará en vista del certificado que acre
dite hallarse recibida y admitida la mitad de los postes, y el 
segundo, cuando se haya terminado por completo el servicio, 
y entonces se devolverá la fianza.

El contratista queda obligado á satisfacer el D20 por 100 
de pagos del Estado, así como los demás; gravámenes que 
haya establecidos ó se establezcan.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los postes serán de pino, inyectados con sulfato de co- 
bre, por el sistema Boucherie; rollizos, no admitiéndose ma
deras aserradas; sin sangrar; sin nudos profundos ni vetas 
sesgadas; no arrollados, es decir,"no separadas, sps capas 
anuales; perfectamente sanos; produciendo un sonido claro y 
vibrante ¿1 golpearlos con un m artillo teniéndolos colocados 
entre dos apoyos, v sin defectos* que los hagan impropios 
para el uso á que se destinan. Estarán bien descortezados á 
cuchilla, no con hacha ó azuela, presentando una superfi
cie tersa y cilindrica en todo su largo, y terminando en pun
ta  ó chaflán , por la cogolla. Serán rectos desde “el raigal, á 
la cogolla; admitiéndose, sin embargo, las tolerancias si
guientes:

Primera. Una curva uniforme que comprenda efesde el 
raigal á la cogolla, que no exceda del dos por ciento de la 
longitud del poste.

Segunda. Dos curvas en sentido contrario y en el, mismp 
plano, ó sea on forma de S., que cada una próximamente com
prenda la m itad de la longitud' del poste,, y en caso de ser 
desiguales, que sea siempre la menor curva la más próxima 
á la cogolla, y que la suma de las flechas no exceda del dos 
por ciento déla  longitud del poste.

Tercera. Curvas ó irregularidades que afecten sólo á la 
longitud de 1‘50 metros medidos desde ia coz.

Se considerarán como inútiles los que varíen rápidamente 
de curvatura, que tengan varias en distintos planos ó que 
formen hacia la cogolla una curva marcada y sensible á la 
simple vista-.

2.a Las dimensiones del grueso de los postes habrán de 
ser: en la cogolla, una circunferencia dada por el producto 
de la altura del poste por cinco centímetros, y á metro y me
dio déla coz otra circunferencia dada por el producto de esa 
altura por ocho centímetros, tolerándose un dos por ciento 
siempre que, á juicio del comisionado, lo merezca el poste.

Si el contratista presenta postes de mayor longitud que la

marcáda, pero sin los gruesos correspondientes, se conside
rarán admisibles, dentro del tipo á que correspondan los 
gruesós, á metro y medio de la coz y á siete á ocho metros 
también de la coz.

También pueden admitirse los postes con un uno por cien
to en menos en las longitudes, siempre que lo merezcan, á ju i
cio del comisionado.

3.a : La inyección se probará en todos los postes por me
dio del lérrociahúro de potasio, haciendo los cortes y enta
lladuras necésáriás’, sin destruirlos, y desechándose todos 
aquellos que no acusen una completa inyección.

De los admitidos en esta primera prueba se deberá inutili
zar el^medio por ciento, á fin de poder exam inarla inyección 
en el interior de los postes, no contándose los inutilizados 
en el número de los recibidos, y sin que el contratista tenga 
derecho á indemnización por haber inutilizado los que sirvan 
para esta segunda prueba.

 ̂Si de los postés que se inutilicen para examinar la inyec
ción resultase más de una quinta parte mal inyectada, se dese
chará el total de la partida.

En este caso el contratista podrá exigir que se inutilice 
por su cuenta el dos por ciento de la partida; si de esta última 
prueba resultase que el número de postes mal inyectados 
entre los inutilizados no excede de la quinta parte, serán ad
mitidos; en otro caso se desechará también la partida.
_ Madrid 5 de Enero de 1906.=E1 Director general, F Lavi- 
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
SUBSECRETARIA

Esta Subsecretaría hace público, para conocimiento de los 
interesados: . . . . . .

1.° Que para juzgar las oposiciones á las Cátedras de Mi
neralogía y Botánica, vacantes en las Universidades de Ovie
do y Santiago, ha sido nombrado el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Ignacio Bolívar, Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: D. Salvador Calderón, D. Lucas Fernández Nava
rro, D. Odón de Buen, D. Pascual Nacher, D. Blas Lázaro y 
D. Emilio Ribera.

Suplentes: D. Apolinar Federico Gredilla, D. José Cogor
za, D. Eduardo Boscá, D. José Rioja, D. Pedro Ferrando y 
D. Eduardo Hernández Pacheco.

Que dentro del plazo legal de la convocatoria han presen
tado sus instancias los aspirantes que siguen: D. Francisco 
de las'Barras, D. Antonio García Varela, D. Antonio Vila, 
D, Filiberto Díaz Toraos, D. Abelardo Bartolomé, D. Celso 
Arévalo y D. Rafael Tarín, los cuales quedan admitidos á la 
práctica de los ejer.‘icios de oposición, siempre que justifi
quen ante el Tribunal su capacidad legal.

3 .°  Que dpsde que se publique en la G a c e t a  el presente 
anuncio comenzará á contarse el plazo de recusaciones de los 
Jueces y Suplentes que sean considerados incompatibles; y

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes, admitidos por haber presen
tado sus instancias dentro del plazo legal, se efectuarán por 
el Tribunal.

Madrid 29 de Diciembre de 1905.=:E1 Subsecretario, Ro
sales. '

Está Subsecretaría hace público, para cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901, en el 
Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real orden de 20
de Octubre del mismo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Téc
nica física aplicada á la Farmacia y Análisis químico, y en 
particular de los alimentos, medicamentos y venenos, vacan
te en la Universidad de Barcelona, se ha nombrado el s i
guiente Tribunal:

 ̂Presidente,'D. Gabriel de la Puerta, Consejero de Instruc
ción pública.

^Vocales: D. Juan Casares, D. Joaquín Olmedilla, D. Berna
bé Dorronsoro, D. Francisco Agustín Murna, D. José Muñoz 
del Castillo y D. Francisco Castro.

Suplentes: D. Baldomero Bonet, D. Marcelo Rivas, D. Mi
guel María Sojo, D, Juan' López Capdepón, D. José Deulofeu 
y  D. Angel Belloguín.

2.° Que dentro del plazo legal se han presentado las ins
tancias de los aspirantes que siguen: D. José Giral, D. Aure
lio Sanelemente y D. Ramón Casamada, los cuales serán ad
mitidos á las oposiciones, previa justificación de su capaci
dad legal ante el Tribunal.

3 .°  Que desde el día que se publique en la G a c e t a  el p re
sente anuncio comenzara á contarse el plazo para recusar á 
los Jueces y Suplentes que sean considerados incompati
bles; y

4.° Que por el Tribunal se efectuaran las admisiones ó ex
clusiones con relación á la capacidad legal de los aspirantes 
que presentaron sus instancias dentro del término de la con
vocatoria.

Madrid 29 de Diciembre de 1905.=E1 Subsecretario, Ro
s a l  P S

En! cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha, esta Subsecretaría anuncia la celebración del concur
so, entre Profesores en propiedad de las Escuelas de Ingenie
ros ifidustriales, á la subvención para ampliar estudios en 
el' extranjero correspondiente al año  académico de 1906 
á 190J7, de que se ocupa el art. 2.° del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1903,* é importa 3.000 pesetas, que percibirá el in te
resado, á razón de 250 pesetas cada uno de los doce meses, 
desde 1.° de Octubre de 1906 á 30 de Septiembre de 1907, acu
muladas al haber personal, previa justificación de residencia 
en el extranjero por medio del certificado del Cónsul de Es
paña*

Los que deseen tomar parte en el concurso elegirán libre
mente la clase de estudios que deseen ampliar y el punto del 
extranjero donde han de efectuarlos, cuyos extremos razona
rán en la instancia que dirigirán á esta Subsecretaría por 

; conducto de los respectivos Jefes académicos, dentro del im - 
’ prorrogable término; dle tres meses, contados desde la¡ publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

El; interesadQ tendrá la obligación señala la  en el art. 10, y 
disfrutará de los beneficios establecidos en el art. 11 de d i
cho Real decreto.

Esjfce anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
* todas Lt provincias y en los tablones de anuncios de los esta

blecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas, dispongan desde luego que así se veri
fique. ■ ■

Madrid 2 de Enero de 1906.z=El Subsecretario, Rosales.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de esta fe- . 
cha, esta Subsecretaría anuncia la celebración del concurso,

! entre Profesores en propiedad de las Escuelas de Veterinaria, 
j á la subvención para ampliar, estudios en el extranjero co- 
\ rrespondíente al año académico de 1906 á 1907, de que se 
\ ocu¡>a el art. 2t° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, é.im-



Gaceta de Madrid.—Núm. 13 13 Enero 1906                                       153
porta 3.000 pesetas, que percibirá el interesado, á razón de 250 
pesetas cada uno de los doce meses, desde 1.° de Octubre 
de 1906 á 30 de - Septiembre de 1907, acumuladas al baber 
personal, previa justificación de > residencia en el extranjero 
por medio de certificado del Cónsul de España.

Los que deseen tomar parte en el concurso elegirán libre
mente la  clase de estudios que deseen ampliar y el punto del 
extranjero donde han de efectuarlos, cuyos extremos razona
rán en la instancia que dirijan á esta Subsecretaría por con
ducto de sus Jefes académicos, dentro del improrrogable pla
zo de tres meses, contados desde la publicación; de este anun
cio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

El interesado tendrá la obligación señalada en el art. 10, y 
disfrutará de los beneficios establecidos en el ¡art, 11 de dicho 
Real decreto.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficialesde 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique.

Madrid 2 de Enero de 1906— E1 Subsecretario, Rosales.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden'de*esta fe

cha, esta Subsecretaría hace saber que el próximo mes de 
Mayo» se celebrarán en esta Corte, y ante el Tribunal corres
pondiente, las oposiciones, entre Alumnos de las Escuelas de 
Ingenieros industriales, á la pensión para ampliar estudios 
en el extranjero correspondiente al año económico de 1906 
á 1907, de que se ocupa el art, 12 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1903, é importa 4.500 pesetas, que-percibirá el inte
resado, á razón de 375 pesetas cada uno de los doce meses, des
de 1;° de; Octubre de 1906 á 30 de Septiembre de 1907, previa 
justificación de su residencia en el extranjero por medio de * 
certificado del Cónsul de España.

Los gaStosJde viaje serán de cüeüta de los interesados.
Podrán concurrir á las oposiciones los mayores de veinte 

años y menores de treinta y cinco que tengan 'aprobados los 
últim os ejercicios para el título de Ingenieros industriales.

Los que aspiren á la pensión expresada presentarán en el 
Registro general de este Ministerio, dentro dél improrroga
ble plazo de tres meses, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , la correspondiente solici
tud, una Memoria razonada, expresando libremente la clase 
de estudios que desean ampliar y el punto del extranjero dón
de quieren efectuarlo, y además la partida de bautism o.,

Las oposiciones se verificarán como previeúen los artícu
los 17 y 18 de dicho Real decreto, y el que obtenga la pensión 
disfrutará de los beneficios que en el mistno se determinan, 
con las obligaciones correspondientes.

Este anuncio déberá publicarse én los BoUUnes oficiáleé de 
todas las provincias y en los tablones de anuñcioú dé tódós 
los establecimientos docentes; lo cual se advierte 'pára que 
las Autoridades respectivas dispongan desde luego que ásiñe 
Verifique.

Madrid 2 de Enero de 19D6.=E1 Subsecretario,’ Rosales.

En cumplimiento de lo dispuésto en Real orden de esta 
fecha, esta Subeecretaría hace saber que en el próximo mes 
de Mayo se celebrarán en esta Corte, y ante el Tribunal co
rrespondiente, las oposiciones, entre alumnos de las Escuelas 
de Veterinaria, á la pensión para ampliar estudios en el ex
tranjero correspondiente al año académico de 1906 á 1907, 
deque se ocupa el art. 12 del Real decreto d e8 d e  Mayo 
de 1903, é importa 4.500 pesetas, que percibirá el interesado, 
á razón de 375 pesetas cada uno de los doce meses, desde 
1.° de Octubre de 1906 á 30 de Septiembre de 1907, previa 
justificación de residencia en el extranjero por medio de 
certificado del Cónsul de España.

Los gastos del viaje serán de cuenta del interesado.
Podrán concurrir á estas oposiciones los mayores de vein

te años y menores de treinta y cinco que tengan aprobádós1 
los ejercicios de reválida para el título de Veterinario.

Los que aspiren á la pensión expresada presentarán en eT 
Registro general de este Ministerio, dentro delimprorrogable* 
plazo de tres meses, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , la correspondiente solici
tud, una Memoria razonada, expresando libremente la clase’ 
de estudios que desean ampliar, el punto del extranjero don-, 
de quieren efectuarlo, y además la partida dé bautismo.  ̂ '

Las oposiciones se verificarán como previenen los artícu
los 17 y 18 de dicho Real decreto, y el que obtenga la pensión; 
disfrutará de los beneficios que en el mismo se determinan,’ 
con las obligaciones correspondientes.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au-j 
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri-! 
fique.

Madrid 2 de Enero de 19Q6.=E1 Subsecretario, Rosales.

Está Subsecretaría hace público, en cumplimiento dé lo 
dispuesto por Real orden de esta fecha, dictada para ejecu
ción de lo preceptuado por el Real decreto^ de 8 de Mayo 
de 1903, que se proveerán, por concurso, las siguientes^ sub
venciones al Profesorado oficial para ampliar estudios en 
el extranjero, correspondientes al año económico de 1906 
á 1907: . !

Una para la Facultad de Filosofía y Letras, Sección de* F i
losofía.

Una para la Facultad de Ciencias, Sección de Naturales.
Una para la Facultad de Derecho.
Una para la Facultad de Medicina, y ■
Una para la Facultad de Farmacia, \
Cada subvención será de 3.000 pesetas anuales, acumuladas 

al haber del Profesor, que las percibirá mensuáímente desde*
1.° de Octubre de 1906 a 30 de Septiembre dé 1907, justifican-' 
do la residencia en el extranjero poí* certificación dél Cónsul; 
de España. I

Los concursantes elegirán libremente la clase de estudios 
que deseen ampliar y el punto del extranjero donde han dé 
efectuarlo, y presentarán dentro del plazo de la convocatoria 
una instancia en la cual expresarán, razonándolos, ambos 
extremos. Terminado el plazo de la subvención, el interésa- 
do presentará al Ministerio una Memoria referente á los tra 
bajos que haya efectuado, cuyas conclusiones se publicarán 
en la G a c e t a , y  dará en el curso siguiente, y  en eTestableci- 
miento docente á que pertenezca, una leccióif semanal cuan
do menos sobre los mismos. A cada uno de estos concursos 
podrán concurrir los Profesores oficiales que desempeñen en 
propiedad los cargos de Catedráticos ó Auxiliares de la Fa
cultad y Sección correspondiente.

Las instancias se dirigirán, por conducto de los Jefes aca
démicos, á esta Subsecretaría, en el plazo improrrogable de 
tres meses, contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los,es- 
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso. ,

Madrid 4 dé Enero de 1906.=E1 Subsecretario, Rosáles.

Esta Subsecretaría hace público, en cumplimiento de lo 
dispuesto por Real orden- de esta fecha, dictada para la ejecu
ción de lo preceptuado en el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1903, que se proveerán por oposición las siguientes pen
siones á los alumnos para ampliar estudios en el extranjero 
correspondientes al año académico de 1906 á 1907:

Una para la Facultad de Filosofía y Letras, Sección-de Fi
losofía.

Una para la Facultad de Ciencias, Sección de Naturales.
Una para la Facultad de Derecho.
Una para la Facultad de Medicina, y
Una para la Facultad de Farmacia.
Cada pensión será de 4.500 pesetas por doce meses, que se 

percibirán mensualmente desde 1.° de Octubre de 1906 has
ta 30 de Septiembre de 1907, justificando la residencia en el 
extranjero por certificado del Cónsul de España. Los gastos 
de viaje serán de cuenta de los interesados.

■Podrán concurrir á esta oposición los mayores de veinte 
y menores de treinta yícinco años que tengan efectuados y
aprobados los ejercicios del grado de Doctor en la Facultad
y Sección correspondiente á cada pensión.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y una Memoria 
razonada, expresando libremente la clase de estudios que de
seen ampliar y el punto del extranjero donde quieren efec
tuarlas.

También acompañarán la partida de bautismo para justifi
car la edad.

Las oposiciones se efectuarán en el próximo mes de Mayo, 
en-la '‘forma prevenida por el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1903, disfrutando los que obtuviesen la pensión las venta
ja r que concede el referido Real decreto.

Las instancias se presentarán en el Registro general de 
este Ministerio'en eT improrrogable plazo de tres meses, con
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se adviérte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso. .

Madrid 4 de Enero de 1906. zrET Subsecretario, Rosales.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
F ábrica de pó lv o ra  d e  M u rcia

J u n ta  de Subasta.

Debiendo celebrarse segunda subasta pública en esta  de
pendencia el día 27 del actual, por haber quedado desierta la 
que tuvo lugar él día'28 de Diciembre próximo pasado,,pai?a 
la adquisición de veinticinco mil kilogramos de nitrato efe 
potasa con destino á la misma, y habiéndose elevado por or
den de la Superioridad el precio límite que rigió en la prim e
ra, se hace saber, para conocimiento dé fodps aquellos que de
seen tomar parte en la licitación, que tendrá íúgar á las onqe 
de la mañana del expresado día.

El pliego .de condiciones técnico, facultativas y económico- 
facultativas y legales estará de manifiesto .en dicha depen
dencia. todos los días no feriados, á las Jhoras ordinarias del 
despacho, y las proposiciones, redactadas en papel de Ja ^cla
se-11.a, se ajustarán,al modelo que se.ex:p rosa aLfipal. ;

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de ..... (tal.parte),.según cédula 
personal núm    (tantos), que exhibe, enterado del anun
ció inserto en el núm  (tantos) (se citará el de la G a c e t a
d e  M a d r i d  ó Boletín oficial de Murcia en que se publique), y  
del pliego de condiciones á que se refiere, documentos ambos 
relativos á la contratación en subasta pública de veinticinco 
mil kilogramos de nitrato de potasa con destino a la  Fábrica 
de pólvora de Murcia, se compromete á efectuar la entregja 
de dicha cantidad, al ;preeio d e  (tanto) (en pesetas y cén
timos, expresándolo-en letra, sin enmienda ni raspadura), 
cada 100 kilogramos de nitrato de potasa puro, envasado en 
sacos doblesñe 50 ó 100 kilogramos, acompañando carta efe 
pago de la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.) '

Primera materia que se subasta.

CANTIDAD UNIDAD

f. ¿ i , é|

EFECTO
PRECIO LÍMITE

' EX ' 

PE SE T A S

T O T A L

" • Elí 
PESETAS

'25.000 Kilogramos... ' Nitrato de potasa envasado en sacos dobles^de 50 ó '100
83‘82quintal métrico . .. 20.955

Murcia 11 de Enero de 1906.mEl Oficial segundo de Administración m ilitar, Jacinto Pérez/=:V.0 B.°=:E1 Teniente Coronel 
Director accidental, Enrique Sauce. S—39

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M ad rid .

Secretaría.
Bases para la celebración deun concurso de provectos para la cons

trucción de un colectar general, en la ribera 'del Manzanares y
obraé parédotarle de las aguas necesarias para su limpieza y re-
guláribación de su corriente.

1.a Se abre un concurso in ternacional público, p a ra la  
presentación de proyectos qué tétígan pbr fin lâ  cónstrucción 
de un colector á lo largo de la margen izquierda de la ribera 
del río Manzanares, desde el puente denominado dé los F ran
ceses hasta el dé la Princesa, ó hasta los campos de purifica
ción de sus aguas, y además el' de la ejecución délas obras 
para canalizar y dotarle de las aguas necesarias y constantes 
que requiera su limpieza y la regularización de su corriente, 
con carácter de permanenciá. El saneamiento dé la ribera de
recha se dispondrá en el proyecto por sifones ó soleras tubu
lares de-acometimiento que afluyan al colector.

2.a Estos proyectos, que se presentarán en el Ayuntamien
to dentro del plazo de cuatro meses, á partir de la fecha de 
-la publieaciómde la convocatoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
[constarán de planos, memorias, presupuestos, pliegos de con
diciones facultativas y económico-administrativas, -para po
der sacarlos á-subasta conforme á la legislación vigente en 
la materia, y demostración de que las obras del proyecto con
cebido* por el autor puedan construirse inmediatamente sin 
dificultad alguna.

‘3.a Presentados los proyectos se someterán éstos a  juicio 
de un Jurado, copipuesto del Sr. Presidente de la Sección de 
A rquitectura de la Academia de San Fernando, un, Acadé
mico de la de Medicina, el Sr. Ingeniero Jefe de la provincia, 
el Sr. Presidente de la Sociedad Española de . Higiene, el A r
quitecto decano de los municipales y el .Ingeniero Director 
de' Vía$ -públicas de esta villa, los cuales los estudiarán, de
terminando' con su informe el que ¡reúna mejores condiciones 
para ser llevado á la práctica,, y antes de dos meses aprobará 
el Ayuntamiento el proyecto, á fin de que en seguida se anun
cie la subasta de las obras respectivas.

4.a El proyecto favorecido se sacará á pública subasta, la 
que se efectuará con arreglo á la legislación vigente, conce
diendo al autor de aquél todos los derechos que como á ta l  le 
competen.

5.a El plazo para la ejecución de las obras se fija en el de 
cinco &ños, á partir de la fecha en que se otorgue la corres
pondiente escritura, á cuyo efecto el Ayuntamiento con
signará en sus prespuestos sucesivos la cantidad necesaria 
para esta atención y el crédito preciso para pago de los in
tereses correspondientes á los plazos posteriores, á razón del 4 
por 100.
‘ 6.a El abono de obra se satisfará por trim estres vencidos, 

sin que en ningún caso pueda exceder del importe de las cer
tificaciones facultativas que se expidan por las realizadas en 
dicho plazo.

7.a Con el fin de que los estudios puedan realizarse con la 
mayor suma de datos, el Ayuntamiento pondrá desde luego 
á la disposición de los señores autores de los proyectos to
dos cuántos posee y se custodian en sus oficinas y Archivos, 
para que puedan realizar, con vista de ellos, aquellos que les 
fuese conveniente adquirir para el mejor desenvolvimiento 
de sus ideas.

Lo. que, en cumplimiento de lo acordado por-el Excelentí
simo Ayuntamiento y dispuesto por la-Alcaldía Presidencia, 
se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 11 dé Enero de 1906>=E1 Secretario, F. Ruano y 
Cam edo.1 ' !

A lcald ía constitucional de A licante.
D. Manuel Cortés de Miras, Alcalde constitucional de Ali

cante.
Hago saber que habiendo resultado desierta la prim era su

basta de puestos públicos y  ocupación de la vía pública, ve
rificada el día 28 de Diciembre último, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión celebrada el día de ayer, acordó sa
car á segunda Subasta el arriendo del citado arbitrio para el 
corriente año dé 1906, bajo el tipo dé 114.000 pesetas, dedu
ciéndosele la  cantidad por que resulte adjudicada; la -subas
ta Jaf parte proporcional correspondiente al tiempo transcu
rrido al<comenzar el arriendó del mencionado arbitrio; veri
ficándose <el remate en el «salón de actos del Ayuntamiento de 
Alicante,- el día 16 de Febrero próximo^ á las doce dé la ma
ñana.

La segunda subasta se sujetará estrictamente á los mismos 
trámites y condiciones señalados en el anuncio y pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm. 332, de 
28 de Noviembre último, y, en el Boletín oficial, núm. < 277, de 
4 de Diciembre próximo ̂ pasado, y cuyos pliegos de condicio
nes están de manifiesto en la Contaduría municipal de esta 
Excma. Corporación.
1 Alicante 11 de Enero de* 1906. ==Manuel Cortés. S—41

A lcald ía constitucional de A lmorox.
NoJhabieñdo tenido efecto porAfalta deiieitadores la su

basta celebrada el día 3 del actuaTpara la enajenación-de 
pastos sobrantes y caza de los-montes de este término deno
minados Común (parte^exceptuada) y Propios yr Era del Con
de, el Sr.: Delegado dé Hacienda de esta provincia ha acor
dado que eTdía l .0de Febrero próximo; á las once de su ma
ñanarse célebre mueva subasta con sujeción al mismo tipo 
de 19.259 pesetas, ó 1 sean 8:250 y 11.000, en- que respectiva
mente se halla* tasado el conjunto de ambos disfrutes por-es
pacio deoincó años, y bajo'el pliego de condiciones faculta
tivas; administrativas’ y económicas que sirvieron de base 
para aquélla, y  que se hallan de manifiésto eu  la  Secretaría 
de este municipio.

La subasta tendrá lugar en estas Casas Consistoriales y en 
la Delegación de Hacienda de esta provincia en referido día 
y hora.

Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, en papel se
llado de la clase 12.a, con arreglo al modelo que se inserta* á 
continuación.

Almorox 11 de Enero de 1008.c=El Alcalde, Dionisio-Testi- 
lleux.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado en

el núm  del Boletín oficial de la provincia d e  y ofi la
G a c e t a  d e  Ma d r id  núm  sacando á pública subasta' el
aprovechamiento de pastos sobrantes y caza en conjunto de
los montes p in ares  , se compromete á tomar á su cargo.
el citado aprovechamiento, con estricta sujeción á los requi
sitos y  condiciones estipulados, por la cantidad de ..... (la 
cantidad deberá expresarse en letra con relación de pese
tas y céntimos; advirtiéndose que-en otro caso será desecha
da la proposición.)

(Fecha y firma del interesado.) S-t40

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J uzgados de primera in stan cia

ÁLBERI QUE

D . Franciscó Catalá y Catalá, Juez de instrucción de la 
villa de Alberique y su partido.



154 13 Enero 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 13
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi- 

cente Albors, cuyo segundo apellido y demás filiación no 
constan, y que ha tenido su último domicilio en la calle de 
Caballeros, núm. 51, piso tercero, de la ciudad de Valencia, 
ignorándose su paradero actual, para que en el término de 
diez días, contados desde él Siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante 
este Juzgado ó se presente en las cárceles de este partido con 
objeto de recibirle declaración indagatoria y de que respon
da de los cargos que le resultan en el sumario que contra el 
mismo instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento de que si 
no comparece dentro del término que se le fija será declara
do rebelde y le parará además el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del susodicho Albors, que es 
de unos diez y nueve á veinte anos de edad, de estatura ré- 
gular, delgado, y viste decentemente dé americana, y caso 
de ser habido le presenten en las cárceles dichas, á disposi
ción de este Juzgado, en calidad de preso, pues así lo he acor
dado en la causa de que queda hecho mérito.

Dada en Alberique á 4 de Eneró de 1906.=Francisco Cata- 
lá.=Por su mandado, Antonio Sánchez. JO—191

ALLARIZ
D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de Allariz. 
Por medio de la presente, y como comprendidos en el nú

mero 3.° del art. 835de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama á los procesados en causa instruida en este Juzgado ¿so
bre disparo de arma de fuego y lesiones, José Quintana Do- 
val, de diez y ocho años, soltero; Marcial Iglesias Blanco, de 
veintiuno, también soltero; y Manuel Maria Salgado Feijoq, 
de cincuenta y uno, los tres zapateros, naturales y vecinos de 
esta villa, cuyo actual paradero se ignora, para qué dentro 
de los diez y seis días siguientes al de la inserción de esta re
quisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta 
provincia de Orense, comparezcan ante este Juzgado, calle de 
Santiago, núm. 4, á fin de ser puestos á disposición de la 
Audiencia provicial de Orense la cual decretó la prisión pro
visional de los mismos, y por delegación de aquélla este Juz
gado, por haberse ausentado de su domicilio; oajo apercibi
miento de que les parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, y encargo á los 
.agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, poniéndolos caso de ser habidos, á dis
posición del Juzgado, én la cárcel de este partido.

Allariz 31 de Diciembre de 1905.=Juan Cereijo Alonso.= 
El Escribano, César Alvarez. JO—194

ARNEDO
En los autos de concurso para la adjudicación, en clase de 

libres, de los bienes que constituyen la capellanía memoria de 
misas fundada por D. Antonio Martínez de la Loza, á. instan
cia de¿ Procurador D. Francisco Herrero, á nombre de Don 

l ^ J ^ e s  y Hdña Coñcépción dé Blas y dé las Heras; dél Procu
rador D. Santiago González, al de D. Manuel Benito délas 
Heras, y u£l Procurador D. José María Pérez, al de D. Manuel 
María Falcón, se ha dictado auto que dice así:

«Arnedo 14 de Octubre de 1905.
Resultando que con fecha de hoy se da cuenta por el actua

rio de que han transcurrido más dé cuatro años sin que por 
ninguna de las partes en este expediente se haya instado, pu
diendo hacerlo:

Considerando que, según.los artículos 411,13 y 14 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, procede declarar se tenga por aban
donada la acción y ordenar se ¡archiven, sin ulterior progre
so, estos autos: ^

Vistos los artículos citados y demás de aplicación ordina
ria de la ley de Enjuiciamiento civil;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía 'declarar y 
declaraba abandonada la acción entablada por el Procurador 
D. Francisco Herrero, en nombre de D. Lesmes y Doña Con
cepción de Blas y de las Heras; el Procurador D. Santiago 
González, en nombre de D. Manuel Benito de las Heras, y el 
Procurador D. José Pérez, en representación de D. Manuel 
María Falcón, y mandar archivar, sin ulterior progreso, estos 
autos; notifíquese este proveído á las partes y al Abogado del 
Estado.

Así lo provee, manda y firma el Sr* D. Ignacio Docavo y 
Alberti, Juez de primera instancia de este partido; doy fe .=  
Ignacio Docavo.=Ante mí, Lorenzo Ciordia.»

Y para que sirva de notificación á los herederos de D. Ma
nuel Benito de las Heras y los de D. Manuel María Falcón, por 
haber fallecido éstos y sus Procuradores, expido la presente 
cédula de notificación en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia en Arnedo á 28 de Diciembre de 1905.= 
El actuario, Lorenzo Ciordia. JC—10

En los autos de concurso para la adjudicación, en clase de 
libres, de los bienes que constituyen la capellanía memoria 
de misas fundada por la vecina de Aterrasun Francisca Díaz, 
á instancia del Procurador D. Francisco Herrero, á nombre 
de D. Lesmes y Doña Concepción de Blas y de las Heras; del 
Procurador D. Santiago González, al de D. Manuel Benito de 
las Heras, y del Procurador D. José María Pérez, al de Don 
Manuel María Falcón, se ha dictado el auto que dice así: 

«Arnedo 14 de Octubre de 1905.—Resultando que con fecha 
de hoy se da cuenta por el actuario de que han transcurrido 
más de cuatro años sin que por ninguna de las partes de 
este expediente se haya instado, pudiendo hacerlo: 

Considerando que, según los artículos 411, 13 y 14 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, procede declarar se tenga por 
abandonada la acción y ordenar se archiven, sin ulterior pro
greso, estos autos:

Vistos los artículos citados y demás de aplicación ordina
ria de la ley de Enjuiciamiento civil: ^

S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y 
declaraba abandonada la acción entablada por el Procurador 
D. Francisco Herrero, en nombre de D. Lesmes y Doña Con
cepción de Blas y de las Heras; el Procurador D. Santiago 
González, en nombre de D. Manuel Benito de las Heras, y el 
Procurador D. José María Pérez, en representación de D. Ma
nuel María Falcón, y mandar archivar, sin ulterior progreso, 
estos autos; notifíquese este proveído á las partes y al Abo
gado del Estado.

Así lo provee, manda y firma el Sr. D. Ignacio Docavo y 
Alberti, Juez de primera instancia de este partido; doy fe .=  
Ignacio Docavo.= Ante mí, Lorenzo Ciordia.»

Y para que sirva de notificación á los herederos de D. Ma
nuel Benito de las Heras y los de D. Manuel María Falcón, 
por haber fallecido éstos y sus Procuradores, expido la pre
sente cédula de notificación en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Bole
tín oficial de esta provincia.

Arnedo 28 de Diciembre de 1905.=E1 actuario, Lorenzo 
Ciordia. ___________ J C -H

En los autos de concurso para la adjudicación, ’en con. 
cepto de libres, de los bienes.que constituyen ’la capellanía 
memoria de misas fundada pór Juan Mar^üez de la Paréja, á 
instancia del Procurador D. F rapQ ^0 Herrero, á nombre de

D. Lesmes y Doña Concepción de Blas y de las Heras; del 
Procurador D. Santiago González, al de D. Manuel Benito 
de las Heras; y del Procurador D. José María Pérez, al de 
D. Manuel María y Falcón, se ha dictado el auto que dice así:

«Arnedo 14 de Octubre de 1905.—Resultando que con fecha 
de hoy se da cuenta por el actuario de que han transcurrido 
más de cuatro años sin  ̂que por ninguna de las partes de 
este expediente se haya instado, pudiendo hacerlo:

Considerando que, según los artículos 411, 13 y 14 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, procede declarar se tenga por aban
donada la acción y ordenar se archiven, sin ulterior progre
so, estos autos:

 ̂Vistos los artículos citados y demás de aplicación ordina
ria de la ley de Enjuiciamiento civil;

S. S., por ante mí, el Escribano, dijo que debía declarar y 
declaraba abandonada la acción entablada por el Procurador 
D. Francisco Herrero, en nombre de D. Lesmes y Doña Con
cepción de Blas y de las Heras; el Procurador D. Santiago 
González, en nombre de D. Manuel Benito de las Heras; y el 
Procurador D. José María Pérez, en representación de Don 
Manuel María Falcón, y mandar archivar, sin ulterior pro
greso, estos autos; notifíquese este proveído á las partes y al 
Abogado del Estado.

Así lo provee, manda y firma el Sr. D. Ignacio Docavo y 
Alberti, Juez de primera instancia de este partido; doy fe.=  
Ignacio Docavo.=Ante mí, Lorenzo Ciordia.»

Y para que sirva de notificación á los herederos de D. Ma
nuel Benito de las Heras y los de D. Manuel María Falcón, 
por haber fallecido éstos y sus Procuradores, expido la pre
sente cédula de notificación en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d  y Bole
tín oficial de esta provincia.

Arnedo 28 de Diciembre de 1905.=Lorenzo Ciordia.
   JC —12

En los autos de concurso para la adjudicación de bienes, en 
clase de libres, que constituyen el vínculo memoria de misas 
fundado por el Bachiller Jorge Martínez, á instancia del Pro
curador p .  Francisco Herrero; á nombre de D. Lesmes y Doña 
Concepción de Blas y de las Heras; dél Procurador D. Santia
go González, al deD. Manuel Benito de las Heras, y del Pro
curador D. José María Pérez, al de D. Manuel María Falcón, 
se ha dictado el auto que dice así:

«Arnedo 14 de Octubre de 1905.—Resultando que con fecha 
de hoy se da cuenta por el actuario de que han transcurrido 
más de cuatro años sin que por ninguna dé las partes en este 

'expediente seh'aya instado, pudiéndo hacerlo:
Considerando que, según los artículos 411, 13 y 14 de la ley 

de Enjuiciamiento civil, procede declarar se tenga por aban
donada la acción, y ordenar se archiven, sin ulterior progre
so, estos autos:
. _ Vistos los artículos citados y demás de aplicación ordina
ria de la ley de Enjuiciamiento civil;

S. S. por ante mi ej. Escribano, dijo que debía declarar y 
declaraba abandonada la acción entablada por el Procurador 
D. Francisco Herrera, en nombre de D. Lesmes y Doña 
Concepción de Blas y de las Heras; el Procurador D. Santia
go González, en nombre de D. Manuel Benito de las Heras, 
y el Procurador D. José María Pérez, en representación de 
D. Manuel María Falcón, y mandar archivar, sin ulterior 
progreso, estos autos; notifíquese este proveído á las partes 
y al Abogado del Estado.

Así lo provee, manda y firma el Sr. D. Ignacio Docavo y 
Alberti, Juez de primera instancia de este partido; doy fe .=  
Ignacio Docavo.=Ante mí, Lorenzo Ciordia.»

Y para que sirva de notificación á los herederos de D. Ma
nuel Benito de las Heras y los de D. Manuel María Falcón, 
por haber fallecido éstos y sus Procuradores, expido la pre
sente cédula de notificación en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d  y Bole
tín oficial de esta provincia.

Arnedo 28 de Diciembre de 1905.=E1 actuario, Lorenzo 
Ciordia. JC—13

BANDE
D. Angel Gómez y Piñero, Juez de instrucción de la villa 

y partido dé Bande.
Por la présente cito, llamo y emplszi al procesado Marce

lino López González, spltero, cantero, de* veinticuatro años 
dé edad, natural y vecino dé la Vila, Municipio de Lobera, 
dé este partido y provincia de Orense, hijo de Ansurio y de 
Benita, corto de talla, grtiésó de cuerpo; pelo, cejas y ojos 
castaño oscuros, barba poca, boca regular, cara ancha, na
riz’ chata y color trigueño, que hace más de quince me
ses, estando trabajando como cantero en la ciudad de Oren
se, se ausentó desde dicha población y se encuentra en la 
actualidad en ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la ú lti
ma inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado, establecida en la calle del Recreo, 
número 2, para notificarle el auto fecha 13 del corriente de
cretando su prisión, dictada por la Audiencia provincial de 
Orense por no haber asistido ante la ¡misma en dicho día al 
juicio oral de la causa seguida contra el mismo y otro, por 
lesiones á Isidro González González, vecino de Sabariz, del 
indicado Municipio deLobera, ó ingresar en la cárcel públi
ca de esta villa; apercibiéndole qúe de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del indicado Marcelino López González, 
poniéndolo caso de ser habido, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado.

Bande 30 de Diciembre de 1905.=Angél Gómez Piñero.= 
De orden de S. S., Gumersindo San taló. JO—195

BARCELONA—CONCEPCIÓN
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis

trito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

estafa, se cita, llama y emplaza á la procesada Ramona Vi
ñas, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a o e t a  d e  Ma d b i u  y Boletín oficial de 
esta provincia,^ comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes /¿e la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de expresada procesada, cuyas señas perso
nales son desconocidas, aun cuando tenía cincuenta ó cin
cuenta y aip;c0 años de edad, y en el caso de ser habida la- 
pongan t  mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Barcelona á 3 de Enero de 1906.=Carlos Hernández.=El 
Escribano, José Gili. JO — 196

D. Carlos Hernández Martín Juez de instrucción del distri
to de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Vilaró 
Artigas, que vivía en la calle de San Sadurní, 24, primero,

segunda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente ai en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará- el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas circunstan
cias personales son: soltero, peón de albañil, de veinte años 
de edad, hijo de Antonio y de María, natural de esta ciudad, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel celular.

Barcelona 3 de Enero de 1905.=Carlos Hernández.=El Es
cribano, José Gili. JO—197

BARCELONA—HOSPITAL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de carta orden 

de la Superioridad, dimanante de sumario sobre hurto, que 
instruí bajo el núm. 706 de 1905, se cita, llama y em
plaza á Fernando Tort Salvá, natural de Cádiz, hijo de 
José y de Dolores, de veinticuatro años, soltero, comercian
te, vecino de ésta hace unos dos años, y habitó en la calle de 
de la Paloma, 5 ó 3, con instrucción, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso- 
les son: estatura regular, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos 
claros, nariz grande perfilada, tiene bozo color castaño y un 
poco de barba, y en el caso de ser habido lo pongan á la dis
posición de la Sección segunda de esta Excma. Audiencia 
provincial, en la prisión celular de ésta.

Barcelona 2 de Enero de 1905.=Emilio J. Pérez M artín.= 
El Escribano, Jaime Ríus, habilitado. JO—198

D. Emilio José Pérez y Martín, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de carta or
den de la Superioridad, dimanante de causa sobre hurto, se 
cita y llama al procesado Felipe Martínez Argente, de ignora
do paradero, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde el de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (salón de San 
Juan), y Escribanía de D. Miguel Aracil, al objeto de respon
der de los cargos que le resultan en méritos de la indicada 
causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la bus
ca y captura del referido procesado, cuyas señas personales 
son: de catorce años de edad, hijo «de Felipe y Salvadora, sol
tero, natural de Benigamín, partido de Abaida, provincia de 
Valencia, sin profesión ni domicilio, no* constando sus demás 
circunstancias, poniéndole á disposición de este referido Juz
gado en las cárceles celulares de esta ciudad caso de ser ha
bido.

Dada en Barcelona á 3 de Enero de I906.=Emilio J. Pérez 
y M artín.=Por mandado de S. S., y por D. Miguel Aracil, 
Julio Cuello, JO—199

D. Emilio José Pérez y Martín, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de carta- 
orden de la Superioridad, dimanante de causa por estafa, se 
cita y llama al procesado José Puig y Valls, de ignorado pa
radero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), y 
Escribanía de D. Miguel Aracil, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en méritos de la indicada causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la bus
ca y captura del referido procesado, cuyas señas personales 
son: hijo de Ramón y Eulalia, de cuarenta arios de edad, ca
sado, natural de Sardañola (Barcelona), no constando sus de
más circunstancias, poniéndole á disposición de este referido 
Juzgado en las cárceles celulares de esta ciudad caso de ser 
habido.

Dada en Barcelona á 3 de E nerare 1906.=Emilio J. Pérez 
M artín.=Por mandado de S. S., y por D. Miguel Aracil, Julio 
Cuello, Oficial. JO—200

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del disr- 
trito del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de carta»- 
orden de la Superioridad, dimanante de causa sobre hurto.,, 
se cita y llama al procesado Simón Peris Ribera, de ignorado 
paradero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca aaate 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (salón de San 
Juanl, y Escribanía de D. Miguel Aracil, al objeto de respon
der ae los cargos que le resultan en méritos de la indicada 
causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura de referido procesado, cuyas señas personales 
son: hijo de Francisco y de María, natural de Gihraltar, de 
diez y seis años de edad, soltero, sin profesión ni domicilio, 
no constando sus demás circunstancias, poniéndole á dispo
sición de este referido Juzgado en las cárceles celulares de 
esta ciudad caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 3 de Enero de 1906.=Emilio J. Pérez 
Martín.=Por mandado de S. S,, y por J). Miguel Aracil, Julio 
Cuello. JO—201

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de carta or
den de la Superioridad, dimanante de causa sobre hurto, se 
cita y llama al procesado José Babí Miró, de ignorado para
dero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  
y Boletín oficial de ésta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, salón de San Juan, Es
cribanía de D. Miguel Aracil, al objeto de responder a los
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cargos que le resultan en méritos de la indicada causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y. encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, cuyas señas persona
les son: hijo de Francisco y de Teresa, natural de Tortosa 
(Tarragona), de diez y nueve años de edad, sin que consten 
sus demás circunstancias, poniéndole á disposición de este 
referido Juzgado en las cárceles celulares de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 3 de Enero de 1906.=Emilio J. Pérez 
M artín.=Por mandado de S. S., y por D. Miguel Aracil, Ju 
lio Cuello, Oficial. JO — 202

BARCELONA-LONJA
D. José Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del dis

trito  de la Lonja de Barcelona.
 ̂En virtud  de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre tentativa de hurto contra 
Vicente Pradas Rollo, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino^ de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juz
gado para responder á los cargos que contra el mismo resuK 
tan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo son: de cuarenta y dos años de 
edad, soltero, jornalero, natural y vecino de esta ciudad, que 
habitaba en la calle de Arco del Teatro, núm. 61, piso segun
do, puerta primera.

Dada éh Barcelona á 4 de Enero de Í906.=J. Eduardo Tor- 
m o.=El Escribano, Licenciado José María Salvá. JO—203 

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito  de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre atentado á agentes de la Autoridad con
tra  Jesús Lasuén Calvo, de treinta y seis años* soltero, can
tero, vecino de Barcelona, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido que si deja de verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial*procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 30 de Diciembre de 1905.=Pedro Za- 
m ora.=E l Escribano, Antonio Codorníu. JO — 204

CADIZ
D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta ca

pital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Bracho Rodríguez, cuyas señas y demás circunstancias se 
ignoran, con el fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G a o e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia 
y de la de Málaga, comparezca en este Juzgado para que ten
ga lugar la práctica de diligencias en causa que se le in stru 
ye por el delito de contrabando; apercibido que de no com-

Earecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
ubiere lugar en derecho. •
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 4 de Enero de 1906.=Antonio C otta.=  
Francisco Camacho. JO—205

D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Segura Rodríguez, cuyas circunstancias al final se expresa
rán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de Sevilla, comparezca en este 
Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias en 
causa que se le instruye por el delito de contrabando; aper
cibido que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles^ como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este 
Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz a 5 de Enero de 1906.—Antonio Cotta.— 
Francisco Camacho.

Señas y*circunstancias.
Hijo de Francisco y de Joaquina, de treinta y cinco años, 

casado con Pilar Rodríguez Reina, jornalero, natural de Es
tepa y vecino de San Roque, en la estación. JO—206

D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Mora Yenegas, conocido por Juan Leal Mora, hijo de Juan y 
de Rosario, de veinticinco años de edad, de estado soltero, 
natural del Puerto de Santa María, partido de ídem, provin
cia de Cádiz, vecino que fué del Puerto de Santa María, resi
diendo en Da Línea, de.ocupación tonelero, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misma en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de contrabando; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 5 de Enero de 1906.=Antonio 
Cotta.=Licenciado José Luis Morote. JO—207

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió

dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia 
civil é individuos de Ja policía judicial procedan á la busca y 
rescate de los efectos que se dirán, poniéndolos caso de ser 
habidos á disposición ae este Juzgado, y cuyas señas se ex
presan á continuación, que fueron hurtados la madrugada 
del 20 del pasado Octubre del café que tiene en la villa de 
Ardales el vecino de dicha población Antonio García Caser- 
meizo, así como también procederán á la captura de las per

sonas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legíti
ma adquisición.

Dada en Campillos á 30 de Diciembre de 1905.=Alfonso 
Moreno.=Pedro González.

Objetos hurtados.
Dos botellas de ron, de á litro .—Tres cuartos de arroba de 

aguardiente.—Un pilón de azúcar.—Una manta de lana á 
cuadros azules y blancos.—Un caneco de ginebra.—Dos li
bras de café molido.—Dos tenedores de plata Meneses.—Dos 
cuchillos de metal.blanco. JO—209

CARMONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se interesa de todas las Autoridades de lá 

Nación la práctica de activas diligencias para la busca y 
rescate de dos lechonas abiertas y una capada, ochó cochinas 
preñadas, de dos y tres años, dos abiertas de Un año, dos va
cías de tres anos y tres grandes, abiertas, de dos años, todas 
negras y señaladas en la oreja izquierda con rabisaco delante, 
y en la derecha mosca delante y golpe atrás, de la pertenen
cia de Dona Magdalena de la Hera Sáenz, vecina de La Cam
pana, cuyos animales fueron sustraídos en la noche del 23 al 
24 del actual de una zahúrda al sitio llamado Añoreta, tér
mino de la citada villa, poniéndolos en su caso á disposición 
de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren si no, acreditan su legítima adquisición.

Dada en Carmona á 31 de Diciembre de 1905.=Francisco 
Ruiz de Rebolledo.=E1 actuario, Rafael López. JÓ—210

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas dé la 

Guardia civil y demás agentes de policía jUdicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado, y pót lá actuacióiü dél 
que refrenda, se instruye sumario por el delito de hurto 
contra otro y José Pérez Saura, de treinta y un años de edad, 
hijo de Ramón y de Magdalena, casado, natural de Orán 
(Africa francesa), albañil, vecino de esta ciudad, con mora
da en la Plaza de la Tronera, núm. 2, ignorándose su actual 
paradero, y en cuyo sumario he acordado expedir la presen
te requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XÍII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes se proceda á la busca y captura del re- 
referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, en las. cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo, á fin de emplazarle en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de lá pro
vincia de Murcia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar Con 
arreglo á ley por su rebeldía.

Dado en Cartagena á 4 de Enero de 1906.=Eduardo Chalud, 
y Sola.=iül actuario, excusando al Sr. Belda, José Bayo.

 _________ JO—211

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas dé la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación del 
que refrenda, se instruye sumario por el delito de robo con
tra  José Cayuela Teruel, hijo de Asensio y de Ramona, de 
veintiún anos de edad, soltero, natural y vecino de esta ciu
dad, sin domicilio, pescador, ignorándose su actual paradero, 
y en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisi
toria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades conveniehtés, á 
disposición de la Audiencia de esta provincia, en las cárceles 
de Murcia.

Y para que se persone en el mismo á fin de responder á los 
cargos que le resulten en dicha causa, se le .concede el té r
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 4 de Enero de 1906.=Eduardo Chalud 
y Sola.=El actuario, excusando al Sr. Belda, José Bayo.

JO—212
CASTROPOL

D. Teodoro Fernández Campón, Juez accidental de instruc
ción del partido de Castropol.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 
mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llam a á Manuel Peña Arcajo, cuyas circunstancias se ex
presan á continuación, para que dentro de nueve días com
parezca ante este Juzgado con objeto de ampliar su indaga
toria en causa que se le instruye por hurto; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica sera declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como militares y demás individuos de policía 
judicial, procedan á la busca y detención de aquél, conaúcíén- ~ 
dolo n la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en Castropol á 4 de Enero de 1906.=Teodoró Fernán
dez Campón.=E1 actuario, Antonio Murias.

Señas del procesado.
Manuel Peña Arcajo, de veintitrés años de edad, natural y 

vecino de Turia, Concejo de Taramundi, en este partido; esta
tu ra  un metro 630 milímetros, delgado de cuerpo, marcado 
de viruela, ojos castaños y pelo ídem. JO—213

. CAZALLA
D, Angel Reguero Guisasola, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados cuyas senas son: Francisco Ríos González, alias 
Pernales, de veintiséis años de edad, casado, natural y ve
cino de Estepa, jornalero; Antonio López Martín, alias el 
Niño de Gloria, de veinte años de edad, casado, natural y ve
cino de Estepa, jornalero, y Manuel Muñoz Baena, alias el 
Hijo de Canuto, de veintiséis años, natural y vecino de Este
pa, casado y jornalero, cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, cuyos sujetos se fugaron del Depósito m uni
cipal de La Campana en lá  noche del 9 al 10 del actual, á fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente á la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resulten del sumario 
que contra los mismos se instruye por robo de efectos y me
tálico á D. Manuel Pacheco; apercibidos que si nó lo bucen les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al misnm tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y se encarga á los indivi
duos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
remisión en su caso á la cárcel de esté partido y a la disposi
ción de este Juzgado de los mencionados procesados.

Dada en Cazalla á 28 de Diciembre de 1905.= Angel Regue
ro Guisasola.=E1 Secretario, Eduardo García Carvajal.

• JO—214
CORDOBA

D., Alejandro, Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y de 
mi parte les pido y encargo, procedan por medio de sus agen
tes a la, busca de dos cadenas de amarre del vagón 271 de la 
Compañía de ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alicante, 
que fueron hurtadas en la noche del 1.° de Octubre último 
estando aquel depositado en la vía de esta estación central) 
nombrada la Torre, y a la captura del autor ó autores del 
hecho, que caso de ser habidos serán puestos en esta cárcel á 
mi disposición, y caso de ser encontradas las cadenas serán 
puestas á mi disposición y detenidas las personas en cuyo po
der se encuentren si no acreditan en el acto su legítima ad
quisición.

Dada en Córdoba á 30 de Diciembre de 1905.=Alejandró 
Rodríguez y S ilva.=E l actuario, Licenciado Pedro Fernán
dez Pintado. JO—215

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito y llamo á los dos individuos desconocí 
dos que intentaron sustraer, como á las diez y media de la 
noche del día 28 de Noviembre último, en la plazuela de San 
Pedro, de esta capital, una capa á José Castrillo Madero, y á 
Antonio Rodríguez Gutiérrez una manta, cuyas señas se des
conocen, á fin de que comparezcan en este Juzgado para re
cibirles declaración y lo demás que proceda en el sumario 
que instruyo por expresado/hecho, señalándoles al efecto el 
término de quince días, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial A s  esta provincia y en la G a c e t a  d e  
Ma d r id ; bajo la prevención de que les parará el perjuicio que 
haya lugar si no comparecen.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y detención de dichos individuos, conduciéndolos á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

- Dada en Córdoba á 3 de Enero de 1906.=A lejandró Rodrí
guez y S ilva.=E l Escribano, Licenciado Rafael Pellitero.

JO—216
'CORUÑA

D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la 
Coruña y su partido.

Por la presente llama y emplaza á la procesada Juana Re- 
gueiro Añón, alias Cacharritos, de treinta y cuatro años, 
hija de Eugenio y Petra, soltera, prostituta, natural y veci
na de esta capital, para que dentro del término de diez días, 
á contar desae la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca unte este Juzgado con objeto de sufrir 
la  pena que se la  ̂impuso sobre corrupción de menores; pre
viniéndola que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
Ae dicha sujeta, poniéndola caso de ser habida, á mi disposi
ción, en la cárcel de este partido.

Coruña 3 de Enero de 1906.=Justiniano F. Cam pa.=El 
Escribano, Licenciado Antonio Coín. JO—217

D. Justiniano F. Campa y Yigil, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente cita, llama y emplaza al procesado Manuel 
Rumbo Queijeiro, de veinticinco á veintiséis años de edad, 
soltero,, labrador, hijo de Francisco y Francisca, natural y 
vecino, de Anceis-Cambre, de estatura regular, color more
no, pelo negro, ojos y bigote aí pelo; traje negro, usa boina 

. azul y calza zuecos, á fin de que, dentro del término de ocho 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente e n la  Ga c e t a  r>}c Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
cpn objeto de. ser indagado en el sumario que se le sigue por 
disparo y lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dolo caso de ser habido á mi disposición, con las segurida
des debidas.

Dada en la Coruna á 3 de Enero de 1906. =  Justiniano 
F, Campa. = E 1  Escribano, Licenciado Florencio Urioste.

JO—218
GERONA

D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de primera ins
tancia é instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.

Por la presente, que sé expide en virtud de lo acordado en 
la ejecutoria de la causa criminal seguida por tentativa de 
robo, núm . 66, rollo 188 de 1897, y como comprendido en el 
número 3.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á Joaquín Rieda Clos, hijo 
de Salvio y de María, de veinte años, soltero, labrador y ve
cino de Vallcanero, término de Sils, de esta provincia, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
a l en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Ciudadanos de esta ciudad, al objeto de cumplir 
la pena que le fué impuesta en dicha causa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á qpe hubiere lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del mencionado individuo, cuyas señas personales y 
actual paradero se desconoce, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Gerona á 4 de Enero de 1906.=José J. M arquina.=El Es
cribano, Joaquín Argote. JO—219

GIJÓN—OCCIDENTE
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 

del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 

articulo 835 de la ley dé Enjuiciamiento criminal, se citar 
llama y'em plaza al procesado Leonardo del Valle Muñiz* 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción ae la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado con el fin de constituirse en pri
sión en la cárcel d e  esta villa; apercibido qué de no verificar
lo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar con arreglo a l a  ley* ? . , *

Ál propio tiempo encargo a todas las Autoridades, asi ci
viles como militare^,, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dieho procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado, en la prisión de esta villa.

Gijón 2 de Enero de 1906.=Santiago de la  Escalera.=A nte 
mí, Manuel Pidal. JO—220
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D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía procedan á la busca y ocupación de los 
efectos que al final se expresarán, los cuales fueron sustraí
dos desde el día 7 al 9 del actual, de una casa existente en'la 
finca llamada la Patuda, término de ésta villa, propiedad del 
vecino de la misma Francisco Palomo Aronda, y éaso de ser 
habidos se pongan á disposición de este’ Juzgado, juntamente 
con los autores del liecho y con las personas en bufo poder 
se encuentren dichos efectos si no acreditan su legítima 
procedencia.

Dado en Hihojosa dé’l Dúque á 80 de Diciembre de 1905:= 
Antonio Alvarez Feria.=E1 Escribano, Licenciado Carlos 
García.

Efectos sustraídos.
Un saco de los que usan para envase d evabono mineral’ 

con la marca de fábrica Aldea Moret, de tela de.bramante, 
conteniendo media fanega de trigo candeal ó piche.

Dos celemines de garbanzos de clase regular. «
Un costal de algodónjlistado, que^contenía,mediaqfan&ga 

de avena mezclada con cebada, chícharos y algunos gar
banzos. . .

Y como una arroba dé cecina entre morcilla y tocino.
JO —.221

JEREZ DE LOS CABALLEROS 
D. Fernando Gamero y Calvoy Juez de instrucción d e ; esta 

ciudad y su partido.
Por virtud del presente edicto se cita y llama á Francisco 

Fernández Vázquez y Tomás Salazar Jiménez,; que se dicen 
ser vecinos de Cáceres, que usan cédula personal de Don Be
nito; á Doroteo, el Gitano, hijo de María Antqnia, y á otro 
gitano llamado Alejandro, á fin de que dentro del términolde 
diez días, Contados desdeña inserción de este edicto en él Ro- 
leBi oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparéz
can ante este Juzgado á responder de losnargos que les resul
tan én causa que se instruye por hurto de caballerías, verifi
cado en la noche1 del 12 al 13 de Septiembre anterior en el 
término de la villa de Zahínos; con apercibimiento que siino 
lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jeréz de loé Caballeros-á 3 de Enéro de l>905.^Fer- 
nando Gamero y'Gálvo.=El!actuario, Guillermo López.

JO—222
LA CAROLINA 

r D. Pedro Béllón y *Menchen f JUez de ítístrúcéión dé esta 
ciudad y su partido.

Por la presente, y u ! virtud de causa i que en éste se feigue 
sobre homicidio de Antonio Salmérón Arévalo, seAllama ál|la 
viuda’de dicho intérfecto, cuya residencia ■ se ignota,;;á h n  dé 
que dentro del término dé diez días comparezca en este Juz- 

rgado para ofrecerle en legal forma los procedimientos; aper
cibiéndole q*ue encaso contrario le parará el perjuicio á <Júe 
hubiere lugar.

Dada-en La Carolina á  3 de Enero de 1906.=Pedro Bellón* 
Por su mandado, Rafael Cámara. JO—223

LAS PALMAS 
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de ésta ciudad 

y*su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo'á V icto-, 

riano Ramos Rodríguez, de veinteaños de edad, natural y 
Vecino de esta ciudad, sóltero, curtidor, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el s4guiénte:al de 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d é  Ma d r i d , com
parezca ante este Juzgado, á fin de que ingrese en la cárcel 
de esta ciudad y rendir indagatoria en el sumario que me 
hallo instruyendo contra el mismo, núm. , 56, por robo; ád- 
virtiéndole que en otro caso le parará el perjuicio- que háya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como 'militares y agentes de la policía judicial, 
procédan á la busca y captura de dicho individuo, y habido 
que sea lo conduzcan á este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en la ciudad de Las Palmas de Gran’Canária á 2Ude 
Diciembre de 1905.=Juan Lobo.=De orden de S. -S.,jJuan 
Cañcio. iJO-1224:

LA RODA
D. Antonio Lóptez Varela, Juez de primera'instancia e ihs- 

trucción de La Roda y su partido.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al pro

cesado Francisco Candel Asensio, de veinticinco años, Ijijo 
de Francisco y Ana, soltero, nátural de Blanca y vecirnr de 
Madrid, plaza de la Cruz Verde, núm. 3, cu y o  actual parade
ro se ignora, á fin  de q u e  d e n tr o  d e l  t é r m in o  de diez días 
comparezca ante la Audiencia provincial de Albacete; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar; por mandarse así en 
causa por estafa.

Al propio tiempo excito el celo dé todas las Autoridades, 
tanto civiles cómo militares é individuos de policía judicial, 
procedan á la busca, Captura y conducción a este Juzgado, 
con las seguridades convenientes, del indicado sujeto.

Dada én La Roda a .4 de Eneró .de 1906.=Antonio López 
Vare] a,=Por su* mahdado, Diego López de Haro.

JO-325
LINARES

D. José López Pelégrín y Tavira, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la  presente requisitoria, que se publicará en lá G a c ít a  
d e  Ma d r id , Boletín oficial de esta provincia de1 Jaén y en la 
ta b la  de auncios de este Juzgado, se encarga á "todas las Au
toridades y dependientes de la policía júdicial la Busca y 
ocupación de unas cuatrocientas pesetas próximamehte^en 

•* monedas de plata y calderilla; una petaca de piel dé Ubrique 
y 19 cigarros!puros del precio-dé 90 céntimos de peseta cada 
uno, robados en la madrugada del 4 de Noviembre último 
en la  expendeduría de tabacos de D. Luis Aparicio y Apari
cio, de estos vecinos, calle de Satí Marcos, y la detención de 
la persona ó persona en cuyo poder se encuentren sr en el 
acto no justifican su legítima procedencia.,

Dada en Linares á *13 de Diciembre de 19G5.=José López 
Pelegrín y Tavira.=Por su mandado, Ildefonso Núñez.

»JO—226
LOJA

En virtud á lo acordado pror el Sr. £Jue¿ de iastniéci'ónbde 
esta ciudad y su partido én providencia dictada hoyénHa 
causa criminal de oficio seguida en esteíJuzgado y por la Es
cribanía de m i cargo, sobre hurto de un albardón; unas'tije
ras y un real en metálico^ por denuncia de Diego Guiron 
García, vecino de esta ciudad^ alhardonero, ccmtra siû ófiíolal 
Manuel; Sánchez Pariente, que aparece ser • tíatúral y Cecino 
de Gilena, de diez y nueve>años’de edad, soltero y de oficio 
albardonero, se citá por medio'dé la présente cédula áí dicho 
Manuel Sánchez Pariente para; qué en > él término ’ de diez 
días comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito éása 
número 2de la callé deTa Victoria dé eéta ciudad, para ser

oído en dicha causa; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio á que haya lugar.

Loja 3 de Enero de 1906.=E1 Escribano, Ildefonso Ortega.
JO—227

LORA DEL RIO 
D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Pbr él presente cito, llamo y emplazo á Francisco Núñez 

Gelalla, vecino de Constantina, y cuyas circunstancias y pa
radero actual se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito calle de Colón, núm. 13, á pres
tar declaración en el sumario que instruyo por hurto de un 

t burro propiedad de Antonio González Macías, vecino de Pue
bla de los Infantes; apercibido que demo verificarlo le para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lora del Río á 4 de Enero de 1906.=Francisco 
Halcóm=El Escribano,-Ricardo Poves. JO--228

' LORCA
D. Jóse Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de ebte par

tido.
Iponel;présente edicto, que se publicará en la G a c e t a  ode 

M a d r id  y ¡Boletínófióial de la provincia, se cita, llama y em- 
émplazará^ Alfonso' Martínez Poñce, de veintiséis ános, solte
ro, barbero, nátural de Ldrca, donde tiene una hermana lla
mada Pastora Martínez Ponce, y cuyo actual paradero se ig
nora, para qué en término de diez días, á contar desde la in- 
serciómdel presente en dicha G a c e t a , comparezca ante este 
Juzgado á fin'de declarar y ser reconocido en la causa que se

* instruyepor robo de un par de muías á Antonio Andrés Cer- 
dá; apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio 
á ¿ue haya lugar.

Dado en.Lorca á4  de Enero de I906.?=José Aroca:=Él ac
tuario, José Palma. JO—229

; MADRID—BUEN A VIST A 
 ̂D.-Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

inétrücción del distrito de Buena vista detesta Corte,
Por el presente Cito, llamo y emplazó á Roberto Conde Qüe- 

‘sadapde quince Años, l̂iújo de ‘Victoriano y dé Regina, natu
ral de«ésta Corte, que dijo vi'vir Embajadores, 37, para queden 
éLtérmiho^de d-iéz días, contados debde el 'Siguiente ú l en que 
ésta requisitoria se inserte en la G á 0 e vt a ‘ d é  Mx d r í d , compa
rezca en mi sala atfdiéneia? sitarén el Palaciórdé los Juzgados,

' calle>delGeneral Dastaños, con el objeto de llevar á efecto'su 
prisión, decretada ponda Supérióridadiemcausa por hurto;

;aperCibtdo-qué de no rVériflCárlo será declarado rébélde y le 
parará eUpferjuiéioá qué hubiere lugar.

Al inishiótieinpó ruego y encargo fá todas las Autoridades, 
ry ordefiio á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del exprésado? procesado, muyas señas personales són: 
estatura baja, pelo rubio, ojos castaños,-nariz régular, color 
pálido, y viste de afcnericana, y en él->caso > de-ser habido lo 
pongan á^níi dispoéición en la cárcel celular.

Madrid 4 de Enero de 1906.=Manuel del Valle_=El Escri
bano, P. H., Ernesto Calderón. JO—230

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 
r instrucción del distrito de Buena vista de esta Corte.

Por el p-refeente cito, Hamo y emplazo á Rafael Ortiz Aya- 
da, de veintinueve años, hijo de José y Antonia, soltero;.al
bañil, natural de Cádiz, que dájo vi vir en esta capital, calle 

•?de Jaeomfetrezo,-59, ^para ique tén ‘el término^de ’diéz días, 
Contados’ desde el siguiente al en que-ésta «requisitoria se «in
sérte en la- Ga c e t a  d é  Ma d r id , comparézcaiem mrsala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Gastados,' con el * objeto de * decretar su prisión, que ha sido 
acordada por la Superioridad en causa por expendición de 
billetes falsos; apercibido que de no verificarlo será declarado 
jebelde y le parará'el perjuicio á que hubiere Tugar.

Al mismo tiempo ruego y eneargo á todas Jas Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
büsca del expresado-procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos claros, nariz■ regular, color 

^bueno, y viste’ pobremente, careciendo dé la visión de-un 
«■ qjo, y en el caso de-ser habido lo pongan á mi disposición) en
• Ta eáreel. celular.

Madrid 4, de Enera dé I9d6.=Manuel del Valle.=El iEséri- 
rbano^ Ernesto Calderón. JQ—$31

V  MADRID-CENTRO
Por é t Juzgado de primera instancia del distrito del Cen

tro de esta capital, en lós autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía de que se hará mención, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y párte despositiva és del'tenor si- 
guiente:

^Sentencia.—En la villa y Cobte dé Madrid, á'16 de'Diéiem- 
bre de 1905, el Sr. D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prime- 
mdnstanciardel distrito del Centrode la misma, habiendo tis- 

> todos presentes autos de juicio declarativo de miayor cuantía, 
á instancia de Doña Elvira Pou Bonastra, dedicada á susda- 
bores, de esta vecindad, por el Letrado D-. Manuel Conrotte, y 
representada, én concepto de pobre, por el Procurador D  ̂José 

= de Blas, con el *Sr; FiscaTmunicipal, sobre que se declare la 
:presunción?de muerte de D. FelicianoPon'Prast; y

Fáll O’que estimando 'proéedente la demanda deducida por 
la representación de Doña ElviTa Pon Bonastra, 'debo' decla
ra r  y declaro :la presunción de muerte del ausente, padre de 
aquélla, D. Feliciano Pou y Prást, y en su virtud débo nian- 
dar y mando se inserte el encabezamiento y parte dispositiva 
.de esta resolución en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Diario de Avisos 
;y BdéUn oficial de la provincia, para que pueda proceder á su 

. ejecución transcurridos seis meses, contados desde la publi- 
cáción en dichos periódicos Ófleiaies.

Así por esta mi sentencia, défiditivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo::¿Pédfco'Escobar,

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior Sentencia 
por eISr. Juez que la suscribe, estando celebrando audien
cia pública, acto continuo de su pronunciamiento; doy fe: 
Ante mí, José Alonso y Fadrique.»

Yrpara que tenga lugan su inserción'enTos periódicos1 ófi- 
ciáles, á los fines del art. 92 del Código civil, éxpido el pre
sente edicto en Madrid á 4 de Enero de T906.=V.0 B.°±¿E1 
Juez de primera .instancia, Escobar.=E1 Escribano, José 
Alonso Fadrique. JC—14

MADRID—UNIVERSIDAD 
El Juzgado dé primera instancia del distrito de, la Univer

sidad, en proyidehei a dictada en el día de hoy en los autos 
d e ‘téstaméátaría^voluñtaria de D. Manuel Fornos y Colín, 

jpromóvidos' por1 el; acreedor D. José Arija, ha, señalado la 
hora de la un î y media de la tarde del d ía 25 del corriente 
para celebrar la ^únta'général que establece el art. 1.Ó68 de 
la ley dé UnjúicíaiáiéUta Civil ? á fin de que los1 interesados se 
pongan de acuerdo sobre la údministtación del Acaudal/ su 
eustodia y conservación, nombramiento de i peritos para  ̂ el 
avalúo'de loé bienes y designación de uno ó ínás contadores 

1 que'hradtiquen lasdperaciones1 divisorias del- caudal. 
f Al mismo tjempo ha aegirdado citar por medio del presen
cie á  todos los aierreedores del D. Manuel Fornós y Colín, que

lo fueran con anterioridad á su fallecimiento, ocurrido el 13 
de Julio de 1904, ó después en época de su testamenta!-i a, y 
hasta la fecha, que tengan por cualquier concepto derecho á 
reclamación de cualquier clase contra el caudal relicto, para 
que puedan concurrir á la junta general, habiendo de acredi
tar su carácter de acreedores con el título justificativo de su 
crédito, presentándolo en Escribanía cuarenta y  ocho horas 
antes por lo menos de la junta, sin cuyo requisito no po
drán tomar parte en dicha junta; bajo apercibimiento á los 
que no concurran de pararles el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Madrid 11 de Enero de 1906.=E1‘Escribano, Fermín Suárez 
y Jiménez. X—81

PUEBLA DE TR IVES
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. -Enrique 

Freire Marquina, en providencia de este día, y en el sumario 
que se instruye por la Secretaría del que autoriza, por sus
tracción de un menor de edad, llamado Felipe Pérez, vecino 
de Fios, en el Municipio de Parada del Sil, se lia servido 
acordar se cite«al denunciado Francisco Masid Rodríguez, 
vecino de Parada Seca, en el Municipio de Nogueira de Ra- 
muín, partido judicial de Orense, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletines oficiales de Huelva y esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado á ser oído; bajo; apercibimiento de que si 
no lo verifica dentro de dicho término de parará los perjui
cios á.que hubiere lugar en derecho.

Puebla de Trives 31 de Diciembre de 1905. =  El Secretario, 
Manuel Casanova. JO—179

VALLADOLID-AUDIENCIA
D. Mauro Miguel Romero, Juez municipal, en funciones de 

instrucción del distrito de la Audiencia de esta capital
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Casado Alaguero, casado con Angela Gutiérrez, 
domiciliado que ha sido en estauiudad, calle de los Aiami- 
llos, núm. 18, sin que consten otras circunstancias ni su ac
tual paradero, para que en el término de diez días se presen
te en la cárcel de este partido, á fin de hacerle saber e) auto 
de procesamiento y prisión dictado contra el mismo en cau
sa que;se le*sigue sobre robo de metálico; bajo apercibimien
to'de que si no comparece en el expresado término le parará 
«el perjuicio'que haya Jugar en derecho.

A lá'Vcz ruego y-encargo á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y  captura del 
indicadoíFranchsco Casado Alaguero, y de ser habido condu
cirle á la cárcel de este partido á disposición de este Juz
gado.

Dado en Valladolid«á 3 de Enero d(U L906.=Mauro Miguel 
Romero.=E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías.

JO—113
VIGO

Él Juez de instrucción accidental de la ciudad de Vigo y  su 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y -demás 
Ugentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sumario 
por el delito de robo de dinero y efectos contra Edelmiro 
Araujo, sin segundo, y otros, en ei que se h a  acordado expe
dir la presente, por la que, en nombre deS.M.el Rey (Q.D.G.), 
ruego-y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á Ja busca y captura del sujeto que lu^go* se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las 'seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el termino de diez días, ( 'm ia
dos desde la inserción de esta requisitoria en  los p e r ió d ic o s  
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
beldie-y íe parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de! pro
cesado Edelmiro Araujo, sin segundo, de trece años de ed ad , 
soltero, i natural de iFornelos da Riveira, en eT partido de 
Puenteareas, y vecino de Túy. Estatura regular en proporción 
•á su edad, color pálido, ojos, cejas y  pelo negros; viste mala
mente.
.• Dada¡en Vigo á 2 de Enero de 1906. =  F. Borrajo. =  El ac
tuario, "Enrique Pita Cobián. JO—-187

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

En el juicio de faltas' (núm. 1.547) contra María González,
■ por malos tratos, seguido en este Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio con fecha 29 de Diciembre anterior, se ha 
dictado la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo’condenar y condeno á María González á la 
pena de cinco días de arresto menor, que extinguirá en la 
cárcel, y abpago de la mitad de costas del juicio, y  absuelvo 
libremente a Matilde Perosauz, declarando de oficio las cos
tas correspondientes á esta.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.=Ja- 
vier Milláh.»

Y para hácer la oportuna notificación á la Maríá González, 
y al propio tiempo, e ignorándose su domicilio, que-dijo tener 
en la calle de Palafox, núm. 8, cuarto, núm. 7, para hacerla

• saber qiie en el término de cinco días, contados desde- el si
guiente al de su publicación, comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, á respon
der! á los cargos que la resultan en dicho juicio, con aperci
bimiento que de no verificarlo jse le declarará rebelde y le 
parará*el perjuicio que haya lugar, expido la presente para 
su inserción enría G a c e t a  d é  Ma d r id , que firmo en Madrid 
á 2 de Enero de 1906.=E1 Secretario, Jesús de Cos.

JO—270

En virtud de providencia dictada portel Sr. Juez munici- 
) pa,l del distrito! ael Hospicio en los juicios de faltas seguidos
* contra Joaquina Lasoar Llanos, Antonio González García, 
Matilde SánchezMartínez, Luisa González Martínez, Luis de 
Santisteban Zabala, Pedro Jimeno Sánchez, José González 
López, Pedro García Hernández, Antonio Fernández y Fer
nández, Soledad Torrejón Hervás, Domingo Pérez y Pérez, 
Dorotea Ramos Quintas, Francisco Rosas Ortiz y Juan Alca- 
raz Díaz,, se cita á los mismos para que dentro de cinco días, 
contados desde el siguiente >al en̂  que tenga lugar la inser
ción de’esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en 
dicho Juzgado, sito enTa calle del Barco, núm. 26, piso se
gundo, á hacer efectivas las penas y demás responsabilidades 
que les han sido impuestas en los respectivos juicios; aperci
bidos de que transcurrido dicho término sin verificarlo serán 
declarados rebeldes y Ies parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Madrid i  5 de Enero de 1906.=Javier Millán.=AEl Secre
tario, Jesús de Cos. JO—271

"MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal.de faltas seguido bajo el 

húmero 1.142 del año 1905 contra Manuel Rey Fernández por



G a c e ta  de M a d r i d . - N ú m . 18 18 E n e r o  1 9 0 6  1 5 7
lesiones, se h a  dictado sentencia, cuyo encabezamiento y par* } 
te  disposit iva son como sigue: j

«Pariendo,. — Kn la  v il la  y Corte de Madrid, á 23 de Sep- $ 
t iem bre  de 1905, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez j 
m u n ic ip a l  del d is tr i to  del Hospital; habiendo vis to  las p re -  i 
semes d il igencias de ju ic io  verbal de faltas, seguidas en tre  ) 
pames, de la una el Ministerio fiscal, en represen tación  de j 
la  acción pública,  y Manuel Rey Fernández de la - o tra, como ¿ 
denunciado, cuya edad y demás c ircunstanc ias  ya  constan  ¡ 
an te r io rm en te ;  y r i

Rallo que debo condenar y condeno a Manuel Rey F e rn án -  • 
dez a la pena de cinco pesetas de m u l ta ,  sufriendo caso de in- ! 
solvencia el aprem io personal correspondiente, á ocho días < 
de arresto  m enor y reprensión y pago de las costas del ju icio . ¡ 

Así por esta sentencia  lo pronuncio , m ando y f i rm o — Ma- j 
r iano  Ordóñez.»  ̂  ̂ j

L a  sentencia  t r a n sc r i ta  fue publicada en el día de su fecha. ] 
Y para  que se publique en la G acjuta. de Madrtd, á fin de j 

q u e m r v a  de notificación al denunciado Manuel Rey Fern án -  ] 
clez, mediante .su  ignorado domicilio y paradero, se expide el i 
presente ,  con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 2 de ‘ 
Enero  de 1900— — V.° B.°—p icón .~ E 1  Secretario  suplente, 
Gregorio  Esteban. JO —273

En el expediente de ju icio  verbal de faltas seguido en este 
Juzgado, ba jo ’el núm . 1 695 d -1 año 1905, co n tra  Eduardo 
Gómez P a r  rao y Jenaro Sanz y  Sánz por r iñ a  y lesiones, se 
ha  dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte  d isposi
t iva son como sigue:

«Sentencia.— En la v il la  y Corte  de Madrid, á 21 de_I)iciem- 
c re  der 1995, e l S r ;  D. Jac in to  Felipe Picón y Pard i l las ,  Juez 
m unic ipal suplente  del d is tr i to  del Hospital; habiendo visto 
las presentes dil igencias de juicio  verbal de faltas, seguidas 
en tre  partes, de la una el Ministerio fiscal, en represen tación  
de la acción pública, y Eduardo Gómez P a r ra o  y Jenaro  Sanz 
y Sanz de la o tra, como denunciados, cuy a  edad y demás c i r 
cunstanc ias  ya constan  an ter io rm ente ;  y

Fallo q u e ’ debo condenar y condeno á E duardo  Gómez 
P a -rao  y a  Jenaro  Sanz y  S a n z á  cinco días de a rresto  m enor 
á  cada uno y pago de las costas de este juicio; l ibrándose  cé
d u la  al a lguac il de tu rn o  p a ra  que les sea notificada esta 
sentencia .

A s í  por esta sentencia, lo pronuncio , mando  y f i r m o .=  
Jac in to  F. Picón.»

La sentencia  t r a n sc r i ta  fue publicada  en  el día de su fecha. 
Y para que se publique en la G a c e t a  de M a d r td  á fin de 

que s irva  do notificación á.los denunciados Eduardo Gómez 
P a rrao  v Jenaro  Sanz y Sauz, median te  su ignorado domici
lio v naradero , se expide id nresente, con el Visto Bueno del 
S ‘/J u e z ,  en " M ad rid  á I de Enero de 1906 —V.° B.°=rPicón.— 
El Secretario , G regorio Esteban. JO 272

* E n  el excediente  de i o icio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado  bajo el n ú m .  1.787 del año 1905, co n tra  Eugenio José 
Va ¡Tejo por r iñ a  v escándalo, se h a  dictado sentencia ,  cuyo 
encabezumiento y parte disposit iva son como sigue:

<; Se*' ten cía.— Fu 1 -\ vi i ai v ( Yrt.e de Man rio, a l9 ne T)icieni- 
bre de 1905, el Sr. 17. J a c i n t o  Fe l ipe  Picón y P a rd iñas ,  Juez 
m unic ipa l  sup len te  del  d i s t r i t o  del Hospital; habiendo visto 
las presantes d i l i g e n c i a s  de j u i c i o  verbal de faltas,  seguidas 
en tre  psrí e -., de í a  u n a  el Mi ni s t e r i o  fiscal, e n  representación 
de la acción pública, y E ugenio  José V alle jode  la o tra ,  come 
denunciado, cuya edad y demás c i r cu n s ta n c ia s  ya  constan 
an te r io rm en te ;  y  , . , _

Ful lo: que debo condenar  y condeno a Eugenio José Va
lle; o á la pena de. cinco días de  arres to  m enor y al pago de las 
costas del ju ic io .  . __T

Así p o r  e s t a  sentencia lo p ronuncio , mando y f i rm o — Ja 
cin to  F. Picón.» , ! , i 4 ' i

La sen tencia  traimo:'• -;a ru.e publicada en el día ele su
fecha. ^  „ ,

Y y>ara que ^  publi yV en la G a o r t a  t>o M a d r i d , a fin di 
que s irva  de notifica 6  éu a) denunciado Eugenio José Vallejo 
m e d i a n t e  su ignorado do mi c i l i o  y paradero , se expide el pre 
sen te, con el V.° B.° del Sr .  Juez, en Madrid á 2 de Enere 
de 1 Cip.f) —y  ° [>. ° — p; 'o n — El Secretario  suplente ,  Gregorií 
E s tV bá ii r  JO —274

En el excediente  do juicio verbal de faltas seguido en es t1 
J u z g a d o  bajo el n ú m . 1.515 del ano 190o con tra  Ju a n  Manue 
M a r t í n e z  G u t i é r r e z  y C armen R o m a i d  Creus, por escándalo 
se ha d i c t a d o  la  sen tenc ia  cuyo encabezamiento y parte  dis 
positiva son como sigue: r „ , ,

«Sentencia-- E n  la v il la  y Corte de Madrid a 24 de O etubr  
de 1905, el Sr. D. M ariano‘()rdónez y García, Juez municipa 
del d is tr i to  del Hospital; habiendo visto las presentes dili 
gen cías de ju icio  verbal de faltas, seguidas en tre  partes, d 
la una  el Ministerio fiscal, en representac ión de la  acción pé 
blica, v J u a n  Manuel Martínez G utié r rez  y Carmen Romai 
Creus "de la o tra ,  como denunciados, cuya  edad y demas cu 
cun s tan c ia s  ya constan  an te r io rm ente ;  y  ,

Fallo  que  debo condenar y condeno á Ju an  Manuel Martine 
G utié r rez  y Carm en R om aid  Creus á la  pena de cinco pese 
tas  de m u l ta  á cada uno, sufr iendo  caso de insolvencia < 
aprem io  personal correspondiente ,  reprensión  y pago de la 
costas del ju icio  por m itad .  __

Así por esta  sen tencia  lo p ronunc io ,  m ando  y fi rm o— Mi 
r iano  Ordóñez.» ^

La sentencia  t r a n s c r i ta  fue publicada.en  el d ía  de su iechi
Y para que se p u b liq ue  en la G a c e t a  d e  M ad rid -, á fin c 

que s irva  de notificación á los denunciados Ju an  Manuel Mai 
tínez G utiérrez y C arm en Rom aid  Creus, m ed ian te  su ign< 
rado domicilio  y paradero, se expide el presénte ,  con el Vis1 
Bueno del Sr.  Juez, en Madrid, á 2 de Enero  de 1906.- 
P ic ó n — El Secretario  suplente ,  Gregorio  Esteban .
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ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ ía  V in íc o la  d e l N o r te  de E sp a ñ a .

Cumpliendo con lo prescrito por los artículos 6.° y 18 de 
los estatutos, se convoca á los señores accionistas de esta 
Compañía á junta general ordinaria,, que tendrá lug8r el 6 de 
Febrero, á las doce del medio día, en el domicilio social, Es
tación, 8, primero.

Bilbao 11 de E n e r o  d e  1906— Por la Compañía Vinícola 
del Norte de España, el Director, J. A. Rochelt. X 82

B O L S A  D E  M A D R I D
C otización oficial del d ía  12 de Enero de 1906, 

comparada con la  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS :...— ■ - ~
Día 11. Día 12.

Deada perpetua al 4 %  interior,
8 xe do 50.000 pías. nomínate*  78,40-50 y 45 78,50-45 y 50
, -kiz de 85.000 id. id...................... 78,40-45 y 50 79,50

D, de 12.500 ................................  78,45-55 y 60 78,55-60 y 65
? Y Je fi.000............................... ...  78,95 y 79,05 79% y 05

Gvr, Ib de 3.500 ptas. nomínale».  79% y 79,05 79,05 y 10
Yru A, de aOG id. id............................ 79% y 7 ,̂05 79,05 y 10

' Vx; % F % de 100 y 800 id* id .  79% y 78,95 79,05-
Hr? úuerenimseries.. . .* ......... .............  78¿70 y 79%. 79,05 y 10

Deuda al 5 °/0 amortizaba.
fie f., de 50.000 pta». nomínate».. . . .  93,80 y 85 199%'

I vn F. de 2^.000 id. id  .............  98,85 99%
- ^  />. d* 18.100................. .............. 98,85 y 90 »

Serie i;'. do &.IHX) id. id .............................  98,90 y 99% 99,25 y  15
Idem B, do 2 .500 . ................................... 98,90 y 19% 99,25-20 y  25
Idem A* de 500 id. id .  . .................. 99,15-30 y 40 99,50 y  40
Bn diferentes serie»................................... 98,80 y 98,95 99,50 y 20

Bancos y Sociedades.
Banco de España*acciones. ............  421% y 422% 422% y 421%
Cómp. Arrendataria de Tabaeoa, ídem. 380,50 379,75 y 379%
Banco Hipotecario de España, ídem .. .  » 210,50
Idem id. id, cédula» al 4 A.50O ptaa.. .  101,20-25 y 20 101.15 y 20
Idem id. id., ídem al 4 íC0'id  * *
Baneo.de Castilla, acciones.  » »

* Banco Hispano-Americano, ídem .. . . .  129% 129%
' Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
" Deuda perpetuajal. 4 por! 100 in friar................  —  1.395.100
' Idem ía. al 5 por 100 amortizable.............................................  208.000

Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100   ............. 38.500
i Acciones del Banco < de España;............................. ................. 22.000

Idem del Banco Hipotecario de Efpañ*»    ............. 8 000
Idem del Báneo Hispano-Americano........................  4. ,  *., 65 500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos o» .  20.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras,
París, á la vista  124‘257 I Londres* á Ja.vista.  3FÍ9

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 2  d e  E n e r o  d e  1 9 0 6 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida*! 0°

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acaoso.

\ Humedad 
relativa.

DIRECCIÓN 
j  clase del viento.

Estad o

d e! c í e l o .
en milfinetros Seco; Humedecido.

711,81 6.2 4.6 5.5 79 N E............... Brisa fuerte.. Muy nuboso.
6 dp. Iíí míiri»nA____ 713,37 6.4 5.2 6.0 84 N E .............. Brisa............ Cubierto.
9 de la m añana................ .. 715,41 6 9 5.4 5.9

o?
80 N E............... I dem........... Idem.

12 del d ía............. . 715,49 9.4 7.6 6.9 78 N E .--------’i. Calma.......... Idem.
3 de la tarde............... . • • ■ • 714,61 11.0 8.1 6.6 68 S E ................ Brisa ligera*. Poco nuboso*
6 de la tarde............... 715,00 7.0 6.1 6.6 89 e n e  ............ Idem ......... Despeiado.
9 dela^nocke......... 714,99 4.4 4.0 5.9 94 N E............... Calma.. . . . . Idem.

f  ¿mpersturs máxima del air® á te sciaferf,. # e< 11,9 Voloci dad del ’ vienta en las últimas veinticuatro horas
í fem m ínim í... . . . . . . . , , , , , , , , ,  . . . . . . .  cp . a « * o., . , 5,0 (kilómetros)!. . . . . . . . . . . . . . . ........ .......... . . . . . . .  355.8

Â i’éi encía • • • • • ......... ........... * e * 6,9 Oscilación barométrica ídem (milímetros)............ ............. 3,68
zL«3r,¡tura máxima al sol, A dos metras úñ te tierra .,» » « 18,0 Altura ídem con respecto á la media anual, á la;s nueve

* íL  dcmtro de-im&esfera- do cristal.. «o o - • » , . . . . . . 39,2 horas de la noche.>. .  . . . . . .  r ............................ 7,99
Lfiíervneia.. . . . . „ 0 • . o.». » • ^ 21,2 Lluvia en las ídümss.vemíkiiatr© horas (milímetrí^). , .  »

máxima á «late desaobiertt., ja s is  á.!« tierra
ó laborable. 18,2 Sol entreve!ad-o por nuoes ó vapores....................

•VvVi rqmhrAídem.. . >. ♦ » 3,5 Total dé insolación durante el día..............
Dñ'er-'Aisla..,..,........ ............... . . . 14,7

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  1 2  d e  E n e r o  d e  1 9 0 6 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  

E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s i e t e .

LOCALIDAD]

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO 1 EN LAS 24 HORAS !

m A 0o 

r &1 nivel 
d©l mar. t

Dlierencia

Igual hora 
del 

lia anterior

Dirección Fuerza.
E ST ADO  

del délo.
1

Seco.
1,Rumede-  ̂

cldo.

Diferencia 
Le tempera- 
ura f t  igual 

hora 
d* 

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

E ST A D ®

del mas.

Farísi. . . . , . . , . 767.5 — 0.5 S S O .... 1Brisa.. . Nuboso......... 3 .8 2 6 +  5 .0 6.0 2.0
Clermont. . .  0«.• . 773,0. 4- 5.1 SS O ... <Jalm a.. ]VI. nuboso... -  2 .9 - 3 4 -  5-8 2.0 -  3 6
Valentía. . . . . . . s 0. 756 7 S O . . . , .  1Srisa.. 1Cubierto. . . . 7 .2 5 .6 12.0 4.0 Agitada
Gris-Nez . 762.3 — 3 .4  iSO . — 1V. fte .1pluvioso.. .  . 7 .0 6.8 +  1.8 8 0 6.0 3 <jrran oleaje ]
Saint MathtóU« 9 • .  * 763.5 — 5 .3  i3 0 ____ 1 Piento. ]Nebuloso.. . . 9 .4 9 .4 +  3 .6 9.0 5 0 10 i3 Leaje.
sia d'Ais;-. . . . . . 769.1 4- 2 .9  í1  IBrisa. . .  ¿Jubierto. . .  • 8.6 7:6' 'i +  3 ,6 10 0 3 6 Frsuquila .

; Biarrits. . . . . . . 772.9 - f  5 .9  \S E . . . . , ] [dem lig. (Jasi desp.. . 5 .4 5.0 ' -  3 .4 11.0 5 6 iJieaje.
; San Befeasfián. .  c , » . 772.4 4- 3.7 S . . . .  (Jalma. . buboso.. . . 12.2 10.0 +  2.0 11 0 3 0 1 ][hcada.
| Bilbao . . . . . . . .
\. Oviedo. . . . . . . 771.5 4- 1.7 NO........1 Brisa.. . [dein . . . . . . . 4 .8 8.6 — 4.0 9.0 1.0
¡ Ooruña. . . . . . . . . . . 773.5 4- 2.9 1 . . . i ...!Ítíe«n . . . Nebuloso.. . . 5 .0 4.0 -  6 .2 14.0 1.0 Gran oleaje.
! Pontevedra . .. c * » . 773.3 +  3.3 NR .¡Calm a.. Nuboso.-....  • 9.3 8.0 -  1.7 14.0 1.0
> Vigo 771.0 N N E ..  .IB risa .. . Despejado,.. . 9 .8 8.2, 16 0 6.0 Jt anquí! a.
¡ Oporto . . . . . . .
1 Lisboa.» . . . . . . 771.3 4- 4 5 NNE ..  lTdftm fte Idem 9.1 6.9 — 1.3 13.0 9.0 Idem.
= Horía . . . . . . . . . . . . . 769 9 SSO — Viento.. Cubierto*. . . 16.3 14.2 17.0 15.0 ídem*
í Angra . . . . . . . .

I ... anta Do%.vte •771.3 o s o . . . Idem • Nuboso......... 15.9 13.9 18.0 15.0 Agitada.
\ L aguna..* ...*
í Funchai. , „ 0 . 770.9 Despejado.. . 14.2 11.2 19 0 9.0
\ L agos -------------- .  9  .  « 765.4 m.... Brisa fte Casi desp.. 2 11.6 9.8 16.0 9.0 10 Tranquila.
I Hueiva. -------------- ---- . . . . 770.9 NB. Calma .g Despejado... 8 .3 7 .3 14.0 6.0
i Sta. Cruz Tener lía.
¡ Ban Fernando, 770 0 +  5.7 a i* .* . .. Idem Casi desp... 5 .2 4 .7 -  6 .7 11.0 5-0 f dívn
i Tarifa.............. 1 » . * • 768.9 4- 2 .3 l ............ Brisa fte M. nuboso.. 12.0 11.2 +  0.6 4 i» Picada.
! Sevilla.. . . . . . . 771.1 4 - 8.2 iNNE. . . V iento.. Despejado... 7 .0 6 .0 — 2.4 12.0 5.0
i Córdoba « . . - 771.6 — 1.8 • i . .......... Calma. Casi desp. . 7 .0 5 .6 , — 0.8 1 3 6 3 6
| Ja én . . . . . . . . . « . » - -
i G ran ada...., 771 4 +  7.8 SE . . . Idem. . . Despejado.. . 5 .8 4 .2 ; -  2.9 10.0 5 0
I Murcia. 772.6 4 - 19.9 O ■ . Idem . - Idem. . . . . . . 6 ,6 6.0 ' -  8 .0 12.0 4 6 2
|  Badajo».......... • • « . « 773 7 4- 8*2 «NJS Iden¿.. Caá desp ...• 7 4 6 .6 — 1.0 13.0 4.0
| Ciudad Real 773.8 4- 9 .9 SE Idem Cubierto. . . . 5,1 4 .5 +  0 5 7.0 4 6 6

Albacete........ . . . . . 774.4 4- 9 .9 O ........... Brisa Jig Idem ............ 7 .2 6 .7 +  2 .9 » 1.0 39
Cuenca.. . . . . . > * « . * 774.2 +  12.1 SO  . . . . Calma#- Idem . . . . . . 6  6 5 .9 0 .2 10.0 3 6
Madrid >. . . . 774.3 4? 10.6 NE Brisa. . . Idem ............. 6 .3 5 .4 ; +  2.1 12.0 5.0
Guadalajara 774.3 N N E .. . Calma #. M« nuboso.. 3 .8 2 .8 9 .0 2.0*
El Escorial... 773.9 ; 9 .5 N Idem . - Cubierto. . , 5 .6 4 .4 +  1.8 8 .0 4.0
Avila___

• • • • •

Segovia. - • . f . 774.3 4- 10.2 NE . Id em . - Despejado... 1 0 0 .0 -r  2 .2 9 6 — 1.0 5
Salamanca., . •»í •• 771.7 4- 6 .6 B ............ Idem . . . Nebuloso. .*. 1 .8 0 .4 -  3 .0 ■ 9 .6 -  1 6
Valladolid— 775.4 4- 9 .4 SE . . . . Idem . . Casi d esp .... 1.5 1.0 — 4,1 8 .0 -  1 6 1
^oria. . . . . . . . 775.6 4- 10-7 ESE. . Brisa íig Cubierto. . . . 2 .8 2 .2 -  1.8 6 0 0 6
Burgo*.,  . 774.8 4.  10.1 O .Y .’. . . Calma Despejado... 1.0 6 .4 ! — 4 .4 7.0 T- 1 0
L eón. . . *• 774.8 4- 8 .3 E . . . . . . Idem ..... Casi desp., . 0 .0 1-3 j — 5.0 10.0 — 2 .0
Orense. 773.6 O S O .. Idem ,... Nebuloso.. . . 2 .6 2 .4 14.0 1 0
Santiago------ 773.6 +  3.1 9 Idem .. M. nuboso.. 3 .6 3 q ; -  4 .7 12.0 1.0
Huesca. — «• 773.8 *  10.1 * Idem^ Nuboso......... 6 .1 ñ.Q í — 3V2 13.0 4 6
Zaragoza. . . . . 773.6 4- 7 9 SB Brisa lig Casi desp.. .  • 8 .2 5 .3 1 — 0 ,4 1 2 6 5 6
Teruel. ....................... 773.9 +  10.6 0  . . . . . C alina.. Cubierto, 5*2 4.( N — 1.2 10.0 4 6 2

■ Tortosa:......... 772.9 N Brisa. . . Despejádó.. . 8 .4 7 .3 j 18 0 8 .0 1 }

v Bareelonc. 773.0 +  9.4. S S O :,.. Calm a., Idom •• • •• ♦« 12.2 Í6.1 i 0 .0 13.0 7,0
Mahón. 772.5 — 0 8 N -... . ‘B r isa . .: . Idem. . . .  .Y. 12.4 ;*.SI i — 1>4 : 1 5 6 1 0 6
Palma............. ij , 1
Falencia. . . * . . 778.1 +  11.3 Ó NO . . . A » 1 2 6 14 O 1 0 6 4
Alicante...--.. 769.6 -  10,9 NO. . . , Víento. , Nuboso.... .. , 14.2 (2 .8 l  +■ 2 .4 1 5 6 7 6 yrapquil».
A lm ería,,.- . . .  . .
M álaga ......... 769.3 Brisa ft¿5 M . nuboso. 13.7 ; 9 .6 20.0 10.0 ídem
Melilla- . . . *• » * e - < 772.5 +  4k9 S S B .. . ■ Calm a.,. L luvioso.. . . U . l . fft.a :: -  0 .4 14 0 9.0 8
O rán............ . . . . 767.9 +  4*1 N .......... . Idemi.. M Y nuboso . . 13.6 • — 0.6^ ** * iv
ArarftK ___ 769.5 +  6 .7 E . . • • 41» Brisa ft<e Nuboso. . • 15.0 ° ' * { +  2 .5 3 '
TnnA* . . . . . . . 769.5 +  5 ,5 0 . , Brisa* *, . Cubierto. . . 3 < +  i .o » ir í :...
Sfaks.......... ... . 770 0 +  4 .4 0 . I d e m .1

M*4 Mv*'* fV, © t v
M- nuboso,.

•
. 10.8 3 / +  0 .6 3 »

. Palerma '■ -■
‘ Caglíari,. . . , . . . . . . . ! 768.4 +  4.1 N O . . . . Idem fte Nuboso.. . . . 12.4 . H A — 6.2 3 a i

Rom~ . . . .  . ,̂ . 768.3 +  3 .6 N . . . . . Idem líj Despejado.. . * m i - i ! +  1-4 » » i
Liorna, - . 769.3 +  6;0 N . . . . . . Cálma. Idem........... . ; 8 .8 6 .$ - í 2t 0 9 s

Tranquila.|  N íia---------- . 769.9 +  6 2 . Brisa< fij} Casi desp... . 6 ,3 3 .9 +  1 8 1 3 0 4.0
I ISifíe .............. . 770.4 +  8 .3 E .......... Calmad,, Despejado.. 8 .0 7 .4 — 0 .6 12.0 6 6 Idem.
1 PerpignSR . 772.4 +  8 .7 S O . . . . . Idem .T , Idem ........... 2 .0 1 8 -  8 .0 12.0 1.0 2
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PARTE NO OFICIAL
Lfí AGRICULTURA INDUSTRIOSA

REVISTA SEMANAL \
Dedicada al estadio de los intereses agrícolas y fomento ( 

de las peqnefias industrias.

ESTUDIOS, 9.— MADRID i

Colmenas Cosgaya de nuevo sistema perfeccionado. Ultima , 
palabra de la agricultura moderna. Precio: 12*50 pesetas. Pago ( 
adelantado.

Cebada negra de Tartaria de producción enorme, 5 kilos, 7 pe- ' 
setas. Pago adelantado. 1

AD M IN IST RA C IÓ N : '

ESTUDIOS» 9 —MADRID '

JU A N  W E N Z E L  Y C O M P A Ñ I A  i
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 28 . *  j f  \  f A p T t \  j
APARTADO DE CORREOS 115. Telegramas W EN ZE b j

S T T O ’O 'i í . S - A . I i  E N  B A R C E L O N A :  C A L LE  DE CO RTES, 561 í

J L  m a q u in a r ia  y  m a t e r ia l  eléctrico  j
PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS \

Dinamos, E lectrom otores, Transform adores, ; 
Turbinas, Motores á ga s pobre, Máquinas de va- ! 

Instalación com pleta de molinos harineros, j

Suministro inmediato de toda clase de m aterial ) 
eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de í 
grandesfexistencias en nuestros almacenes. (

Electrovías sistema Schlemaniir i
OFERTAS Y PRESUPUESTOSIORATIS j

, PRODUCTOS ¡
i REFRACTARIOS

Hornos, hornillos, copelas, muflas ; 
; y toda clase de objetos refractarios, i 
I Ladrillos, Tbaldosones, piezas espe- \ 
i cíales para hornos, gasómetros, etc. i 
l Ninguna otra Fábrica de España  ̂

podrá presentar con tan buenos resul- > 
tados certificados de pruebas de los 
Laboratorios de la Escuela Central */ 
de Ingenieros de Caminos, del de In- } 
genieros Militares y de la Escuela fe 
Central de Ingenieros Industriales. ^

JOAQUIN PA R D O  j
p r o p i e t a r io  d e  m in a s  d e  la s  m e lo r e s  a r e l -  {¡

l ia s  r e f r a c t a r la s  d e l  m u n d o  •

Fáb rica : PACIFICO, 12, y  TELLEZ, 1 |
M A D R I D  .

| Carrera &c Su Jerónimo, 3, principal.— TeUfona 1.472. 1
1  IHSEfiAHZA PHAaTiaA J

I  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO T IIPA lO L I
I MÉTCD© ALGB I
I  Empleado oñclalmente por más do 300 escuelas del mondo. 1
I O A A ;l  B S  «TO D O  E lb A Ñ O  I

SE riAGEN 7  ̂ ADUCCIONES DE TODOS IiOS IDIOMAS

i a  m t ir t ip im íí
! !
J únicamente en asuntos de verdadera j
¡¡ garantía, pudiendo reintegrarse del ¡ 
¡ capital cuando se desee y obteniéndose ¡ 
jj segura una buena renta, cobrada por j 
u meses adelantados. ¡
¡ n  | M r  D H so^re to^a garantía ¡
ii U I II C. rl U sólida y convenien- i
ii te en buenas condiciones. i
w i
! 3?. FER3STA.3STIDEZ ¡a i
¡ IN FA N T A S ',  34, PRA L. ¡

¡¡ ESTA CASA,ES DE LAS BÍS ANTIGUAS DE MADRID ¡ 
¡ Horas: de diez á una y de seis á ocho. ¡
II I

SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 
Domieilio social: MADRID» PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077

OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital £ara la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;
de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.

Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar
a 3.600 al ano.

Agentes y Representantes en toda España.

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
( A N T E S  JIJLIUS O*. N E V IL L B )

í  Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
drid-Mahón.— Talleres: en Mahón. 

— L  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
íST^'Ttt / z\ C > \  Sucursal: Barcelona, Plaza Pála-

3—  ^  43 l c*0’ Motores de gas? petróleo,
(jS® J r  j  f¿ s  » I gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-

p  —I ni II -  i-u II  ̂ nos, sistema Crossley y Dowson.—
rT T T i Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

PLAZA DE SANTA ANA, 11 (antes Puencarral, 141). MADRID
M A q u in a s  y  C a l d e r a s  d e  v a p o r  RU STO N , PRO C TO R  & C.° Ltd-M OTORES d e  g a s ,  h i d r á u l i c o s  
y  e l é c t r i c o s . - M a q u i n a r i a  p a r a  m in a s . - I n s t a la c i o n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n .  
M á q u i n a s - h e r r a m i e n t a s . - B o m b a s . - T r i l l a d o r a s . - S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s ,  G r a d a s ,  e t c .  

P r e n s a s  p a r a  v i n o  y  a c e i t e . - P i s a d o r a s . - C o r r e a s . - T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r i o s  
P I D A N S E  O -A. Tl-A. I*,0 <3- Or,S

LOECHES
( X, -A- !&£ jA . IR G4 A R I T  -A.)

Como purgante, depurativa, antiséptica y 
curativa, no tiene rival el agua de Loeches.

Establecimiento de baños de la miBma agua en Loeches.
Depósito: JARDINES, 15.—MADRID

ftlWCÉN DE PAPELES PINTADOS
Rafael Rech

24, PUENCARRAL, 24.=Madrid.
Se remiten muestras á provincias.

; Alumbrado, Tracción 
y transporto eléctricos

Ascensores, Grúas Tornos y Loco- 
■ motoras mineras Contadores eléctri- 
; eos, Turbinas y Material mecánico.

Sociedad Española 0ERLIK0N
¡ PRINCIPE, SO.-M-A-XDIIXJD

í FRANCISCO SAMPEDRO Y MARRUFO
¡ Director propietario de Eli MONITOR DE 
l OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios 
! con titulo y fianza. Representación de con- 
I tratistas de Obras públicas, de Ayunta- 
I mientos y clases pasivas, firma de escritu- 
I ras, constitución y retiración de fianzas, 
i cobro de intereses, etcétera.
¡ Yalverde, 48  y 50 .—Madrid.

__________________________________

F. ALARCÓN C A P ILLA
' DESPACHO: FfU IZ, 8.
1 Letrado consultor: B. ARGENTE
\ Diputado provincial de Madnd.
I Esta casa se encarga de la gestión 

de toda clase de asuntos, tanto civiles 
1 como eclesiásticos, económicos y ad- 
, ministrativos que comprenden todos 

los Ministerios del Estado. Liquida
ción de bienes del 80 por 100 de Pro
pios de primera y segunda época para 

l la emisión de inscripciones á favor de 
Ayuntamientos.

, Resguardos de alcances de Ultramar.
i Por pequeño descuento anticipo su , 

importe a los quince días de recibir 
• los documentos necesarios. 1r Dirigirse: F. ALARCÓN, calle Ruis, 8.
I M A S B I U

i LA CATALANA i
! FÁBRICA DE MOSAICOS T PIEDRA ARTIFICIAL j
1 HIJOS DE JQSÉ SIMÓN Y COMP. ¡ 

! 6, TUTOR, 5. !

! Te lé fono  1 .933 .  —MADRID !
’ Precios, económicos. j

La Maquinista de Levante de

ZMZX C3-TTZEjX j
Brandes talleres de Fundición, Construcción, Separación ó instalación de máquinas y calderas 

de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.
Director: D. ANTONIO BEETEM BOERELL Ingeniero.

É A  U N I O N .— C A R T A G E N A

IvC O ie O h -A JL T  <5c E L L I O T
INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS 

BARCELONA • BILBAO  • GIJON • MADRID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instafaciones.

ALCANCES DE ULTRAMAR ]
Se gestiona el cobro de los res- ] 

guardos expedidos por el Minis- j 
terio de la Guerra. |

Dirigirse á A . Guibelalde, \ 
calle de Velázquez, núm. 67, i 
Madrid. i

REGbAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE U  MINERÍA

ED IC IÓ N  O F IC IA L

Se vende este folleto al precio de una pe* 
seta en la Administración de la Gaceta 
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías

SANT0S DEL DlA
S. Gumersindo, presb. y mar. y S. Servideo.

ESPECTACULOS
RE.AL.—A las 8 y l /4.—La dannazione de 

Faust (estreno).
ESPAÑOL.—A las 9.—El gran galeoto.
COMEDIA.—A las 9.—Buena gente.
PRINCESA.—A las 8 y 1¡2.—Donde las 

dan... —El difunto Toupinel.
LAR A.—A las 8 y 1x2.—Los malhechores 

del bien.—Caridad (tres actos).
APOLO.—A las 8 y Ij2. — El amor en solfa. 

¿Quo Yadis?—El barquillero.—El iluso Cañi
zares.

ZARZUELA.—A las 8 y 1[2.—La reina.— 
Yilla Alegre.—Bohemios.—La infanta de los 
bucles de oro.

ESLAYA.— (Compañía Prado-Chicote.)— 
A las 8 y 1x2.—Mis Helyett (reprise).— El 
amigo del alma.—j¡Angelitos al cielo!!—La 
borrica.

COMICO.—A las 8 y 1[2 —La reina del cou
plet.— El crimen pasional.— El arte de ser 
bonita—La gatita blanca.


